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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LAS 
FRACCIONES XV Y XVII Y ADICIONA LA XXII Y XXIII AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY FEDERAL 
DE SEGURIDAD PRIVADA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión fue 
turnada para estudio y análisis correspondiente la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman las fracciones XV y XVII, y se adicionan la XXII y XXIII del artículo 25 de la Ley 
Federal de Seguridad Privada. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política; y 39 y 45, numeral 6, incisos e) a g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se abocó al examen de la minuta descrita, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Con fecha 11 de octubre de 2007, el senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman las fracciones I del artículo 15, y XV y XVII del 25, y se adicionan 
la XXII, XXIII y XXIV al artículo 25 de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Con fecha 3 de septiembre de 2009 se turnó a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el 
expediente que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones XV 
y XVII, y se adicionan la XXII y XXIII del artículo 25 de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Análisis y consideraciones de la minuta 

Primero. La problemática en el aumento de la incidencia delictiva, además de exigir mayor 
eficiencia en el funcionamiento de los cuerpos policiales, propicia que la sociedad busque medios y 
mecanismos alternativos para proteger su patrimonio y su integridad personal. Así, el sector de la 
seguridad privada cobra auge, al constituirse como una actividad estratégica coadyuvante de la 
seguridad pública. 

Segundo. De acuerdo con el artículo 2o. de la Ley Federal de Seguridad Privada, la seguridad 
privada es la actividad a cargo de los particulares, autorizada por el órgano competente, con objeto 
de desempeñar acciones relacionadas con la seguridad en materia de protección, vigilancia, custodia 
de personas, información, bienes inmuebles, muebles o valores, incluidos su traslado; instalación, 
operación de sistemas y equipos de seguridad; aportar datos para la investigación de delitos y 
apoyar en caso de siniestros o desastres, en su carácter de auxiliares a la función de seguridad 
pública. 

Tercero. De acuerdo con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto de los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 
Luego entonces, si la seguridad privada, por ser una función auxiliar de la seguridad pública de 
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acuerdo con el artículo 2o. de la Ley Federal de Seguridad Privada, ésta también deberá regirse por 
los citados principios, lo cual implica que se requiere un estricto control y seguimiento de las 
instituciones de seguridad privada. 

Cuarto. No obstante lo mencionado, existen ya en el sistema jurídico normas y lineamientos que 
regulan el marco de actuación de quienes prestan servicios de seguridad privada, los cuales reflejan 
la labor conjunta que tienen el deber de realizar tanto las instituciones de seguridad privada como 
las de seguridad pública. Así lo reafirma la siguiente tesis aislada: 

Seguridad privada. Es improcedente conceder la suspensión provisional contra las medidas de 
control y verificación de las corporaciones que prestan esos servicios. 

La sociedad está interesada en que las empresas que se dedican a prestar el servicio de seguridad 
privada –lo que implica la guarda, custodia, uso y manejo de armamento, patrullas e insignias 
oficiales– funcionen con las medidas legales establecidas, pues ello incide en la materia de 
seguridad pública, de la cual son auxiliares, toda vez que coadyuvan en el combate de la 
delincuencia y participan en el cuidado de las personas que las contratan, con lo que se pretende 
garantizar la seguridad y la tranquilidad de la población, cuidando la paz y el orden público. De ahí 
que deba negarse la suspensión provisional solicitada contra las medidas de control y verificación 
de la autoridad, por no cumplirse con las exigencias del artículo 124, fracción II, de la Ley de 
Amparo. 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. Queja 304/2004. 
Seguridad Privada y Servicios Cooperativos, SA de CV; 18 de octubre de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García Tapia. Queja 1/2006. 
Crecimiento de Jalisco, SC; 4 de enero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez 
Verónica. Secretario: Guillermo García Tapia. 

Quinto. Esta comisión considera que, en el marco del combate de la delincuencia, es importante 
actualizar el contenido de la Ley Federal de Seguridad Privada, a fin de que las empresas dedicadas 
a prestar los servicios de alarmas y de monitoreo electrónico eleven el nivel de seguridad de los 
usuarios, estableciendo los requisitos que se deben cumplir, así como las condiciones mínimas de 
seguridad que deben guardar las propias empresas a fin de que éstas sean identificadas de forma 
clara y precisa y, con ello, desde luego, sin suplantar a las autoridades de los tres niveles de 
gobierno encargadas de dicha función, coadyuvan también desde su ámbito a consolidar la 
seguridad pública. Esta dictaminadora coincide con la colegisladora en perfeccionar el 
ordenamiento regulador en el plano federal de la seguridad privada. 

Sexto. El contenido de la minuta que nos ocupa satisface el requisito de implantación de las normas 
constitucionales de la materia de seguridad privada, sin contener disposición alguna que exceda o 
contravenga el texto de la ley suprema, lo que evidencia su carácter congruente con esta. 

Séptimo. La minuta materia del presente dictamen tiene como objetivos adecuar la ley a los nuevos 
requerimientos tecnológicos, reforzar los requisitos a cargo de las empresas privadas que ofrecen 
servicios de vigilancia, rastreo, monitoreo y seguimiento de personas y vehículos, como 
dispositivos de localización que operan vía satélite integrado, que puede ser un sistema de 
localización vehicular satelital GPS-GPRS (e-tracker), un dispositivo de localización satelital de 
personas GPS-GPRS-SMS (Xega SOS, E-Phone Pro, E-Phone Esc, o VIP 911), y un chip de 
identificación implantable en el cuerpo humano, denominado “Verichip”, entre otros. 
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Debido a que el principal problema del secuestro es la localización de las víctimas, se piensa que 
este tipo de equipos se puede usar como dispositivo antisecuestro. No obstante y 
sorprendentemente, las empresas que prestan este servicio no están incluidas en la Ley Federal de 
Seguridad Privada, aun cuando las autoridades de seguridad pública trabajan muchas veces con 
algunas de éstas en operaciones y a pesar de todas las expectativas que se tienen en estos equipos, 
así como la importancia que tiene para la salud de los usuarios de dichos dispositivos. 

Octavo. En el caso en estudio destacan lo relativo a las modalidades del servicio y el equipo 
relacionado con los servicios de seguridad privada, así como las obligaciones de los prestadores de 
servicios de seguridad privada. En cuanto a la definición de las modalidades, se prevén dos 
supuestos: la descripción de seguridad privada a personas y la actividad vinculada con servicios de 
seguridad privada. La primera se describe como la protección, custodia, salvaguarda, defensa de la 
vida y de la integridad corporal; la segunda, como la actividad relacionada directa o indirectamente 
con la instalación o comercialización de sistemas de blindaje en todo tipo de vehículos automotores, 
y de los equipos, dispositivos, aparatos, sistemas o procedimientos técnicos especializados. Una de 
las obligaciones de los prestadores de servicios es la relacionada con el tema es la de utilizar 
únicamente el equipo y armamento registrado ante la dirección general y que cumpla las normas 
mexicanas correspondientes. 

Noveno. Indudablemente, toda reforma legal debe guardar una exacta adecuación y concordancia 
con el texto constitucional, de modo tal que los mismos principios, lineamientos y directrices que en 
éste se encuentran detallados sean introducidos en cada uno de los ordenamientos respecto a los 
cuales tengan aplicación. Las leyes reglamentarias son leyes secundarias que detallan, precisan y 
sancionan uno o varios preceptos de la Constitución, a fin de articular los conceptos y medios 
necesarios para la aplicación del precepto constitucional que regulan; por tanto, el carácter 
reglamentario de la ley radica en su contenido. 

En efecto, la minuta que se dictamina tiene el propósito fundamental de hacer congruente la 
normatividad de la Ley Federal de Seguridad Privada, pues con independencia de la regulación 
específica que la legislación contiene en materia de seguridad privada se hace necesario adecuar la 
legislación, en plena concordancia con lo que en la realidad actual se presenta con el avance 
tecnológico en materia de seguridad privada. 

Décimo. Respecto a la propuesta de reforma de la fracción I del artículo 15, consistente en 
incorporar en las modalidades de seguridad privada para que ésta se realice a través de los servicios 
de custodia o equipo de localización e identificación personal, se coincide con la colegisladora, al 
considerar que tal supuesto ya se encuentra previsto en el cuerpo de la ley y su reglamento, 
específicamente en la fracción IV del artículo 15, relativa a la actividad vinculada con servicios de 
seguridad privada, que refiere a la actividad vinculada directa o indirectamente con la instalación o 
comercialización de sistemas de blindaje en todo tipo de vehículos automotores, y de los equipos, 
dispositivos, aparatos, sistemas o procedimientos técnicos especializados. Por tanto, se coincide en 
que dicha reforma es innecesaria en virtud de que los equipos de localización e identificación están 
previstos en distintos ordenamientos, dentro de los llamados “dispositivos, sistemas o 
procedimientos técnicos especializados”. 

Respecto a la reforma de las fracciones XV y XVII del artículo 25 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, se consideran adecuados en los términos propuestos, ya que al incluir el término 
telecomunicaciones y red de telecomunicaciones se incluye a las empresas dedicadas a prestar los 
servicios de alarmas y de monitoreo electrónico, pues dicho término corresponde a una red de 
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enlaces y nodos ordenados para la comunicación a distancia, donde los mensajes pueden pasarse de 
una parte a otra de la red sobre múltiples enlaces y a través de varios nodos. 

De igual modo, respecto de la adición de las fracciones XXII, XXIII y XXIV del artículo 25 de la 
ley, se coincide en cambiar la redacción propuesta de la fracción XXII, a fin de hacerla congruente 
con las atribuciones de la Secretaría de Seguridad Pública y el marco legal. 

Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad VI del artículo 15 de la ley en 
comento, y específicamente en dispositivos, sistemas o procedimientos técnicos especializados será 
requisito indispensable presentar una relación y muestra física de los equipos que utilicen para el 
servicio, por lo que se considera procedente suprimir la fracción XIV, aunado a que ya están 
previstas en las facultades de verificación (artículos 36 y 37 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada) para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Undécimo. Se considera que el uso de este tipo de equipos en el ámbito de la seguridad personal es 
una alternativa viable que coadyuvará a enfrentar el terrible mal de la delincuencia. Por otro lado, se 
tiene confianza en que a través de la vinculación directa que se ha establecido entre estas empresas 
y los cuerpos de seguridad pública se agilizará la captura de bandas de secuestradores que operan en 
el país. 

Duodécimo. Esta comisión considera pertinente señalar la existencia de la minuta enviada al 
Senado de la República que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
para incorporar conceptos tecnológicos que emplean las empresas que ofrecen servicios de 
seguridad privada y reforzar su reglamentación, presentada por el diputado Luis Fernando 
Rodríguez Ahumada, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, publicada en su Gaceta 
el 30 de abril de 2009 y turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Estudios 
Legislativos, Primera. 

Por lo expuesto, estas comisiones determinan que es procedente aprobar la minuta en estudio, toda 
vez que el diseño de las medidas legislativas analizadas permitirá el fortalecimiento de los 
mecanismos de vigilancia y operación de las empresas dedicadas a brindar seguridad privada a la 
ciudadanía, dando congruencia a las leyes secundarias con el texto constitucional. 

Por los argumentos vertidos en párrafos que anteceden, esta comisión manifiesta la aprobación de la 
minuta objeto del presente dictamen, ya que de esta forma se cumple la protección de la garantía de 
seguridad pública que el Estado debe proveer a todos los individuos que están en el territorio 
mexicano, consignada en la Constitución Política. 

Por todo lo anterior y para los efectos del Apartado A del artículo 72 constitucional, los integrantes 
de la Comisión de Seguridad Pública, con base en las consideraciones, expresadas aprueban en sus 
términos la minuta del Senado de la República y someten a consideración de la honorable asamblea 
el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman las fracciones XV y XVII, y se adicionan la XXII y XXIII al 
artículo 25 de la Ley Federal de Seguridad Privada  

Único. Se reforman las fracciones XV y XVII, y se adicionan la XXII y XXIII al artículo 25 de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, para quedar como sigue: 
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Artículo 25. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Relación de bienes inmuebles que se utilicen para el servicio, incluido equipo de 
telecomunicaciones, armamento, vehículos, equipo en general, así como los aditamentos 
complementarios al uniforme, en los formatos que para tal efecto establezca la dirección general; 

XVI. ... 

XVII. Copias certificadas del permiso para operar frecuencia de radiocomunicaciones o red de 
telecomunicaciones, o contrato celebrado con concesionaria autorizada; 

XVIII. a XXI. ... 

XXII. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad VI del artículo 15 
de la presente ley, y específicamente en dispositivos, sistemas o procedimientos técnicos 
especializados, será requisito indispensable presentar una relación y muestra física de los 
equipos que utilicen para el servicio;  

XXIII. Registro sanitario de los dispositivos de identificación personal; asimismo, para su 
almacenamiento y transportación deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
reglamento de salud aplicable.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2010. 

La Comisión de Seguridad Pública 

Diputados: José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Manuel Ignacio 
Acosta Gutiérrez (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinoza (rúbrica), J. Eduardo Yáñez 
Montaño (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Teresa Rosaura Ochoa Mejía 
(rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez, Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Salvador Caro 
Cabrera (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Jorge Fernando Franco Vargas, Luis Alejandro Guevara 
Cobos (rúbrica), Aarón Irízar López, Feliciano Rosendo Marín Díaz, Manuel Guillermo Márquez Lizalde, Rosi Orozco (rúbrica), 
Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Liev 
Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez, 
Ardelio Vargas Fosado (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión le fue turnada para su estudio y análisis correspondiente, la minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 2, 15, 25 y 32 de la Ley 
Federal de Seguridad Privada. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 56, 60, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 
avoca al examen de la minuta descrita, al tenor de los siguientes: 

Antecedentes 

I. Con fecha 27 de noviembre de 2008, los senadores Humberto Aguilar Coronado y Felipe 
González González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 2, 15, 25 y 32 
de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

II. Con fecha 7 de septiembre de 2010, se turnó a la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, el expediente que contiene la minuta proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 2, 15, 25 y 32 de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Contenido de la minuta 

1. La pretensión de los proponentes tiene como objetivo regular en la Ley Federal de Seguridad 
Privada a las empresas dedicadas a prestar los servicios de alarmas y de monitoreo electrónico; 
estableciendo los requisitos que se deben cumplir, así como las condiciones mínimas de 
seguridad que deben guardar las propias empresas a fin de que estas sean identificadas de forma 
clara y precisa. 

2. La colegisladora manifiesta en la minuta, objeto del presente análisis, que el uso de 
tecnologías principalmente de la información que permitan una reacción inmediata está cada vez 
más extendida en el territorio nacional, debido a que en muchos municipios, gracias al Fondo 
Municipal de Subsidios a los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para 
la Seguridad Pública (Subsemun), se han concretado instalaciones que permiten el arribo de la 
patrulla en unos cuantos segundos a partir de que se recibe la llamada de auxilio, lo cual eleva el 
nivel de seguridad de las personas y permite un mayor número de detenciones. 

3. En consecuencia, la colegisladora coincide con los autores de la iniciativa en que las alarmas 
entrañan un medio eficaz, tanto para disuadir la comisión de delitos como para hacer efectiva y 
oportuna la reacción cuando se está perpetrando algún ilícito, principalmente de aquellos que 
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vulneran la vida, la integridad, la libertad o el patrimonio de las personas y que su uso cada vez 
más extendido entre la población requiere de una perspectiva que aporte a los usuarios certeza de 
que recibirán un servicio de calidad y que asegure que en efecto la seguridad privada, mediante 
este tipo de dispositivos, coadyuve con las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, 
dándoles aviso oportuno de cualquier incidencia que registre el monitoreo con el propósito de 
agilizar la intervención de dichas autoridades en pro de la seguridad de las personas y sus bienes. 
Por lo anterior, es necesario regular la prestación de dicho servicio con la finalidad de asegurar a 
los usuarios calidad a nivel internacional. 

Sostiene que la técnica adoptada por la ley, en su artículo 15, respecto a las otras modalidades 
restantes de la seguridad privada es la adecuada, en función de precisar en qué consiste el 
servicio que nos ocupa destacando la conexión de los sistemas de alarma y monitoreo con los 
centros de emergencias de las autoridades encargadas de la seguridad pública. 

4. Enfatiza que la certeza sobre la existencia y viabilidad del prestador de los servicios queda 
demostrada a cabalidad si, además de los requisitos a que se contrae el artículo 25 de la ley para 
obtener la autorización para funcionar, se solicita acreditar que se encuentra inscrito en el Fisco y 
se exhibe un medio probatorio de la realidad física del edificio donde tenga su domicilio el 
interesado peticionario, por lo que se coincide. 

Finalmente por lo que respecta a la mención de que los prestadores del servicio no entrañan en su 
actividad la contratación de seguros, la colegisladora considera que no es necesario reproducir 
esta cita en la ley, ya que este deber ya está comprendido en la fracción XXIII del artículo 32 de 
la ley, relativo a la suspensión de actividades para cualquier prestador de servicios, 
independientemente de la modalidad bajo la cual opere. 

Análisis y consideraciones de la minuta 

Primero. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 21 
que la seguridad pública es una función a cargo de la federación, los estados, el Distrito Federal y 
los municipios cuya ejecución deberá realizarse en forma coordinada entre los distintos ordenes de 
gobierno y que la seguridad privada no puede desligarse de la seguridad pública en su carácter de 
actividad complementaria. 

A su vez, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece que además de 
cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los particulares 
que presten servicios de seguridad, protección, vigilancia o custodia de personas, lugares o 
establecimientos, de bienes o valores, incluido su traslado; deberán obtener autorización previa de la 
Secretaría, cuando los servicios comprendan dos o más entidades federativas; o de la autoridad 
administrativa que establezcan las leyes locales, cuando los servicios se presten sólo en el territorio 
de una entidad. En el caso de la autorización de la secretaría, los particulares autorizados, además 
deberán cumplir la regulación local. 

Que la misma ley general determina que los servicios privados de seguridad son auxiliares a la 
función de seguridad pública y quienes se dediquen a estos servicios, así como el personal que 
utilicen, se regirán en lo conducente, por las normas que determine la ley, incluyendo los principios 
de actuación y desempeño y la obligación de aportar los datos para el registro de su personal y 
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equipo y, en general, proporcionar la información estadística y sobre la delincuencia al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

Segundo. La Ley Federal de Seguridad Privada fue publicada el 6 de julio 2006, tiene por objeto 
que la Secretaría de Seguridad Pública del gobierno federal regule la prestación de dichos servicios, 
reconociendo la importancia que esta actividad tiene en su carácter complementario a las labores de 
las corporaciones de seguridad pública, situada en el ámbito de la seguridad intramuros y en otros 
entornos de los particulares, sus personas y patrimonio. 

Como resultado de tal disposición, la Secretaría de Seguridad Pública creó la Dirección General de 
Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada, cuya tarea principal se prevé 
en la misma Ley para expedir las autorizaciones que permitan a una persona física o moral prestar 
servicios de seguridad privada en dos o más entidades federativas. 

Tercero. En el mercado de los servicios de seguridad privada se ha producido un acelerado avance 
tecnológico, que aplicados a instalaciones, equipos, sistemas de comunicación, monitoreo de 
movimientos por cámaras y sensores, localizadores satelitales y equipos de intercepción de señales 
de aparatos de comunicación, entre otros, ha provocado que la ley vigente resulte inaplicable, ya 
que no contempla los nuevos equipos con los que las empresas están ofreciendo sus servicios, más 
aún, en aquéllas que prestan servicios de seguimiento, monitoreo y rastreo de llamadas, y/o 
personas, bienes muebles, etcétera. 

Como resultado de todo lo anterior, la Secretaría de Seguridad Pública consideró en su actual 
modelo de gestión la reestructuración a la dirección general creada para la autorización de los 
servicios de seguridad privada, transformándola en la Dirección General de Seguridad Privada la 
cual deberá asegurar que los servicios de seguridad proporcionados por particulares en dos o más 
entidades federativas, se apeguen a la normatividad aplicable en la materia y aplicar en su ámbito de 
competencia la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, estableciendo los mecanismos 
necesarios para su debida regulación y supervisión, con la finalidad de contribuir al logro de los 
objetivos de la estrategia nacional para la prevención del delito y el combate a la delincuencia. 

Es por ello, que el objetivo de las modificaciones que se proponen en la Minuta es el de adecuar la 
ley a los nuevos requerimientos tecnológicos, que los servicios privados de seguridad son auxiliares 
a la función de seguridad pública y quienes se dediquen a estos servicios, así como el personal que 
utilicen, rigiéndose por las normas que determine la ley, incluyendo los principios de actuación y 
desempeño y la obligación de aportar los datos para el registro de su personal y equipo y, en 
general, proporcionar la información estadística y sobre la delincuencia al Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Derivado de las consideraciones anteriormente expuestas y dada la trascendencia de la labor que 
desempeñan las empresas de seguridad privada, es fundamental contar con un marco legal uniforme 
y actualizado, evitándose con ello la laxitud y dispersión de normas locales y federales que no 
puedan complementarse por efecto de su posible localismo o generalidad. 

Cuarto. Toda vez que la supervisión de los servicios de seguridad privada es competencia de la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal de conformidad con lo que establece el artículo 30 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y dada la importancia que representa el regular 
el funcionamiento de las empresas que operan con nuevas tecnologías, específicamente con 
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sistemas de alarma y monitoreo, siendo una actividad útil a los fines que persigue la Seguridad 
Pública, esta Comisión considera adecuada en lo general la propuesta planteada por la 
Colegisladora. 

Sin embargo, a efecto de brindar mayor claridad al contenido de los preceptos normativos que se 
proponen reformar, esta Comisión considera necesario modificar el contenido del artículo 2º, 
fracción XIV de la Ley Federal de Seguridad Privada propuesto por la colegisladora a fin de 
establecer en el contenido de la definición de “Sistemas de Alarma” para el caso de que se haya 
contratado el servicio de monitoreo electrónico, el sistema las reportará automáticamente a una 
central de monitoreo. 

A su vez, se propone modificar la propuesta de redacción de la fracción XV del citado artículo 2º de 
la ley en comento, a fin de establecer en el contenido de la definición de “Monitoreo Electrónico” el 
seguimiento de señales emitidas por sistemas de alarma, así como dar aviso de las mismas, tanto a 
las autoridades correspondientes como a los usuarios de los sistemas. 

De tal manera que la redacción de las citadas fracciones quede de la siguiente manera: 

Artículo 2. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Sistemas de Alarmas. Son sistemas que constan de diversos dispositivos electrónicos 
instalados en muebles e inmuebles cuya función es disuadir y detectar incidencias. Para el caso 
de que se haya contratado el servicio de monitoreo electrónico el sistema las reportará 
automáticamente a una central de monitoreo. 

XV. Monitoreo Electrónico. Consiste en la recepción, clasificación, seguimiento y 
administración de señales emitidas por sistemas de alarma, así como dar aviso de las mismas, 
tanto a las autoridades correspondientes como a los usuarios de los sistemas. 

XVI. ... 

XVII. ... 

Quinto. Respecto al artículo 25, a fin de fortalecer el marco normativo en comento, se sugiere 
modificar y adicionar la propuesta planteada por la colegisladora en la fracción V, a fin de 
establecer como obligación de las empresas de seguridad privada actualizar las fotografías de la 
fachada de los inmuebles referidos en la citada fracción cuando la misma sufra modificaciones de 
cualquier índole, quedando la redacción de la siguiente manera: 

Artículo 25. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 
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a) y b) ... 

c) En su caso, poder notarial en el que se acredite la personalidad del solicitante y 

d) Copia de Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

V. Señalar el domicilio de la matriz y en su caso de las sucursales, precisando el nombre y puesto 
del encargado en cada una de ellas, además de adjuntar los comprobantes de domicilio 
correspondientes y acompañarse de fotografías a color de la fachada de los inmuebles antes 
referidos, las cuales deberán actualizarse cada vez que sufra alguna modificación de 
cualquier índole;  

VI. a XXI. ... 

Tomando en consideración las modificaciones propuestas, esta Comisión considera de gran utilidad 
que las empresas encargadas de proporcionar servicios de instalación de alarmas y monitoreo de 
señales estén en permanente comunicación con las instituciones encargadas de la Seguridad Pública, 
resultando necesario que aquellas reúnan los requisitos establecidos en el ordenamiento legal 
conducente, y así se brinde certeza tanto a la propia autoridad como a los usuarios, sobre la seriedad 
y formalidad en la prestación de estos servicios, así como el personal que los opera cuente con la 
debida capacitación y profesionalización. 

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso e), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Pública, somete a la consideración de esta 
asamblea, el siguiente: 

Decreto 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XIV, XV, XVI y XVII del artículo 2o.; una fracción IV 
recorriéndose la numeración de las fracciones al artículo 15, se adiciona el inciso d) a la fracción IV 
y se reforma la fracción V del artículo 25; se adiciona al artículo 32 una fracción XXX y se recorren 
las subsecuentes; se adiciona el Título Séptimo, con Capítulo Único denominado De los prestadores 
de servicios de alarma y monitoreo, artículos 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Sistemas de alarmas. Son sistemas que constan de diversos dispositivos electrónicos 
instalados en muebles e inmuebles cuya función es disuadir y detectar incidencias. Para el caso 
de que se haya contratado el servicio de monitoreo electrónico, el sistema las reportará 
automáticamente a una central de monitoreo.  

XV. Monitoreo electrónico. Consiste en la recepción, clasificación seguimiento y administración 
de señales emitidas por sistemas de alarma, así como, dar aviso de las mismas, tanto a las 
autoridades correspondientes como a los usuarios de los sistemas. 
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XVI. Central de monitoreo. Es el lugar donde se reciben las señales emitidas por los sistemas de 
alarma, que cuenta con la infraestructura y el personal necesario para realizar las funciones de los 
servicios de monitoreo. 

XVII. Sistema de redundancia. Es la acción a través de respaldos físicos y tecnológicos para 
casos de contingencia, fallas de equipos o sistemas, fallas en las comunicaciones o en él 
suministro eléctrico que asegure la continuidad de la prestación del servicio de monitoreo. 

Artículo 15 ... 

I. a III. ... 

IV. Servicios de alarmas y de monitoreo electrónico. La instalación de sistemas de alarma en 
vehículos, casas, oficinas, empresas y en todo tipo de lugares que se quiera proteger y vigilar, a 
partir del aviso de los prestatarios, así como recibir y administrar las señales enviadas a la central 
de monitoreo por los sistemas, y dar aviso de las mismas, tanto a las autoridades 
correspondientes como a los usuarios de los sistemas y equipos, así como a los prestatarios, en 
forma inmediata; 

V. Seguridad de la información. Consiste en la preservación, integridad y disponibilidad de la 
información del prestatario, a través de sistemas de administración de seguridad, de bases de 
datos, redes locales, corporativas y globales, sistemas de cómputo, transacciones electrónicas, así 
como respaldo y recuperación de dicha información, sea ésta documental, electrónica o 
multimedia; 

VI. Sistemas de prevención y responsabilidades. Se refieren a la prestación de servicios para 
obtener informes de antecedentes, solvencia, localización o actividades de personas, y 

VII. Actividad vinculada con servicios de seguridad privada. Se refiere a la actividad relacionada 
directa o indirectamente con la instalación o comercialización de sistemas de blindaje en todo 
tipo de vehículos automotores, y de los equipos, dispositivos, aparatos, sistemas o 
procedimientos técnicos especializados. 

Artículo 25. Para obtener autorización para prestar servicios de seguridad privada en dos o más 
entidades federativas, los prestadores de servicios deberán presentar su solicitud ante la Dirección 
General, señalando la modalidad y ámbito territorial en que pretendan prestar el servicio, además de 
reunir los siguientes requisitos: 

I. a III. ... 

IV. ... 

a) y b) ... 

c) En su caso, poder notarial en el que se acredite la personalidad del solicitante, y  
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d) Copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, expedida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

V. Señalar el domicilio de la matriz y en su caso de las sucursales, precisando el nombre y puesto 
del encargado en cada una de ellas, además de adjuntar los comprobantes de domicilio 
correspondientes, y acompañarse de fotografías a color de la fachada de los inmuebles antes 
referidos las cuales deberán actualizarse cada vez que sufra alguna modificación de 
cualquier índole;  

VI a XXI. ... 

Artículo 32. Son obligaciones de los prestadores de servicios: 

I. a XXIX. ... 

XXX. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la fracción 
IV del artículo 15, deberán cumplir con lo previsto en el Título Séptimo de la presente ley, y  

XXXI. Registrar ante la Dirección General los animales con que operen y sujetar su utilización a 
las normas aplicables. 

Título Séptimo 

Capitulo Único 
De los prestadores de servicio de alarma y monitoreo 

Artículo 45. Los prestadores de servicios deberán colocar en lugar visible y de acceso al público, en 
los inmuebles de los prestatarios y en los propios, de manera clara y permanente, la siguiente 
información:  

I. Logotipo; 

II. Nombre o razón social; 

III. Domicilio, teléfono, y 

IV. Número o registro de autorización oficial otorgado en favor de la empresa privada. 

Artículo 46. La autorización otorgada por la Dirección General sólo es de operador del servicio de 
alarma y monitoreo electrónico, el prestador de servicio no cumple funciones de empresa de seguros 
de bienes, en ninguno de sus tipos. 

Artículo 47. La central de monitoreo para la atención de las señales, deberá cumplir con los 
siguientes lineamientos: 
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I. Establecer un inmueble dedicado exclusivamente a la supervisión, control y administración de 
las señales, el cual no será lugar de paso a sectores asignados a otras actividades y contará como 
mínimo con dos puertas previas de acceso, antes de ingresar a dicho recinto; 

II. Contará en todo momento con protección física, electrónica y mecánica, evitando la 
observación directa desde el exterior; 

III. Tener como mínimo un equipo de recepción de señales, las cuales son generadas por los 
sistemas instalados en vehículos, casas, oficinas, empresas y en diversos lugares; además de que 
este equipo podrá ser de naturaleza análoga o digital, garantizando una correspondencia 
inequívoca entre las señales recibidas; 

IV. Cumplir con los reglamentos y normas de seguridad emitidas para la seguridad y sanidad; 

V. Contar con equipos y programas informáticos de gestión de supervisión de alarmas y eventos, 
que permitan llevar un adecuado registro de dichas señales; 

VI. Tener un generador de energía eléctrica de servicio continuo y/o sistema alternativo que 
garantice un servicio de energía ininterrumpido, así como sistemas de iluminación de 
emergencia; 

VII. Tener de manera obligatoria un mínimo dos operadores por turno, destinados a las tareas 
específicas de supervisión, administración y control de las señales; 

VIII. Mantener el sistema de redundancia para asegurar la continuidad de la prestación del 
servicio, y 

IX. Contar por lo menos con 3 líneas activas de teléfono, exclusivas cada una para las siguientes 
funciones: 

a) La recepción de señales; 

b) El reporte a las autoridades competentes y a los usuarios de las señales recibidas, y 

c) La atención de llamadas del público en general. 

Artículo 48. Los prestadores de servicio a que se refiere el presente capítulo exhibirán ante la 
Dirección General copia certificada del modelo de contrato de servicios presentado ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, de igual forma, darán aviso cada vez que sea 
necesaria su renovación, y exhibir el nuevo contrato autorizado. 

Artículo 49. En caso de que un prestador de servicios subcontrate el servicio de monitoreo, la 
responsabilidad recae sobre el prestador que contrató el prestatario. 

El prestador de servicios subcontratado deberá cumplir con lo establecido en la presente ley. 
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Artículo 50. El prestador de servicios deberá informar por escrito en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles, a la Dirección General, sobre cualquier suspensión temporal o definitiva de labores, así 
como de la disolución o liquidación del prestador de servicios y de cualquier procedimiento 
jurisdiccional que pueda tener como consecuencia la interrupción de sus actividades, en perjuicio de 
los prestatarios de dicho servicio. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los quince días de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

La Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Manuel 
Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinoza (rúbrica), J. 
Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Teresa Rosaura 
Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez, Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), 
Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Omar Fayad Meneses, Jorge Fernando Franco Vargas, Luis 
Alejandro Guevara Cobos (rúbrica), Aarón Irízar López, Feliciano Rosendo Marín Díaz, Manuel Guillermo Márquez Lizalde, Rosi 
Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Camilo Ramírez Puente (rúbrica), 
Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez, 
Ardelio Vargas Fosado (rúbrica). 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ENERGÍA, Y DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA  

Honorable Asamblea:  

Los integrantes de la Comisión de Energía, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
correspondientes a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso e), ambos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 
87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someten a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen de 
conformidad con los siguientes 

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada el 1 de diciembre de 2009, la diputada Augusta Valentina Díaz de Rivera 
Hernández, del Grupo Parlamentario del PAN, presentó la iniciativa que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, y la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. La Presidencia de la Mesa Directiva 
turnó dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Energía, y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

2. En sesión celebrada el 8 de abril de 2010, las diputadas Ninfa Salinas Sada y Augusta Valentina 
Díaz de Rivera Hernández, integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista 
de México y del Partido Acción Nacional, respectivamente, presentaron la iniciativa que reforma el 
artículo 7o. de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. La Presidencia de la 
Mesa Directiva turnó dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Energía, y de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

II. Objeto y contenido de las iniciativas  

Las iniciativas que aquí se dictaminan parten de la consideración de que el cambio climático 
generado por las emisiones antropogénicas de gases de efecto invernadero (GEI) es uno de los 
problemas ambientales más trascendentes y uno de los mayores desafíos que enfrentamos como 
humanidad. 

Asimismo, se señala en la exposición de motivos que la mitigación del cambio climático es un reto 
que exige responsabilidades que deben ser asumidas por todos los países del mundo, pues sus 
impactos van más allá de lo ambiental: es un problema transversal que requiere ser tratado con un 
enfoque multilateral. Se trata de un problema con dimensiones que exige la implementación de 
acciones a largo plazo y actuación inmediata. 

México no puede omitir responsabilidades en este problema de dimensiones globales, pues es 
responsable de emitir el 1.5 por ciento de los GEI, por lo que se encuentra dentro de los 15 países 
con mayores emisiones por quema de combustibles. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3201-III, martes 15 de febrero de 2011 
 

 

2 
 

Por otra parte, México es uno de los países más vulnerables a los efectos del cambio climático, ya 
que, por una parte, tenemos zonas susceptibles de ser impactadas con sequías nunca vistas que 
incidirán principalmente en el noroeste del país y, por otra, zonas que podrían sufrir graves 
inundaciones, como en los estados del sur-sureste. Esto, sin contar cambios en los ecosistemas 
terrestres y marinos, desertificación, erosión de los suelos, problemas en las zonas costeras, en el 
sector hídrico, afectaciones a la salud, problemas de seguridad alimentaria, etcétera. 

Usar la energía disponible de la mejor forma posible (eficiencia energética) contribuye a la 
competitividad del país y contribuye a la reducción de emisiones de GEI a la atmósfera, por lo que 
la promoción de la eficiencia energética es una forma importante de combatir el cambio climático, 
ya que al requerir de menos energía se deja de quemar combustibles fósiles, que son la principal 
fuente primaria de energía. 

A este respecto, un campo que permite avanzar en materia de eficiencia energética es el de la 
iluminación. En la actualidad el elemento más utilizado para este propósito son las lámparas 
incandescentes o bombillas, en México conocidas como focos, los cuales son equipos altamente 
ineficientes energéticamente, ya que son dispositivos que producen luz mediante el calentamiento 
por efecto Joule de un filamento metálico. Del total de la energía que estas lámparas utilizan, el 90 
por ciento se transforma en calor. Si bien los focos son dispositivos ineficientes, son muy baratos, 
no obstante que tienen una vida útil muy breve. 

Es importante destacar que más del 95 por ciento de las lámparas incandescentes o focos, son 
usados para el sector residencial, comercios y servicios. 

Desde hace varios años ya se cuenta con lámparas ahorradoras, las cuales tienen el inconveniente de 
su precio que no puede competir adecuadamente con los precios de las lámparas incandescentes. 

Las diputadas proponentes mencionan datos importantes en su iniciativa, los cuales, al tomarse en 
cuenta, muestran notables ventajas sobre las lámparas incandescentes: 

- Una lámpara ahorradora cuenta con una vida útil hasta 10 veces mayor a la de una lámpara 
incandescente, es decir, alrededor de 10 mil horas, por lo que al tener que reemplazar el foco 
común en diez ocasiones, los costos se equiparan al de un solo foco ahorrador. 

- Las estimaciones de la Comisión Nacional de Energía refieren que en cada hogar son utilizados 
alrededor de 8 focos que, de ser sustituidos por focos ahorradores, se generaría un ahorro de 
energía que, en términos económicos, oscila entre los 826 y los mil 106 pesos anuales. 

Afirman las diputadas proponentes que el Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica estima 
que la cifra de focos a sustituir en el país es de 205 millones: 160 millones en el sector residencial y 
45 millones en el sector comercial y de servicios. Esta medida lograría una reducción del consumo 
nacional de electricidad mayor al 5 por ciento anual y, representaría para el año 2012, un ahorro de 
energía eléctrica de 45 mil 370 GWh y se evitarían 30 millones 280 mil toneladas de CO2. 

Debido al precio relativamente alto de las lámparas ahorradoras, el costo económico de sustitución 
de lámparas incandescentes por lámparas ahorradoras es mucho, pero también es cierto que no 
hacerlo representa mayores costos en el mediano y largo plazo, pues la sustitución de lámparas 
incandescentes por otras energéticamente más eficientes representa una oportunidad para colaborar 
en la mitigación del cambio climático. 
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Se reconoce en la iniciativa que el Ejecutivo federal ha planteado esfuerzos para combatir el cambio 
climático tanto en el ámbito nacional, como internacional. Sin embargo, hace falta reforzarlos, ya 
que los resultados aún son reducidos respecto de lo que debe lograrse para que haya impacto 
significativo. 

En este sentido, resulta oportuno reconocer que el pasado 21 de abril de 2010, el Ejecutivo federal 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, a través de la Secretaría de Energía, los lineamientos 
de eficiencia energética para la administración pública federal, instrumento mediante el que se 
refleja la determinación del gobierno federal para descontinuar definitivamente el uso de lámparas 
incandescentes en sus edificios e instalaciones. 

Dicho documento indica en su capítulo II, que los edificios propios y arrendados de la 
administración pública federal deben considerar el uso de equipos eficientes de iluminación, como 
lámparas fluorescentes compactas, tubos fluorescentes T8 y T5, con balastro electrónico y 
luminarios normalizados. Asimismo, se deberá evitar el uso de lámparas incandescentes, halógenas, 
luz mixta y vapor de mercurio, puesto que estas tecnologías no cumplen la eficacia mínima de 60 
lumens por watt (lm/W). 

Por otra parte, se afirma que hay muchos inmuebles que son ocupados por la administración pública 
y que no utilizan lámparas ahorradoras, por lo que es necesario que se proponga un plazo para que 
sean sustituidas las lámparas incandescentes por dispositivos ahorradores. 

El problema no es sencillo, ya que si bien el uso de lámparas ahorradoras contribuye a reducir las 
emisiones de GEI, es preciso señalar que las lámparas fluorescentes requieren de mercurio para 
realizar su función de iluminar. 

Se estima que al romperse una lámpara fluorescente el 25 por ciento de su contenido de mercurio es 
emitido al aire, por lo que las emisiones de mercurio generadas por la rotura de lámparas 
fluorescentes representan en promedio 0.229 toneladas al año. Lo cual se agrega a las emisiones 
provenientes de las plantas generadoras a partir de carbón, que es de 0.785 de toneladas al año. 

Si bien el uso de lámparas fluorescentes plantea el problema de la disposición de las lámparas 
desechadas, también representan la oportunidad para reducir las emisiones de mercurio 
provenientes de estas plantas generadoras de energía que usan carbón, debido a que para hacer 
funcionar una lámpara ahorradora compacta se requiere generar menos electricidad. 

En la particular opinión de las diputadas proponentes, México no cuenta con una legislación 
adecuada para el manejo de desechos de lámparas fluorescentes, ni con una regulación que exija a 
los fabricantes que proporcionen información a los consumidores sobre el manejo y disposición de 
aquéllas que ya no tienen vida útil, por lo que es necesario un plan de manejo de estos residuos que, 
por sus características son peligrosos. 

Por ello, las diputadas Díaz de Rivera y Salinas Sada consideran que es urgente establecer en la 
legislación las disposiciones adecuadas para obligar al manejo, recolección y disposición final de 
estos elementos. Señalan que la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
cataloga a las lámparas fluorescentes y al vapor de mercurio como residuos peligrosos que deben 
estar sujetos a un plan de manejo. Por ello, las reformas propuestas estarían dirigidas a introducir las 
modificaciones que establezcan que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
colaboración con la Secretaría de Energía, definan los lineamientos a observar en los planes de 
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manejo de los residuos de las lámparas fluorescentes y el vapor de mercurio, con el objeto de que 
existan pautas claras en tales acciones. 

Se citan en las iniciativas casos de países en los que se ha empezado a tomar medidas imperativas 
para favorecer el uso eficiente de la energía: Cuba, Ecuador, Venezuela, la Unión Europea, 
Australia, Nueva Zelanda y Argentina. En estos tres últimos ya se han modificado disposiciones 
legales para prohibir las lámparas incandescentes a partir del 2010. 

Por las razones expuestas, las diputadas Díaz de Rivera y Salinas Sada proponen modificar la Ley 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en los siguientes términos: 

1. Se reforma la fracción X y se adiciona una fracción XI, ambas del artículo 7 de la Ley para el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, con el objetivo de establecer que el Programa Nacional 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía incluirá una estrategia para inhibir el uso y 
comercialización de lámparas incandescentes en territorio nacional y que establecerá estrategias y 
programas para sustituir las lámparas incandescentes por lámparas y equipos de iluminación de 
tecnología energéticamente más eficiente. 

2. Se adiciona un párrafo a la fracción I del artículo 28 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, con la finalidad de incorporar a la Secretaría de Energía en la tarea 
de establecer lineamientos y estrategias a observar en los planes de manejo de los residuos de las 
lámparas fluorescentes y el vapor de mercurio. 

Asimismo, se propone introducir en los artículos transitorios, además de la fecha de entrada en 
vigor, algunas disposiciones, tales como el establecimiento de un límite temporal a partir del cual 
queda prohibido el uso y la comercialización de lámparas incandescentes, la disposición que obliga 
a las secretarías de Energía; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Economía; y de Hacienda 
y Crédito Público a elaborar normas oficiales cuyo objeto sea favorecer el uso, producción y 
comercialización de lámparas y equipos de iluminación de tecnología energéticamente más eficiente 
que las lámparas incandescentes. 

Asimismo, se establece que a partir del 30 de junio de 2010, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como los Poderes Legislativo y Judicial, únicamente podrán 
utilizar lámparas y equipos de iluminación con tecnología energéticamente más eficiente que la 
utilizada por las lámparas incandescentes. 

Finalmente, las mismas disposiciones transitorias establecen que la Secretaría de Energía y la 
Comisión Federal de Electricidad implantarán acciones y estrategias para favorecer que los usuarios 
del servicio público de energía eléctrica sustituyan sus lámparas incandescentes por lámparas y 
equipos con tecnología energéticamente más eficiente. 

III. Consideraciones  

México es parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, que 
fue signada en el año de 1992 y ratificada por nuestro país en 1993, así como la adición al Protocolo 
de Kioto. La Convención define al cambio climático como el cambio atribuido directa o 
indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se 
suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables. 
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México emite 1.5 por ciento de las emisiones globales de GEI, por lo que se encuentra dentro de los 
15 principales países emisores. El 61 por ciento de las emisiones tienen como fuente responsable al 
sector energético. Dentro del sector energético en particular, la generación de electricidad 
representa el 24 por ciento de las emisiones. 1 Es por ello, que ha impulsado políticas públicas que 
implementen acciones para disminuir los efectos del cambio climático, entre otras, para la eficiencia 
en la generación y uso de energía. 

Por lo que hace a la sustentabilidad energética, las lámparas incandescentes conocidas 
coloquialmente como focos, no son los equipos más eficientes energéticamente, ya que son 
dispositivos que producen luz mediante el calentamiento por efecto Joule de un filamento metálico 
con dispositivo muy ineficiente, aunque muy barato. 

 

En este sentido, es importante señalar que más del 95 por ciento de las lámparas incandescentes, son 
usados para el sector residencial, comercios y servicios. 

El Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrico, de conformidad con la fracción VII del artículo 
11 de la Ley de Aprovechamiento Sustentable de la Energía, constituido por el gobierno federal, 
recibe recursos federales en los cuales el gobierno federal constituye garantías, su objeto es apoyar 
el aprovechamiento sustentable de la energía 

Según datos del Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica sobre la eficiencia de los focos 
convencionales y la lámpara fluorescente compacta (LFC) es el siguiente: 

 

Las lámparas fluorescentes requieren de mercurio para emitir luz, éste es un metal pesado que se 
encuentra de forma natural en la corteza terrestre, se halla presente en el carbón mineral que suele 
ser utilizado en los generadores de electricidad. 

El Inventario Preliminar de Emisiones Atmosféricas de Mercurio en México de 2001 señalaba que 
al romperse una lámpara fluorescente, el 25 por ciento de su contenido es emitido al aire; sin 
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embargo las emisiones estimadas representan en promedio 0.229 ton/año, comparado con el 0.7855 
ton/año de las plantas carboeléctricas. 3  

Las lámparas fluorescentes representan una oportunidad para reducir las emisiones de mercurio 
provenientes de estas plantas debido a que en promedio una planta de carbón emite 10 miligramos 
de mercurio para producir la electricidad requerida para hacer funcionar una lámpara incandescente, 
comparada con 2.4 miligramos de mercurio que se emiten para hacer funcionar una lámpara 
ahorradora compacta. 4  

El Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica, estima que la cifra de focos a sustituir en el país 
es de 205 millones; 160 millones en el sector residencial y 45 millones en el sector comercial y de 
servicios. Esta medida lograría una reducción del consumo nacional de electricidad mayor al 5 por 
ciento anual y, representaría para el año 2012, un ahorro de energía eléctrica de 45 mil 370 GWh y 
se evitarían 30 millones 280 mil toneladas de CO2 para combatir los efectos del cambio climático. 5 
Lo cual representa resultados medibles y eficaces en las medidas propuestas en el Programa 
Especial de Cambio Climático (PECC). 

El gobierno federal ha diseñado políticas públicas para mitigar los efectos del cambio climático, 
asumiendo a partir del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 como principio básico de la 
administración, el Desarrollo Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de 
capacidades y libertades. En este sentido, el Plan Nacional prevé diversas estrategias, 
correspondiendo al tema que nos ocupa diversos apartados del Eje 4, Sustentabilidad Ambiental, y 
el Eje 2, Economía competitiva y generadora de empleos. 

Dentro del Eje 4, Sustentabilidad ambiental, se establece el apartado 4.6., Cambio Climático, el cual 
señala:  

Objetivo 10. Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Del apartado 4.6 del 
Cambio Climático, se señala que un tema central en esta tarea es la reducción de emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero en sectores estratégicos en los que existen cobeneficios muy 
importantes como la eficiencia energética , la competitividad industrial, la seguridad y el 
cuidado al medio ambiente. 

Por su parte el Eje 2, Economía competitiva y generadora de empleos , establece en su apartado 
2.11. , Energía, electricidad e hidrocarburos, lo siguiente: 

Objetivo 15. Asegurar un suministro confiable, de calidad y a precios competitivos de los 
insumos energéticos que demandan los consumidores. 

Energías Renovables y Eficiencia Energética.  

Uno de los ejes centrales de las políticas públicas de México es el desarrollo sustentable. Para 
ello, se propone impulsar el uso eficiente de la energía , así como la utilización de tecnologías 
que permitan disminuir el impacto ambiental generado por los combustibles fósiles tradicionales. 
De esta forma, se pretende conciliar las necesidades de consumo de energía de la sociedad con el 
cuidado de los recursos naturales. México cuenta con un importante potencial en energías 
renovables, por lo que se buscará su aprovechamiento integral, incluyendo a los biocombustibles. 

En materia de ahorro de energía, es importante incrementar los esfuerzos de promoción de 
uso de equipos de producción y aparatos de consumo más eficientes. Lo anterior no sólo 
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permite reducir el impacto sobre el medio ambiente del uso de combustibles fósiles sino también 
representa la posibilidad de reducir el gasto que destinan los usuarios al consumo de energéticos. 

Estrategia 15.13 Promover el uso eficiente de la energía para que el país se desarrolle de manera 
sustentable, a través de la adopción de tecnologías que ofrezcan mayor eficiencia energética y 
ahorros a los consumidores. 6  

Con sujeción a la Ley de Planeación y al Plan Nacional de Desarrollo se elabora el Programa 
Especial de Cambio Climático 2009-2012, (PECC) emitido de conformidad con los objetivos 
nacionales, las estrategias generales y las prioridades de desarrollo establecidas por el Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012, en el marco de los Programas Sectoriales, establece las acciones que el 
Gobierno Federal encabezará de manera coordinada para atender los desafíos de este fenómeno 
global, tanto en su vertiente de mitigación, que consisten en el control y la reducción de las 
emisiones, así como en la adaptación, que abate la vulnerabilidad y limita los impactos negativos 
del cambio climático. 

Las acciones de mitigación, conforme al PECC, requieren de una profunda transformación de las 
formas de producción y consumo, de la utilización de energía y del manejo de recursos naturales, 
así como de las formas de ocupación y utilización del territorio, inducen una disminución de la 
intensidad de carbono, expresada como la relación entre emisiones y producto económico. 

La trayectoria de mitigación para que México reduzca a la mitad sus emisiones en 2050, integra, en 
un primer momento sus metas al 2012. El cumplimiento cabal del Programa podría alcanzar una 
reducción total de emisiones anuales, en 2012, de alrededor de 100 millones de toneladas de CO2, 
al contabilizar las acciones desarrolladas en los sectores relacionados con la generación y uso de 
energía, agricultura, bosques y otros usos del suelo, y desechos. 7  

En lo que se refiere a las acciones relacionadas a la sustitución de focos incandescentes por 
lámparas ahorradoras de energía el PECC señala: 

Sector residencial, comercial y administración municipal  

A partir de los resultados del Inegi, en 2006, este sector emitió 20.2 MtCO2e que representan el 3 
por ciento del total nacional de emisiones. Los esfuerzos más relevantes para la mitigación de 
GEI se incluyen en los siguientes objetivos. 

Objetivo 2.2.11 Implementar el Programa de ahorro de energía “Para Vivir Mejor” (con 
inversión pública de 3,000 millones de pesos, 750 por año, entre 2009 y 2012), para la 
sustitución de electrodomésticos por tecnologías eficientes. 

Metas  

M.44. Ahorrar energía eléctrica por 5 mil 290 GWh entre 2009 y 2012, 2 mil 524 GWh/año 
en 2012, por la sustitución de 47.2 millones de focos incandescentes por Lámparas 
Fluorescentes Compactas u otras de mayor eficiencia: 3.53 MtCO2e (2009–2012); 1.68 
MtCO2e /año (en 2012).  



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3201-III, martes 15 de febrero de 2011 
 

 

8 
 

M.45. Ahorrar energía eléctrica por 3,650 GWh entre 2009 y 2012 por sustitución de 482,000 
refrigeradores y equipos de aire acondicionado por año entre 2009 y 2012; 3.1 MtCO2e (2009–
2012); 0.88 MtCO2e /año (en 2012). 

(Cifras preliminares por confirmar por parte de la SENER. Estas estimaciones se calculan 
con base en la meta de sustitución de equipo esperada para 2009. Se tiene contemplada la 
continuación del programa hasta el 2012, está pendiente la confirmación del número de 
unidades a reemplazar en esos años, así como sus impactos de mitigación).  

Objetivo 2.2.12. Fortalecer las acciones de ahorro de energía en el sector residencial mediante 
instrumentos normativos. 

Metas  

M.46. Reducir emisiones de GEI, como consecuencia de ahorros de energía eléctrica mediante la 
elaboración y aplicación de un instrumento normativo que propicie el uso generalizado de 
lámparas eficientes e impida la comercialización futura de lámparas incandescentes. Esta 
acción deberá acompañarse de un programa que contemple mecanismos de mercado que 
permitan crear los incentivos para los sectores involucrados. 

Administración pública federal  

Las acciones de mitigación en la APF se concentran en el impulso al ahorro y uso eficiente de la 
energía eléctrica en sus inmuebles. Se prevé el reforzamiento y ampliación de un programa de 
ahorro de energía eléctrica a partir de 2009 dando continuidad a los esfuerzos desarrollados en 
los últimos años. 

Objetivo 2.2.15. Reforzar y ampliar el programa de ahorro de energía eléctrica en la APF. 

Meta  

M.52. Ahorrar energía eléctrica en inmuebles de la APF por 375 GWh entre 2008 y 2012, y 
por 125 GWh/año en 2012; 0.25 MtCO2e (2008-2012); 0.08 MtCO2e/año (en 2012).  

Con apego a la Ley de Planeación y al Plan Nacional de Desarrollo se elabora el Programa Sectorial 
de Energía 2007-2012, en el cual se establecen los compromisos, estrategias y las líneas de acción 
del Gobierno Federal en materia energética. El Programa busca promover el desarrollo integral y 
sustentable del país, manteniendo el horizonte de largo plazo que se encuentra plasmado en la 
Visión 2030. Uno de los principales objetivos es mitigar el impacto ambiental, promoviendo 
además el uso racional de la energía. 8  

Dicho programa establece en su apartado III lo siguiente: 

Objetivo III.1., 9 perteneciente al apartado III, de Eficiencia Energética, Energías 
Renovables y Biocombustibles establece que, acorde con los d os de los ejes centrales de las 
políticas públicas de México sustentabilidad ambiental y economía competitiva y generadora de 
empleos, debe de promoverse el uso y producción eficiente de la energía. 

Dentro de las líneas de acción se señalan las siguientes: 
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Dentro de la Estrategia III.1.2. Impulsar la optimización en el abastecimiento y uso de la 
energía por parte de las dependencias y entidades que conforman la administración pública 
federal.  

Líneas de acción  

• Verificar que los inmuebles de los cuales hagan uso las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
eficiencia energética aplicables. 

• Establecer un programa de ahorro de energía en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, dentro de un proceso de mejora continua, que permita, 
paulatinamente, incrementar la eficiencia energética en inmuebles, flotas vehiculares e 
instalaciones. 

• Incorporar criterios de eficiencia energética en las adquisiciones de equipos transformadores y 
consumidores de energía que realice la Administración Pública Federal. 

Dentro de la Estrategia III.1.3.- Ampliar las acciones coordinadas entre los sectores 
público, social y privado, para el fomento del uso eficiente de la energía entre la población.  

Líneas de acción.  

• Impulsar programas de normalización y etiquetado de eficiencia energética, que permitan a los 
consumidores distinguir productos eficientes. 

En cumplimiento a las metas y estrategias de los planes y programas antes señalados, se ha 
destinado $618,713,991.50 M.N., como egreso final, a tres programas, entre ellos el denominado 
Proyecto Piloto de sustitución de Focos Incandescentes por Lámparas Fluorescentes Compactas, 
con el objeto de impulsar el sector energético nacional a través de proyectos, programas y acciones 
encaminadas a conseguir una mayor utilización y aprovechamiento de fuentes de energía renovable 
y tecnologías limpias. 10 Aún y cuando existen acciones encaminadas a impulsar la eficiencia 
energética, es necesario el sustento legal que de fuerza y alcance jurídico a lo ya realizado y a lo 
planeado por el sector. 

Es importante mencionar que, gobiernos de diferentes partes del mundo, desde América, Asia y 
Europa, hasta Oceanía y África han puesto especial interés en la implementación de medidas que 
contribuyan a la disminución del consumo de energía y por ende, en la mitigación de los efectos del 
cambio climático. 

Al respecto, una de las medidas que con éxito ha sido implementada es el reemplazo obligatorio de 
los tradicionales focos incandescentes, en donde se han modificado disposiciones legales para 
prohibir el uso, la producción, la importación y/o la comercialización de las lámparas 
incandescentes y que además incluyen sanciones, normas técnicas y la obligación para proporcionar 
información al público sobre la disposición final de las lámparas fluorescentes, después de su vida 
útil, así como la obligación para diseñar programas de manejo para una adecuada disposición y/o 
reciclado del mercurio. Son de resaltar las siguientes experiencias: 
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- Argentina en la Ley 26 473, publicada el 21 de enero del 2009, prohíbe, a partir de diciembre 
de 2010 la importación y comercialización de lámparas incandescentes de uso residencial 
general. 11  

- Colombia en el Decreto No. 3450 del 12 de Septiembre del 2008 establece que a partir del 
2011 no se permitirá la importación, distribución, comercialización y utilización de las fuentes de 
iluminación de baja eficiencia lumínica. 12  

- Perú en su Decreto Supremo No. 034-2008-EM , que entró en vigor el 20 de junio de 2008, 
por medio del cual se dictan medidas para el ahorro de energía del Sector Público, establece el 
remplazo de lámparas incandescentes por lámparas fluorescentes compactas. 13  

- Estados Unidos de América, en el estado de Connecticut, el Proyecto de Ley número 1432, de 
enero de 2007 en el que se prohíbe la venta de lámparas incandescentes. 14  

- Australia , en las Normas de Desempeño (MEPS) para la eficiencia energética, Normas: 
AS/NZS 4782.1 AS/NZS 4782.3, publicada por primera vez como AS/NZS4782.2:2004 en abril 
de 2004, esta norma entró en vigor el 1 de octubre del mismo año y tiene como finalidad mejorar 
la eficiencia energética, mediante la eliminación de lámparas incandescentes en el mercado. 
Fomentar la compra-venta de lámparas fluorescentes de mayor eficiencia. 15  

Lo anterior, tiene como fin reducir el gasto en insumos energéticos, aumentar la competitividad de 
la producción, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y conservar los recursos 
energéticos de nuestro país. 

En razón de las consideraciones antes expuestas, resulta procedente la iniciativa propuesta, tal y 
como se señaló en el mismo apartado, se encuentran acordes con los objetivos, metas y estrategias 
de los instrumentos de política ambiental que el gobierno federal ha impulsado, los cuales tienen 
como directriz a seguir la política de ahorro de energía y sustentabilidad energética, así como de 
eficiencia energética que busca la reducción económicamente viable de la cantidad de energía 
necesaria para satisfacer las necesidades de bienes y servicios que requiere la sociedad, asegurando 
un nivel de calidad igual o superior y una disminución de los impactos ambientales negativos 
derivados de la generación, distribución y consumo de energía. 

Asimismo, las iniciativas cumplen con los objetos que señala la ley respectiva. 

La Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, establece:  

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social. Tiene como objeto propiciar un 
aprovechamiento sustentable de la energía 16 mediante el uso óptimo de la misma en todos 
sus procesos y actividades , desde su explotación hasta su consumo. 

La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, establece: 

Artículo 1. ... 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho 
de toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 
prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, 
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de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial ; prevenir la contaminación de sitios con 
estos residuos y llevar a cabo su remediación... 

IV. Modificaciones a las iniciativas  

Primera. Los integrantes de las comisiones dictaminadoras reconocen que existe el problema del 
cambio climático, el cual indudablemente se debe a la actividad humana fundamentalmente. 

Segunda. Los integrantes de las comisiones dictaminadoras coinciden en que es una necesidad 
legislar en el sentido en que lo proponen las diputadas, con el fin de establecer la prohibición de 
importar, distribuir y comercializar lámparas energéticamente ineficientes, así como establecer una 
sanción en torno a dichas conductas. 

Tercera. Estas comisiones unidas de Energía y de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
consideran que el objeto de las iniciativas es plausible y factible. Sin embargo, se estima que deben 
realizarse diferentes modificaciones con la finalidad de lograr los objetivos que se persiguen con las 
reformas planteadas, tomando en cuenta las disposiciones legales existentes en la materia y 
atendiendo las mejores prácticas en materia de técnica legislativa. 

En atención a lo anterior, estas comisiones dictaminadoras realizan las siguientes observaciones, 
precisiones y modificaciones al proyecto de decreto contenido en las iniciativas que se examinan:  

A. Con respecto a la reforma del artículo 7o. de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía, las diputadas Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández y Ninfa Clara Salinas Sada 
proponen la reforma de la fracción X con la siguiente redacción: “X. Formular una estrategia para 
inhibir el uso y comercialización de lámparas incandescentes en territorio nacional.” Asimismo, 
plantea la adición de la fracción XI al mismo artículo, en los siguientes términos: “XI. Establecer 
acciones, estrategias y programas para favorecer que los consumidores del servicio público de 
energía eléctrica sustituyan sus lámparas incandescentes por lámparas y equipos de iluminación de 
tecnología energéticamente más eficiente.” 

La redacción vigente de dicha fracción X de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía es la siguiente: “X. Formular una estrategia para la sustitución de lámparas incandescentes 
por lámparas fluorescentes ahorradoras de energía eléctrica”. 

Estas comisiones estiman viable conjuntar la redacción de ambas fracciones para quedar como 
sigue: “X. Formular una estrategia para la sustitución de lámparas energéticamente ineficientes por 
lámparas con mayor eficiencia energética, en términos de las normas oficiales mexicanas vigentes.” 

Con la redacción anterior se permite determinar de forma general la sustitución de un producto 
“lámparas energéticamente ineficientes” por otro distinto “lámparas con mayor eficiencia 
energética” en atención a las características y/o especificaciones que debe reunir dicho producto 
conforme a las normas oficiales mexicanas. Es decir, se toma en consideración la legislación 
vigente, de forma específica, lo establecido en el artículo 3o., fracción XII, en relación con el 
artículo 40, ambos de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. Consecuentemente, no 
resulta necesario crear una fracción XI dentro del artículo 7 de la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía. 

B. Se propone en las iniciativas en estudio, la adición de diversas hipótesis, consideradas como 
conductas para sancionar por parte de la Procuraduría Federal del Consumidor. Al analizar el 
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contenido y la estructura de la norma se consideró establecer un nuevo título en el que se reflejen 
las citadas prohibiciones, mismas que constituyen disposiciones jurídicas en atención a la 
conservación y cuidado del medio ambiente. 

En ese sentido se propone la adición de artículo 34 a la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de 
la Energía, con la siguiente redacción: 

“Artículo 34. Se prohíbe la importación, distribución y comercialización de lámparas, tanto al 
mayoreo como al menudeo, que no cumplan con los requisitos mínimos de eficiencia energética 
establecidos en las normas oficiales mexicanas vigentes. Lo anterior, con las excepciones que se 
establezcan en dichas normas.” 

En la redacción transcrita se pretende establecer la prohibición a diversas conductas (importar, 
distribuir o comercializar) en relación con un producto (lámparas que no cumplan con los requisitos 
mínimos de eficiencia energética establecidos en las normas oficiales mexicanas). Asimismo, se 
prevé que en dichas normas oficiales mexicanas se establezcan las excepciones que pudieran existir.  

Lo anterior es así, pues no obstante que resulta viable establecer una sanción a dichas conductas, en 
atención a que el espíritu de la ley es proscribir dichas lámparas por su ineficiencia energética en 
comparación con diversas lámparas y equipos de iluminación existentes en la actualidad, estas 
comisiones dictaminadoras estiman que debe establecerse en el cuerpo de la ley la prohibición 
expresa a dichas conductas. 

C. En concordancia con lo anterior, estas comisiones consideran adicionar la fracción I del artículo 
30 de la vigente Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía con la finalidad de 
establecer una sanción al hecho de contravenir la prohibición establecida en el artículo 34 que se 
adiciona. Es decir, se prevé una sanción para establecer que la Procuraduría Federal del Consumidor 
sancionará de cien a diez mil veces el salario mínimo a quien realice las conductas prohibidas: 
importar, distribuir o comercializar, tanto al mayoreo como al menudeo, lámparas que no tengan las 
características y/o especificaciones mínimas que se establezcan en las normas oficiales mexicanas 
para tenerlas como lámparas energéticamente eficientes. 

También, se establece la salvedad de que la aplicación de las sanciones propuestas será sin perjuicio 
de lo establecido en diversas leyes. Con lo anterior, se tomaría en cuenta, por ejemplo, la facultad 
prevista para las autoridades aduaneras en el artículo 151, fracción II, de la Ley Aduanera, relativa 
al embargo precautorio cuando se trate de mercancías de importación prohibidas. De esta forma, la 
sanción correspondiente no dejaría sin efectos la facultad de realizar el embargo precautorio de una 
mercancía cuya importación se encuentra prohibida. 

D. Por otra parte, se ha estimado procedente establecer sólo la fecha de iniciación de vigencia en el 
contenido de los artículos transitorios y no se consideró viable establecer en dicho régimen 
transitorio las prohibiciones en comento, como se proponía en las iniciativas en comento; lo 
anterior, por razones de técnica jurídica y en aras de establecer una adecuada estructura de la ley. 

De esta forma, en el régimen transitorio, estas comisiones dictaminadoras prevén en el primer 
artículo transitorio establecer la entrada en vigor del decreto que se plantea.  

Asimismo, las comisiones dictaminadoras han considerado establecer en un artículo Segundo 
transitorio que la Secretaría de Energía elabore anualmente un informe en el que se evaluarán los 
resultados de la estrategia establecida en la fracción X del artículo del artículo 7 de la Ley para el 
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Aprovechamiento Sustentable de la Energía. Lo anterior, para dar seguimiento puntual a la 
ejecución y avance de los objetivos que se pretenden alcanzar con dicha estrategia.  

Finalmente, no se soslayan algunas propuestas contenidas en las iniciativas que se dictaminan y que 
estas comisiones no estiman como procedentes para su aprobación conforme a lo establecido en las 
consideraciones subsecuentes. 

E. En el artículo quinto transitorio del artículo primero de ambos proyectos de decreto de las 
iniciativas que se dictaminan se propone que “la Secretaría de Energía y la Comisión Federal de 
Electricidad implantarán acciones y estrategias para favorecer que los usuarios del servicio público 
de energía eléctrica sustituyan sus lámparas incandescentes por ahorradoras”.  

Al respecto, se debe precisar que esta disposición se encuentra repetida en el contenido de la adición 
de una fracción XI al artículo 7 de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía de las 
propias iniciativas. Asimismo, por razones de técnica jurídica y un adecuado diseño estructural de la 
ley este tipo de disposiciones no debe contenerse en un régimen transitorio. En atención a lo 
anterior y al haberse considerado la propuesta en la reforma planteada por estas comisiones 
dictaminadoras en el contenido de la fracción X del artículo 7 de la Ley para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, resulta improcedente la inclusión de este artículo transitorio. 

F. En el artículo quinto transitorio de las iniciativas propuestas se prevé que “en un plazo máximo 
de tres meses posteriores a la publicación del presente decreto, y con fundamento en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, la Secretaría de Energía elaborará el anteproyecto de 
actualización de la NOM-017-ENER/SCFI-2008, para incorporar en la sección 6, 
‘Especificaciones’, los parámetros de contenido máximo de mercurio y vida útil mínima”. 

Se precisa que la información que se debe contener en las lámparas fluorescentes y de vapor de 
mercurio, las cuales se consideran como residuos peligrosos sujetos a planes de manejo en el 
artículo 31, fracción VI, de la Ley General para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, 
debe incluirse en una norma oficial mexicana de conformidad con lo establecido en el artículo 32 
vigente de la misma ley, mismo que se transcribe:  

“Artículo 32. Los elementos y procedimientos que se deben considerar al formular los planes de 
manejo, se especificarán en las normas oficiales mexicanas correspondientes, y estarán basados en 
los principios que señala la presente ley.” 

En consecuencia, estas Comisiones Unidas de Energía, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
consideran no aprobar la reforma planteada a la Ley General para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos para adicionar un artículo 39 Bis y adicionar una fracción XXIV al artículo 
106. 

Cabe citar que el incumplimiento de la NOM-017-ENER/SCFI-2008 se sancionará de conformidad 
con lo establecido en su numeral 13,“Sanciones”, por lo cual la sanción a la no inclusión de la 
información relativa al manejo de los residuos peligrosos –lámparas fluorescentes- ya se encontraría 
prevista. 

G. Por otra parte, se propone en las iniciativas en comento la adición de un segundo párrafo a la 
fracción I del artículo 28 de la Ley General para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos 
para establecer que “la secretaría, en colaboración con la Secretaría de Energía, establecerá 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3201-III, martes 15 de febrero de 2011 
 

 

14 
 

lineamientos y estrategias por observar en los planes de manejo de los residuos de las lámparas 
fluorescentes y el vapor de mercurio”.  

Los integrantes de estas comisiones dictaminadoras estiman que dicha reforma es improcedente, ya 
que es contraria a lo establecido en el artículo 32 de la Ley General para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, en el que se establece que los lineamientos y procedimientos que se deban 
considerara al formular los planes de manejo se deben especificar en normas oficiales mexicanas y, 
además, deben estar basados en los principio de la misma ley. En consecuencia, se considera de no 
aprobar la reforma planteada en este sentido por las diputadas Augusta Valentina Díaz de Rivera 
Hernández y Ninfa Clara Salinas Sada. 

Por las razones expuestas con antelación, las Comisiones Unidas de Energía y de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales ponen a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía  

Artículo Único. Se reforman los artículos 7, fracción X; 30, fracción I; y se adiciona el título 
séptimo, “Otras Disposiciones”, con un artículo 34 a la Ley para el Aprovechamiento Sustentable 
de la Energía para quedar como sigue: 

“Artículo 7. El programa incluirá al menos, estrategias, objetivos, acciones y metas tendentes a:  

I. a IX. ...  

X. Formular una estrategia para la sustitución de lámparas energéticamente ineficientes por 
lámparas con mayor eficiencia energética, en términos de las normas oficiales mexicanas 
vigentes.” 

“Artículo 30. La Procuraduría Federal del Consumidor sancionará con multa las conductas u 
omisiones siguientes: 

I. De cien a diez mil veces el salario mínimo a la persona que fabrique, importe, distribuya o 
comercialice los equipos o aparatos a que hace referencia el artículo 23 del presente 
ordenamiento, que no incluyan la información acerca del consumo energético, o cuando la 
incluyan de forma diferente a la que establezca el reglamento, siempre que no implique engaño al 
consumidor o no constituya una práctica que pueda inducir a error; asimismo, a la persona que 
contravenga lo dispuesto en el artículo 34 de este ordenamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en 
otros ordenamientos legales; 

II. y III. ... 

...” 

“Título Séptimo 

Otras Disposiciones 

Artículo 34. Se prohíbe la importación, distribución y comercialización de lámparas, tanto al 
mayoreo como al menudeo, que no cumplan con los requisitos mínimos de eficiencia energética 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3201-III, martes 15 de febrero de 2011 
 

 

15 
 

establecidos en las normas oficiales mexicanas vigentes. Lo anterior, con las excepciones que se 
establezcan en dichas normas.” 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La secretaría, a través de la comisión deberá elaborar anualmente un informe en el que se 
evaluarán los resultados de la estrategia establecida en la fracción X del artículo 7 de esta ley. 

Notas  

1 http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/sustentabilidad-ambiental/cambio -climatico.html 

2 http://www.fide.org.mx/LFC/diferencia.html 

3 http://www.ine.gob.mx/descargas/sqre/mxhg_airefinal_todo_v3.pdf 

4 http://www.epa.gov/mercury/consumer.htm 

5 Programa de Ahorro de Energía Eléctrica 2007-2012. Ver en: http://www.conae.gob.mx/wb/ 

6 http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/economia-competitiva-y-generador a-de-empleos/energia-electricidad-e-hidrocarburos.html 

7 Programa Especial de Cambio Climático 2009-2012. 

8 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5030251&amp;fecha=21/02/2 008 

9 El Indicador del Objetivo III.1 

Nombre del Indicador Ahorro en el consumo de energía eléctrica 

Unidad de medida: Gigawatts-hora 

Línea base (2006): 21,685  

Meta 2012: 43,416 

Véase en Programa Sectorial de Energía 2007-2012 

10 Información al 31 de Diciembre del 2009 del Fideicomiso denominado Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía Véase en: http://www.energia.gob.mx/webSener/res/0/Fideicomiso_2145.pdf 

11 http://www.puntofocal.gov.ar/doc/arg2009/246_t.pdf  

12 http://www.minminas.gov.co/minminas/kernel/usuario_externo_normatividad / 
form_consultar_normas_energia.jsp?parametro=1662&amp;site=1 

13 http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/Electricidad/eficiencia por ciento20energetica/ds por ciento20034-2008-em.pdf 

14 http://www.cga.ct.gov/2007/TOB/S/2007SB-01432-R00-SB.htm 

15 http://www.clasponline.org/clasp.online.worldwide.php?programinfo=704 
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16 El artículo 2 de la Ley de Aprovechamiento Sustentable de la Energía, establece en su fracción I que para los efectos de esta ley se 
entenderá por aprovechamiento sustentable de la energía “El uso óptimo de la energía en todos los procesos y actividades para su 
explotación, producción, transformación, distribución y consumo, incluyendo la eficiencia energética.” Asimismo, en su fracción V 
establece que la eficiencia energética son todas aquellas las acciones que conlleven a una reducción económicamente viable de la 
cantidad de energía necesaria para satisfacer las necesidades energéticas de los servicios y bienes que requiere la sociedad, asegurando un 
nivel de calidad igual o superior y una disminución de los impactos ambientales negativos derivados de la generación, distribución y 
consumo de energía. Queda incluida dentro de esta definición, la sustitución de fuentes no renovables de energía por fuentes renovables 
de energía. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, diciembre de 2010. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Jeny de los Reyes Aguilar (rúbrica), Ernesto de 
Lucas Hopkins, Héctor Franco López (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola 
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez 
Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán 
Sánchez (rúbrica), María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), Leticia Robles Colín, Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), Gerardo del 
Mazo Morales (rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Alejandro Bahena Flores, Óscar 
Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez, Jesús Giles Sánchez (rúbrica), Jorge Venustiano González Ilescas, Susana 
Hurtado Vallejo, Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), José Ignacio Pichardo 
Lechuga (rúbrica), Adela Robles Morales. 

La Comisión de Energía  

Diputados: Felipe de Jesús Cantú Rodríguez (rúbrica), Ramón Ramírez Valtierra, José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), Guillermo 
Raúl Ruiz de Teresa (rúbrica), Sergio Lorenzo Quiroz Cruz (rúbrica), Ivideliza Reyes Hernández (rúbrica), José Erandi Bermúdez 
Méndez (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica), Eduardo Mendoza Arellano (rúbrica), Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica), 
Pedro Jiménez León, Tomás Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), 
Alejandro Canek Vázquez Góngora (rúbrica), José Luis Soto Oceguera (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis 
Velasco Lino (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Luis Antonio Martínez Armengol (rúbrica), Genaro Mejía de la Merced, Éric 
Luis Rubio Barthell, Miguel Martín López (rúbrica), Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica), Nelly del Carmen Márquez Zapata, 
César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), Elsa María Martínez Peña (rúbrica), Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), Ramón 
Jiménez López (rúbrica en contra), César Francisco Burelo Burelo. 
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 190 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 
de la LXI Legislatura le fue turnada, para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, remitida por la 
Cámara de Senadores el 23 de septiembre de 2010. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 80, 84, 85, 157, 176, 177, 190 y 191 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Desarrollo Rural somete a la consideración 
de sus integrantes el presente dictamen, el cual se realiza a partir del siguiente  

Método 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 176, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, la Comisión de Desarrollo Rural, encargada del análisis y dictamen de la 
minuta antes citada, desarrolló su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se 
describe: 

I. En el apartado “Antecedentes”, se deja constancia de las acciones realizadas por el proponente 
para la elaboración de la iniciativa, los trámites del proceso legislativo, la recepción y turno para 
el dictamen, así como las acciones realizadas por esta comisión dictaminadora. 

II. En el apartado “Contenido de la minuta” se reproducen, en términos generales, los motivos y 
alcances de la propuesta en estudio, se hace una breve referencia de los temas que la componen, 
así como los argumentos vertidos por la Cámara de Senadores, en su calidad de Cámara de 
Origen. 

III. En el apartado “Consideraciones” se expresan los argumentos de valoración de la minuta y 
los motivos que sustentan el sentido de su resolución. 

IV. Finalmente, se presenta el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 190 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

Antecedentes 

I. En sesión celebrada el 22 de abril de 2010 en la Cámara de Senadores del honorable Congreso de 
la Unión, se dio cuenta al pleno de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada por el senador José Ranulfo Luis 
Tuxpan Vázquez del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

II. Con esa misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de 
Senadores del honorable Congreso de la Unión, dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a las 
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Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y Estudios Legislativos, Segunda para efectos de su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

III. El 21 de septiembre de 2010 se aprobó por 79 votos en el pleno de la Cámara de Senadores el 
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 190 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 

IV. En sesión celebrada el 23 de septiembre de 2010, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Desarrollo Rural la minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Contenido de la minuta 

La presente minuta tiene por objeto actualizar el marco jurídico referido en el contenido de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, para que éste pueda ser aplicable en sus términos vigentes. Para 
ello, se pretende incorporar en el texto del artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
que, son de aplicarse las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, en materia de programación y presupuestación del gasto público.  

En este orden de ideas, se propone reformar el artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 190. Para los efectos del artículo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
24 y 25 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las previsiones 
presupuestales podrán comprender los siguientes rubros: 

I. a V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de esta comisión formulamos las 
siguientes 

Consideraciones 

Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad de comisión dictaminadora realizó el 
estudio y análisis de los planteamientos expuestos en la citada minuta con el objeto de valorar su 
contenido, deliberar e integrar el presente dictamen. 

Segunda. En la exposición de motivos de la minuta objeto de este dictamen, el legislador 
proponente hace referencia a que, en la actualidad la medición del éxito de las políticas públicas 
implementadas por una nación depende en gran medida del suministro de recursos públicos y de su 
adecuada administración; elementos que van a la par uno del otro. 
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Esta comisión dictaminadora coincide con los argumentos planteados por el legislador, en razón de 
que el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) se encuentra estrechamente vinculado con el 
proceso de planeación nacional, ya que refleja en gran medida el plan económico del gobierno y 
establece jerárquicamente el orden de prioridades que tienen las finanzas públicas sobre las 
principales políticas públicas. 

De esta manera, el PEF resulta mucho más que un documento financiero; ya que representa un 
proceso por medio del cual se formulan normas políticas, al mismo tiempo que se ponen en marcha 
programas de acción pública y se implantan controles legislativos y administrativos. 

Tercera. El proceso presupuestario en nuestro país se refiere al conjunto de actividades que 
comprenden la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento, 
evaluación y rendición de cuentas del gasto público federal. 

A partir de su entrada en vigor, el 1 de abril de 2006, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria ha coadyuvado a que el proceso presupuestario sea mucho más 
eficiente, eficaz y oportuno, siguiendo principios de transparencia, evaluación y seguimiento del 
ejercicio del gasto público, además de contribuir a que dicho gasto se distribuya ordenadamente y 
de acuerdo a las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo.  

Con la implantación del Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del 
Desempeño, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria estableció una estrategia 
que refuerza el vínculo entre el proceso presupuestario con las actividades de planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas y programas, así como de las propias instituciones 
públicas. 1  

Cuarta. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece una serie de criterios y mandatos 
generales y específicos en materia de presupuesto, asimismo, prevé las orientaciones para los 
recursos aprobados por la Cámara de Diputados, mismos que deberán ser ejercidos por el Poder 
Ejecutivo. Tal es el caso del artículo 190 de este ordenamiento, el cual establece una serie de 
lineamientos que deben observarse en la programación y presupuestación del gasto público en 
materia de desarrollo rural. 

Cabe destacar que la redacción vigente del precitado artículo 190, hace referencia a la extinta Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, abrogada a partir de la entrada en vigor de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la cual ha causado todos sus efectos 
jurídicos a partir del 1 de abril de 2006. 

En virtud de lo anterior, el legislador proponente pretende incorporar en la redacción del artículo 
190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable que serán aplicables a las previsiones presupuestales 
destinadas a impulsar el desarrollo rural sustentable, las disposiciones contenidas en los artículos 24 
y 25 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que en términos generales 
señalan los mecanismos de programación del gasto público. 

Quinta. En razón de lo anteriormente expuesto, se deduce que la aprobación de la minuta coadyuva 
a que el proceso presupuestario sea eficiente, eficaz y oportuno; a un adecuado funcionamiento del 
proceso de seguimiento y evaluación de las políticas y programas, al establecer que las previsiones 
presupuestales contempladas en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable deberán estar vinculadas a 
la retroalimentación de las metas y avances físicos y financieros del ejercicio fiscal anterior, con 
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base en el Sistema de Evaluación del Desempeño; y a fortalecer las finanzas públicas, al tomar en 
cuenta el marco macroeconómico de mediano plazo en la programación y presupuestación anual del 
gasto público.  

En consecuencia, esta comisión dictaminadora coincide con la colegisladora en que la reforma 
propuesta al artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, relativa a incorporar en la 
redacción del precitado artículo que serán aplicables las disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que señalan los mecanismos de programación del gasto 
público, resulta procedente. 

Por lo anteriormente expuesto y, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72, fracción A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Rural de la LXI Legislatura con base en las consideraciones expresadas aprueban en sus 
términos la minuta del Senado de la República y someten a la consideración de la honorable 
Asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

Artículo Único. Se reforma el artículo 190 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar 
como sigue: 

Artículo 190. Para los efectos del artículo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 24 
y 25 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las previsiones 
presupuestales podrán comprender los siguientes rubros: 

I. a V. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Nota  

1 Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Exposición de motivos del proyecto de Presupuesto de Egresos para 2010, p. 27. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2 de febrero de 2011. 

La Comisión de Desarrollo Rural  

Diputados: Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences, María Esther Terán Velázquez 
(rúbrica), Martín Enrique Castillo Ruz (rúbrica), Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López 
(rúbrica), Alfonso Jesús Martínez Alcázar (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbrica), Federico 
Ovalle Vaquera), secretarios; Esteban Albarrán Mendoza, Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), Sabino Bautista Concepción (rúbrica), 
José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla, María Hilaria Domínguez Arvizu, Francisco Amadeo Espinosa 
Ramos (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez, Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Gerardo 
Leyva Hernández (rúbrica), Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera (rúbrica), Avelino Méndez Rangel, Norma 
Leticia Orozco Torres (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Arturo Ramírez Bucio (rúbrica), Luis Félix Rodríguez Sosa, 
Emiliano Velázquez Esquivel, Rolando Zubia Rivera. 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 6 Y 134 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, Y 64 Y 84 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Social le fue turnada la minuta con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y 64 y 84 de la Ley del Seguro Social, enviada por la Cámara de Senadores de conformidad 
con lo establecido en el inciso E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la que se dio cuenta en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados celebrada el 27 
de noviembre de 2010. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 39, y 45, numeral 6, inciso f, de la Ley Orgánica del Congreso General del 
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80 al 84, 135, 136, 137 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, corresponde a la Comisión de Seguridad 
Social elaborar el dictamen a la misma, lo cual se hace de acuerdo a los siguientes apartados: 
antecedentes, contenido de la minuta, consideraciones, conclusiones y acuerdo. 

Antecedentes 

1. El C. Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari (Nueva Alianza) presentó al pleno de la Cámara de 
Diputados, en su sesión ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2009, iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, misma que fue turnada a la Comisión de Seguridad de la misma 
Cámara. 

2. La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias, elaboró el dictamen con proyecto de decreto que reforma los artículos 6 y 134 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y el artículo 64 
de la Ley del Seguro Social, mismo que fue aprobado en su reunión ordinaria celebrada el 28 de 
julio de 2010. 

3. La Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, en su sesión 
ordinaria celebrada el 28 de septiembre de 2010, aprobó dictamen con proyecto de decreto que 
reforma el inciso c) de la fracción XII del artículo 6 y el artículo 134 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y el artículo 64 de la Ley del Seguro 
Social, mismo que fue enviado como minuta proyecto de decreto a la Cámara de Senadores el 
mismo día, para los efectos constitucionales. 

4. En sesión ordinaria celebrada el 25 de noviembre del año 2010 por la Cámara de Diputados, se 
recibió de la Cámara de Senadores oficio con el que se devuelve minuta proyecto de decreto que 
reforma los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y los artículos 64 y 84 de la Ley del Seguro Social, para los efectos de la 
fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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5. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dictó como 
trámite a la minuta de referencia el turno a la Comisión de Seguridad Social para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

Contenido de la minuta 

La minuta recibida de la Cámara de Senadores, ratifica en todos sus términos tanto las 
consideraciones expresadas en el dictamen aprobado por la Cámara de Diputados, como la adición 
que en el mismo dictamen se hizo para incorporar, a la iniciativa presentada por el C. Dip. Jorge 
Antonio Kawhagi Macari, la reforma al artículo 64 de la Ley del Seguro Social. 

En el mencionado artículo 64, la minuta que se dictamina establece un agregado con la finalidad de 
dejar claramente especificado que el otorgamiento de la pensión por orfandad corresponde a los 
huérfanos menores de dieciséis años totalmente incapacitados y que dicha incapacidad les impida 
mantenerse por su propio trabajo. 

La redacción aprobada en la minuta del Senado de la República es la siguiente: 

Artículo 64.  

Fracción VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, menores de dieciséis 
años o hasta veinticinco años si se encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo 
nacional o en tanto se encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica o 
discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, que les impida 
mantenerse por su propio trabajo se les otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento 
de la que hubiera correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente total. 

Además de lo anteriormente referido, la minuta procedente del Senado de la República, agrega una 
reforma al artículo 84 en su fracción VI, para igualar en su redacción los términos en los que se 
reforman los otros artículos (el 6 y el 134 de la Ley del ISSSTE y el 64 de la Ley del Seguro 
Social), con la siguiente redacción: 

Artículo 84. Quedan amparados por este Seguro: 

Fracción VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido 
a una enfermedad crónica, o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la edad de 
veinticinco años cuando realicen estudios en planteles del sistema educativo nacional. 

Consideraciones de la Comisión 

La Comisión de Seguridad Social al aprobar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 6 y 134 de la Ley del ISSSTE, presentada por el C. Dip. Jorge Kawhagi Macari (Nueva 
Alianza), agregó la reforma al artículo 64 de la Ley del Seguro Social con la finalidad de establecer 
en ambas Leyes de Seguridad Social los términos adecuados atendiendo a lo que dispone la 
Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, suscrita por México y ratificada 
por el Senado de la República el 27 de septiembre de 2007, en cuanto a los términos que definen a 
las personas con discapacidad. 
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Ratificando el contenido de las consideraciones de la Comisión en el dictamen a la iniciativa de 
referencia, mismas que también ratificó el Senado de la República, la Comisión de Seguridad Social 
de la Cámara de Diputados considera que la reforma incorporada por la colegisladora debe de 
aceptarse para mantener la congruencia en los términos utilizado en las Leyes del ISSSTE y del 
Seguro Social al referirse a las personas con discapacidad. 

Conclusiones y Acuerdo 

Por las razones expuestas y debidamente fundadas, la Comisión de Seguridad Social aprueba las 
modificaciones hechas por la Cámara de Senadores al artículo 64 de la Ley del Seguro Social y la 
adición de la reforma al artículo 84 de la misma ley, y, con fundamento en lo señalado en el inciso 
E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 64 y 84 de la Ley del Seguro 
Social.  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 6, fracción XII, inciso c) y 134 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XI. ... 

XII. Familiares derechohabientes a: 

a) ... 

b) ... 

c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de dieciocho años, cuando no puedan 
mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad por 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca la 
incapacidad que padecen, lo que se comprobará mediante certificado médico, expedido por el 
Instituto y por medios legales procedentes; o hasta la edad de veinticinco años, previa 
comprobación de que están realizando estudios de nivel medio superior o superior, de cualquier 
rama del conocimiento en planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo, y 

d) ... 

... 

1) ... 

2) ... 

XIII. a XXIX. ... 
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Artículo 134. Si el Pensionado por orfandad llegare a los dieciocho años y no pudiere mantenerse 
por su propio trabajo debido a una enfermedad duradera o discapacidad por deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales, el pago de la Pensión por orfandad se prorrogará por el tiempo 
que subsista su inhabilitación, previa comprobación anual mediante dictamen médico emitido por el 
propio Instituto para efecto de determinar su estado de invalidez, haciéndose acreedor, en caso 
contrario, a la suspensión de la Pensión; asimismo continuarán disfrutando de la Pensión los hijos 
solteros hasta los veinticinco años de edad, previa comprobación de que están realizando estudios 
de nivel medio o superior en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan un trabajo. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 64, fracción VI y 84, fracción VI de la Ley del Seguro 
Social, para quedar como sigue: 

Artículo 64. ... 

... 

a) ... 

b) ... 

... 

I. a V. ... 

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, menores de dieciséis años o 
hasta veinticinco años si se encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo 
nacional, o en tanto se encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica o 
discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, que les impida 
mantenerse por su propio trabajo se les otorgará una pensión equivalente al treinta por ciento de 
la que hubiera correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente total. 

... 

... 

... 

Artículo 84. ... 

I. a V. ... 

VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a una 
enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, 
hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años 
cuando realicen estudios en planteles del sistema educativo nacional; 

VII. a IX. ... 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sala de Trabajo de la Comisión de Seguridad Social, a 2 de febrero de 2011. 

Por la Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Uriel López Paredes (rúbrica), Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), Jorge 
Hernández Hernández, Valdemar Gutiérrez Fragoso (rúbrica), Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Malco Ramírez Martínez, Elvia 
Hernández García, Armando Neyra Chávez (rúbrica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Fernando Espino Arévalo, Isaías González Cuevas 
(rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino, Melchor Sánchez de la Fuente, Armando Jesús Báez Pinal (rúbrica), Germán Contreras 
García (rúbrica), Velia Idalia Aguilar Armendáriz (rúbrica), María Elena Pérez de Tejada Romero, José Gerardo de los Cobos Silva 
(rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García, Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Rubén Arellano Rodríguez (rúbrica), Francisco 
Hernández Juárez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Roberto Pérez de Alva Blanco, José Gerardo Rodolfo Fernández 
Noroña (rúbrica), María Guadalupe García Almanza, Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como de los artículos 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 40 de las Normas Relativas al 
Funcionamiento de las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, somete a consideración 
de esta soberanía el siguiente dictamen: 

I. Antecedente legislativo  

Único. El 8 de abril de 2010, la Diputada María Araceli Vázquez Camacho, del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó iniciativa que reforma los artículos 20, 21 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. Materia de la iniciativa  

La iniciativa expone: La trata de personas es un delito con consecuencias psicológicas irreversibles, 
considerado además como modalidad contemporánea de esclavitud y como forma extrema de 
violencia contra mujeres, niñas y niños, violándose por consecuencia derechos humanos 
fundamentales, menciona además la iniciativa que la trata de personas requiere de un enfoque 
interdisciplinario y una participación más activa de los gobiernos e instituciones federales, 
estaduales y municipales, conjuntamente con la participación de la sociedad civil. 

III. Considerandos  

Antecedentes normativos en México  

El primer antecedente normativo en México, fue la reforma del artículo 207 del Código Penal para 
el Distrito y Territorios Federales en materia de Fuero común, y para toda la República en materia 
de Fuero Federal, que a la letra decía: 

“Artículo 207. Comete el delito de lenocinio: Toda persona que sin autorización legal, habitual o 
accidentalmente explote el cuerpo de la mujer por medio del comercio carnal, se mantiene de 
este comercio u obtiene de él un lucro cualquiera.” 

Posteriormente, el 13 de enero de 1984, únicamente se incorpora al citado ordenamiento, el “Libro 
Segundo, Título Octavo, Capítulo Tercero”, que incluía los delitos de “Trata de Personas y 
Lenocinio”, sin que para ello se haya hecho referencia al concepto y penalidad del ilícito citado en 
primer término, sin embargo, a ello y en esa misma fecha se incorpora el artículo 205 como ilícito 
de Corrupción de Menores en el tenor siguiente:  
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“Artículo 205. Al que promueva, facilite, consiga o entregue a una persona para que ejerza la 
prostitución dentro o fuera del país, se le impondrá prisión de 6 meses a 6 años y hasta 500 días 
multa. 

Si se emplease violencia o el agente se valiese de una función pública que tuviere, la pena se 
agravará hasta en una mitad más.” 

En este contexto, el Código Penal vigente en esa época, no contemplo la figura delictiva de la trata 
de personas, cuya persecución no solo interesa al estado mexicano, sino a la comunidad 
internacional, en los términos que han originado convenios multilaterales a este respecto, como en 
otros casos en que se pretende la persecución de delitos que trascienden las fronteras de un país. 

No fue sino hasta la reforma de 27 de marzo de 2007, cuando en el artículo 207 se propuso la 
reestructuración de los Capítulos Segundo y Tercero del Título Octavo, libro segundo del Código 
Penal Federal, que se refieren a la corrupción de menores e incapaces, pornografía infantil y 
prostitución sexual de menores, es en ese momento cuando se tipifica el delito de trata de personas 
y lenocinio, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 207. Comete el delito de trata de personas quien promueva, facilite, consiga, traslade, 
entregue o reciba a una persona para someterla a cualquier forma de explotación, ya sea 
explotación sexual, trabajos o servicios impuestos de manera coercitiva o para que le sean 
extirpados cualquiera de sus órganos, tejidos o sus componentes, dentro o fuera del territorio 
nacional. 

Al autor de este delito se le impondrá pena de 4 a 9 años y de 400 a 900 días multa”. 

Es importante señalar, que desafortunadamente son pocos los Estados que han legislado para 
erradicar y prevenir la Trata de Personas, como son:  
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Lamentablemente para México el crimen organizado mejoró sus métodos de comisión delictiva, así 
como su reestructuración, aprovechando para su operación la globalización, el incremento del 
comercio mundial y la existencia de nuevas tecnologías de comunicación informática, haciendo 
insuficiente la legislación existente en el país. 

En estas condiciones, esta Comisión de Puntos Constitucionales considera que este flagelo social ha 
expandido en forma acelerada sus redes delictivas, por tanto, es necesario contemplar en la 
Constitución el delito de Trata de Personas y ordenar la expedición de una ley general en la materia, 
acorde a la realidad social, en la que se prevengan las diversas conductas, así como las penalidades 
correspondientes. 
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En este sentido y al ser alarmante, año con año millones de personas, la mayoría mujeres y niños 
son engañados, vendidos, coaccionados o sometidos a diferentes situaciones de carácter laboral, 
sexual o de servidumbre, por lo que resulta urgente actuar legislativamente, adicionando y 
reformando el segundo párrafo del artículo 19; la fracción V del Apartado C del artículo 20; y 
el párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Visto lo anterior, queda demostrado que el cuerpo normativo relativo a la trata de personas es 
deficiente y denota el poco interés de los Estados en abordar y prevenir la comisión del ilícito.  

En este contexto, es pertinente citar la definición de Luisa Fernanda Tello Moreno, en su obra 
“Análisis del alcance y contenido de la Ley para Sancionar y Prevenir la Trata de Personas”, editado 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que a la letra dice: “La trata de personas 
también es un fenómeno trasnacional, por medio del cual se somete a las personas a situaciones de 
explotación sexual o laboral –en términos generales–, bajo condiciones análogas a la esclavitud y, 
por lo general, se les traslada a países distintos al de su origen o residencia, con el fin de que no 
escapen de dicha situación...”.  

Marco Internacional.  

Es necesario analizar los ordenamientos jurídicos de carácter internacional en cuanto al tema de 
trata de personas. En ese contexto, se ha trabajado para erradicar dicho ilícito y nuestro país no es 
ajeno a tales políticas.  

El Estado mexicano, con una visión humanista, ha suscrito diversos instrumentos jurídicos 
internacionales, los cuales son: 

1. Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución 
ajena:  

“Artículo 1. Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda persona que, 
para satisfacer las pasiones de otra: 

Concertare la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de tal persona; 

Explotare la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de tal persona. 

Artículo 2. Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a toda 
persona que: 

Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas la sostuviere o participare en 
su financiamiento; Diere o tomare a sabiendas en arriendo un edificio u otro local, o cualquier 
parte de los mismos, para explotar la prostitución ajena. 

Artículo 16. Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar medidas para la 
prevención de la prostitución y para la rehabilitación y adaptación social de las víctimas de la 
prostitución y de las infracciones a que se refiere el presente Convenio, o a estimular la adopción 
de tales medidas, por sus servicios públicos o privados de carácter educativo, sanitario, social, 
económico y otros servicios conexos”. 
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2. Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada y abierta a la firma y ratificación por 
la Asamblea General En Su Resolución 44/25, De 20 De Noviembre De 1989. Entrada en 
vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49.  

“Artículo 34  

Los Estados parte se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y 
abuso sexuales. Con este fin, los Estados parte tomarán, en particular, todas las medidas de 
carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:  

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;  

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;  

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos”. 

3. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer  

“Artículo 1  

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” denotará 
toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera”. 

4. Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las 
Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud  

“Artículo 1  

Cada uno de los Estados parte en la Convención adoptará todas aquellas medidas legislativas o 
de cualquier otra índole que sean factibles y necesarias para lograr progresivamente y a la mayor 
brevedad posible la completa abolición o el abandono de las instituciones y prácticas que se 
indican a continuación, dondequiera que subsistan, les sea o no aplicable la definición de 
esclavitud que figura en el artículo 1 del Convenio sobre la Esclavitud, firmado en Ginebra en 25 
de septiembre de 1926:  

a) La servidumbre por deudas, o sea, el estado o la condición que resulta del hecho de que un 
deudor se haya comprometido a prestar sus servicios personales, o los de alguien sobre quien 
ejerce autoridad, como garantía de una deuda, si los servicios prestados, equitativamente 
valorados, no se aplican al pago de la deuda, o si no se limita su duración ni se define la 
naturaleza de dichos servicios;  

b) La servidumbre de la gleba, o sea, la condición de la persona que está obligada por la ley, por 
la costumbre o por un acuerdo a vivir y a trabajar sobre una tierra que pertenece a otra persona y 
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a prestar a ésta, mediante remuneración o gratuitamente, determinados servicios, sin libertad para 
cambiar su condición; 

Sección II. La trata de esclavos  

Artículo 3  

1. El acto de transportar o de intentar transportar esclavos de un país a otro por cualquier medio 
de transporte, o la complicidad en dicho acto, constituirá delito en la legislación de los Estados 
parte en la Convención, y las personas declaradas culpables de él serán castigadas con penas muy 
severas.  

2. a) Los Estados parte dictarán todas las disposiciones necesarias para impedir que los buques y 
las aeronaves autorizados a enarbolar su pabellón transporten esclavos y para castigar a las 
personas culpables de dicho acto o de utilizar el pabellón nacional con ese propósito;  

b) Los Estados parte adoptarán todas las medidas necesarias para impedir que sus puertos, 
aeropuertos y costas sean utilizados para el transporte de esclavos.  

3. Los Estados parte en la Convención procederán a un intercambio de información con objeto de 
conseguir una coordinación práctica de las medidas tomadas por ellos para combatir la trata de 
esclavos y se comunicarán mutuamente todo caso de trata de esclavos y toda tentativa de cometer 
dicho delito que lleguen a su conocimiento.  

Artículo 4  

Todo esclavo que se refugie a bordo de cualquier buque de un Estado Parte en la Convención 
quedará libre ipso facto.  

Sección III. Disposiciones comunes a la esclavitud y a las instituciones y prácticas análogas 
a la esclavitud  

Artículo 5  

En cualquier país donde la esclavitud o las instituciones y prácticas mencionadas en el artículo 1 
de esta Convención no hayan sido completamente abolidas o abandonadas, el acto de mutilar o 
de marcar a fuego, o por otro medio, a un esclavo o a una persona de condición servil — ya sea 
para indicar su condición, para infligirle un castigo o por cualquier otra razón —, o la 
complicidad en tales actos, constituirá delito en la legislación de los Estados parte en la 
Convención, y las personas declaradas culpables incurrirán en penalidad.  

Artículo 6  

1. El hecho de reducir a una persona a esclavitud, o de inducirla a enajenar su libertad o la de una 
persona dependiente de ella para quedar reducida a esclavitud, la tentativa de cometer estos actos 
o la complicidad en ellos o la participación en un acuerdo para ejecutarlos, constituirán delito en 
la legislación de los Estados parte en la Convención y las personas declaradas culpables de ellos 
incurrirán en penalidad.  
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2. A reserva de lo establecido en el párrafo primero del artículo 1 de la Convención, las 
disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se aplicarán también al hecho de inducir a una 
persona a someterse o a someter a una persona dependiente de ella a un estado servil que resulte 
de cualquiera de las instituciones o prácticas mencionadas en el artículo 1, así como a la tentativa 
de cometer estos actos, o la complicidad en ellos, y a la participación en un acuerdo para 
ejecutarlos.  

Sección IV. Definiciones  

Artículo 7  

A los efectos de la presente Convención:  

a) La “esclavitud”, tal como está definida en el Convenio sobre la Esclavitud de 1926, es el 
estado o condición de las personas sobre las que se ejercen todos o parte de los poderes 
atribuidos al derecho de propiedad, y “esclavo” es toda persona en tal estado o condición;  

b) La expresión “persona de condición servil” indica toda persona colocada en la condición o 
estado que resulta de alguna de las instituciones o prácticas mencionadas en el artículo 1 de la 
Convención;  

c) “Trata de esclavos” significa y abarca todo acto de captura, de adquisición o de disposición de 
una persona con intención de someterla a esclavitud; todo acto de adquisición de un esclavo con 
intención de venderlo o de cambiarlo; todo acto de cesión por venta o cambio de una persona, 
adquirida con intención de venderla o cambiarla, y, en general, todo acto de comercio o de 
transporte de esclavos, sea cual fuere el medio de transporte empleado”.  

5. Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos 
y del Abuso de Poder.  

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985.  

“A. Las víctimas de delitos  

1. Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido 
daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u 
omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que 
proscribe el abuso de poder.  

2. Podrá considerarse “víctima” a una persona, con arreglo a la presente Declaración, 
independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador e 
independientemente de la relación familiar entre el perpetrador y la víctima. En la expresión 
“víctima” se incluye además, en su caso, a los familiares o personas a cargo que tengan relación 
inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para 
asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización.  

3. Las disposiciones de la presente Declaración serán aplicables a todas las personas sin 
distinción alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión 
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política o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o 
situación familiar, origen étnico o social, o impedimento físico 

B. Las víctimas del abuso de poder  

18. Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido 
daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u 
omisiones que no lleguen a constituir violaciones del derecho penal nacional, pero violen normas 
internacionalmente reconocidas relativas a los derechos humanos.  

19. Los Estados considerarán la posibilidad de incorporar a la legislación nacional normas que 
proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a las víctimas de esos abusos. En 
particular, esos remedios incluirán el resarcimiento y la indemnización, así como la asistencia y 
el apoyo materiales, médicos, psicológicos y sociales necesarios.  

20. Los Estados considerarán la posibilidad de negociar tratados internacionales multilaterales 
relativos a las víctimas, definidas en el párrafo 18.  

21. Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica vigentes para asegurar su 
adaptación a las circunstancias cambiantes, promulgarán y aplicarán, en su caso, leyes por las 
cuales se prohíban los actos que constituyan graves abusos de poder político o económico y se 
fomenten medidas y mecanismos para prevenir esos actos, y establecerán derechos y recursos 
adecuados para las víctimas de tales actos, facilitándoles su ejercicio”. 

6. Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer, reunida en Beijing del 4 al 15 de septiembre de 1995.  

“Reafirmamos nuestro compromiso de: 

8. Defender los derechos y la dignidad humana intrínseca de las mujeres y los hombres, todos los 
demás propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales de derechos humanos, en 
particular, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, así como la Declaración sobre la 
eliminación de la violencia contra la mujer y la Declaración sobre el derecho al desarrollo; 

9. Garantizar la plena aplicación de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como parte 
inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”. 

7. Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.  

“Artículo 1 

Finalidad 

El propósito de la presente Convención es promover la cooperación para prevenir y combatir más 
eficazmente la delincuencia organizada transnacional. 
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Artículo 2 

Definiciones 

Para los fines de la presente Convención: 

a) Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado de tres o más personas 
que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o 
más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con miras a obtener, 
directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material; 

b) Por “delito grave” se entenderá la conducta que constituya un delito punible con una privación 
de libertad máxima de al menos cuatro años o con una pena más grave; 

c) Por “grupo estructurado” se entenderá un grupo no formado fortuitamente para la comisión 
inmediata de un delito y en el que no necesariamente se haya asignado a sus miembros funciones 
formalmente definidas ni haya continuidad en la condición de miembro o exista una estructura 
desarrollada; 

d) Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o 
inmuebles, tangibles o intangibles, y los documentos o instrumentos legales que acrediten la 
propiedad u otros derechos sobre dichos activos; 

e) Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole derivados u obtenidos 
directa o indirectamente de la comisión de un delito; 

f) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición temporal de transferir, 
convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia o el control temporales de bienes por 
mandamiento expedido por un tribunal u otra autoridad competente; 

g) Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de bienes por decisión de un 
tribunal o de otra autoridad competente; 

h) Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive un producto que pueda 
pasar a constituir materia de un delito definido en el artículo 6 de la presente Convención; 

i) Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o 
sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo atraviesen o entren en él, con el 
conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de investigar 
delitos e identificar a las personas involucradas en la comisión de éstos; 

j) Por “organización regional de integración económica” se entenderá una organización 
constituida por Estados soberanos de una región determinada, a la que sus Estados miembros han 
transferido competencia en las cuestiones regidas por la presente Convención y que ha sido 
debidamente facultada, de conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, 
aceptar o aprobar la Convención o adherirse a ella; las referencias a los “Estados Parte” con 
arreglo a la presente Convención se aplicarán a esas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia. 
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Artículo 3 

Ámbito de aplicación 

1. A menos que contenga una disposición en contrario, la presente Convención se aplicará a la 
prevención, la investigación y el enjuiciamiento de: 

a) Los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención; y 

b) Los delitos graves que se definen en el artículo 2 de la presente Convención; cuando esos 
delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo 
organizado. 

2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito será de carácter transnacional si: 

a) Se comete en más de un Estado; 

b) Se comete dentro de un solo Estado pero una parte sustancial de su preparación, planificación, 
dirección o control se realiza en otro Estado; 

c) Se comete dentro de un solo Estado pero entraña la participación de un grupo delictivo 
organizado que realiza actividades delictivas en más de un Estado; o 

d) Se comete en un solo Estado pero tiene efectos sustanciales en otro Estado.” 

Es importante destacar que dichos instrumentos internacionales son de observancia obligatoria para 
el Estado mexicano y los principios que postulan deben ser adoptados en el derecho interno, ello 
para asegurar su observancia. 

Nuestro Máximo Tribunal, ha señalado la obligatoriedad de los Tratados Internacionales en relación 
al Estado mexicano:  

Tratados Internacionales. Son parte integrante de la Ley Suprema de la Unión y se ubican 
jerárquicamente por encima de las leyes generales, federales y locales. Interpretación del 
artículo 133 constitucional.  

La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, 
integrado por la Constitución Federal, los tratados internacionales y las leyes generales. 
Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los principios de derecho 
internacional dispersos en el texto constitucional, así como con las normas y premisas 
fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los tratados internacionales se ubican 
jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes generales, federales y 
locales, en la medida en que el Estado mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto 
en la Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones 
Internacionales o entre Organizaciones Internacionales y, además, atendiendo al principio 
fundamental de derecho internacional consuetudinario “pacta sunt servanda”, contrae 
libremente obligaciones frente a la comunidad internacional que no pueden ser 
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desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo 
demás, una responsabilidad de carácter internacional.  

En suma, los principios establecidos en los documentos jurídicos antes citados, no sólo son 
disposiciones de carácter internacional, sino que es obligación del Estado mexicano adoptarlos en el 
derecho interno, esto es, creando las disposiciones jurídicas que hagan efectivo el cumplimiento. 

IV. Conclusiones.  

De lo anterior, esta Comisión de Puntos Constitucionales llega a las convicciones siguientes: 

Primera. La trata de personas no es una manifestación meramente circunstancial que afecta a una 
cuantas personas, sino que repercute en cuestiones de estructuras de los Estados en el tejido social y 
económico, así como en las organizaciones de las sociedades. 

Segunda. Violenta los derechos humanos del individuo, sobre todo, de aquellos que tienen un status 
vulnerable; como las mujeres, los niños y los migrantes, esto por que adolecen de educación y 
oportunidades de trabajo. 

Tercera. Estamos frente a un fenómeno socio delictivo, que no ha sido frenado por la insuficiencia 
de los diversos ordenamientos jurídicos vigentes en México, por la agudización paulatina de la 
globalización y el desarrollo tecnológico, además de que convergen factores de carácter económico, 
social, migratorio, discriminatorio, de delincuencia organizada y corrupción. 

Cuarta. Las redes del crimen organizado apuntan firmemente a las niñas y los niños como producto 
de cambio, cuyo beneficio deriva en vender a estos para que trabajen como siervos o de manera 
forzada, estas prácticas debemos concebirlas como inhumanas y criminales, por ello es preciso 
detenerlas. 

Quinta. En esas condiciones vertidas en los puntos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
considera necesario proponer una reforma al párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución, 
para que la trata de personas se incorpore a los delitos en los cuales el Juez declara oficiosamente la 
prisión preventiva cuando el imputado esté siendo procesado, lo anterior toma fundamento por la 
afectación social que produce el ilícito y por el riesgo de que el sujeto activo se sustraiga de la 
acción de la justicia. 

Sexta. Es pertinente, reformar la fracción V del apartado C del artículo 20 constitucional, para 
incluir dentro de los derechos de las víctimas y ofendidos por el delito de Trata de Personas, el 
resguardo de su identidad y datos personales, toda vez que, por las características de este delito, 
resulta necesario proteger la identidad y datos de la víctima, con el fin de que, en el proceso penal, 
se cumplan con las mínimas medidas de seguridad. 

Séptima. Con respecto a la propuesta contenida en el proyecto, de agregar un inciso f) al artículo 21 
constitucional con objeto de establecer la coordinación de autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno para combatir el delito, esta Comisión coincide en que debe desecharse, porque el párrafo 
noveno vigente, así como en los párrafos segundo y tercero de la fracción XXI del artículo 73, la 
coordinación entre autoridades a que hace referencia la propuesta, ya se encuentra prevista en 
mejores términos y con mayor amplitud, toda vez que se prevé tanto para los delitos federales como 
para los del fuero común, mientras que, del texto de la propuesta podría desprenderse que cuando 
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una autoridad local conozca de la comisión de un delito del fuero federal, debería avisar a la 
autoridad correspondiente y ponerse a sus órdenes, y que la autoridad local (estatal o municipal) 
también conocería del delito federal, lo cual es contradictorio. 

Octava. Esta dictaminadora considera pertinente que se realice la reforma contenida en el párrafo 
segundo, de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución, para facultar al Congreso de la 
Unión a expedir una Ley General en Trata de Personas, logrando, en consecuencia, un instrumento 
jurídico adecuado. 

Por lo expuesto, los miembros de la comisión someten a consideración el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforman los artículos 19, segundo párrafo; 20, apartado C, fracción V y 73, fracción 
XXI, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:  

Artículo 19. ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así 
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de 
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos 
cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la 
ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 20. ... 

A. ... 

B. ... 

C. ... 

I. a IV. ... 
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V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o 
delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 

... 

VI. y VII. ... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a XX. ...  

XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que 
establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios; 
así como legislar en materia de delincuencia organizada. 

... 

... 

XXII. a XXX. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de los estados emitirán la Ley General para Prevenir y Sancionar la 
Trata de Personas.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de 2011.  

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Juventino Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz 
(rúbrica), Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Francisco Saracho Navarro (rúbrica), Héctor Guevara Ramírez (rúbrica), Gustavo 
González Hernández (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Guillermo Cueva Sada, Jaime Fernando Cárdenas Gracia 
(rúbrica), secretarios; José Luis Jaime Correa, Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Morelos Jaime Carlos Canseco Gómez, Fermín Gerardo 
Alvarado Arroyo (rúbrica), Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), Fernando Ferreyra Olivares, 
Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Rafael Rodríguez González, José Ricardo López Pescador (rúbrica), Felipe Solís Acero 
(rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Justino Eugenio Arraiga Rojas (rúbrica), 
Víctor Alejandro Balderas Vaquera (rúbrica), Mario Alberto Becerra Pocoroba, Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Sonia Mendoza 
Díaz (rúbrica), Camilo Ramírez Puente (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS INCISOS A. Y C. 
DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 328 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO 
MARÍTIMOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión le fue 
turnada para su estudio y dictamen, la minuta proyecto de decreto por el que se reforman los incisos 
a. y c. de la fracción IV del artículo 328 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Con fundamento en los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 80, 81, 82, 84 y demás aplicables del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, se procedió al análisis de la minuta, presentando a la consideración de esta 
asamblea el siguiente 

Dictamen 

La Comisión dictaminadora se abocó al examen de la minuta descrita, al tenor de los siguientes 

Antecedentes  

I. En sesión ordinaria del 9 de diciembre de 2009, la senadora Ludivina Menchaca Castellanos, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó una iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman los incisos a. y c., fracción IV del artículo 328 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 

II. En la fecha señalada en el párrafo anterior, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó 
dicha iniciativa, a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, y de Estudios 
Legislativos, Segunda para su estudio y dictamen. 

III. En sesión ordinaria que tuvo lugar el 25 de febrero de 2010, los senadores Francisco Herrera 
León y Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentaron una iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el inciso c. de la fracción 
IV del artículo 328 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

IV. En esa misma fecha la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
opinión de la Comisión de Marina del Senado de la República para su estudio y dictamen. 

V. El día 3 de noviembre de 2010 fue presentado el dictamen ante el pleno de la Cámara de 
Senadores como de primera lectura y en sesión del día siguiente 4 de noviembre del mismo año, se 
omite la segunda lectura, queda sin debate y se somete a votación. Es aprobado por 70 votos y 
remitido a la Cámara de Diputados. 

VI. Mediante oficio número D.G.P.L. 61-II-1-0782 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó a esta Comisión de Marina para su dictamen, la minuta proyecto de decreto por el que se 
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reforman los incisos a. y c. de la fracción IV del artículo 328 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos. 

VII. En acatamiento al proceso técnico legislativo, con fecha 19 de enero de 2011, el pleno de esta 
Comisión de Marina valoró la minuta presentada por la colegisladora y como resultado de los 
consensos alcanzados en la reunión plenaria, aprobó el presente dictamen. 

Valoración de la Minuta  

Primero. El Congreso de la Unión se encuentra legitimado para legislar en materia de vías 
generales de comunicación de conformidad con lo dispuesto por la fracción XVII del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo. Del análisis de la minuta se desprende que mediante las iniciativas presentadas por la 
senadora Ludivina Menchaca Castellanos y los senadores Francisco Herrera León y Adolfo Toledo 
Infanzón, respectivamente, se corrigieron errores de nomenclatura contenidos en la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos tal como se describe a continuación. 

Tercero. En el artículo 328 fracción IV aparecen por error de técnica legislativa, tal como lo 
menciona la colegisladora, que el inciso a. menciona correlativamente el artículo 89, debiendo ser el 
número 90 y que el inciso c. menciona correlativamente el artículo 41, debiendo ser el 42. 

Cuarto. Para corregir esta irregularidad, la senadora Ludivina Menchaca Castellanos presentó por 
su parte, la iniciativa correspondiente para corregir los incisos a. del artículo 328 y remitirlo al 
artículo 90 y el c. para remitirlo al artículo 42 como debe corresponder por lógica jurídica y orden 
normativo. 

Quinto. Asimismo, los senadores Francisco Herrera León y Adolfo Toledo Infanzón presentaron 
por su parte iniciativa para corregir el inciso c. del mismo artículo 328 y hacerlo corresponder con 
el artículo 42. 

Sexto. En tal virtud y tomando en cuenta los argumentos que se esgrimieron en ambas iniciativas lo 
que mereció la aprobación del pleno de la Cámara de Senadores y en virtud de que las comisiones 
dictaminadoras correspondientes afirman “Estas comisiones dictaminadoras coinciden con los 
razonamientos que vierten los autores de los proyectos de decreto en sus respectivas exposiciones 
de motivos, de eliminar los errores de técnica legislativa, en la correlación de artículos que se 
mencionan actualmente en los incisos a. y c. de la fracción IV del artículo 328 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, mismos que han ocasionado que la autoridad competente para 
sancionar las conductas que contrarien otros artículos que establecen requisitos para el desguace y 
para la prestación de servicios que requieren de permiso por parte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, no lo puedan hacer, al encontrarse con la imposibilidad de poder 
aplicar la sanción prevista en el multicitado precepto, ya que erróneamente los incisos a. y c. de la 
fracción IV del artículo 328, remiten a los artículos 89 y 41, respectivamente, sin que estos últimos 
se refieran a los contenidos con que se relaciona el precepto que contiene los montos de las multas, 
siendo que en realidad, el inciso a. de la fracción IV del artículo 328, se correlaciona con el artículo 
90, que hace referencia a los requisitos para el desguace, asimismo, el precepto normativo que se 
relaciona con el contenido del inciso c. de la fracción IV del mismo artículo, es el 42, por lo que 
resultan necesarias las reformas planteadas para corregir los artículos que deben de correlacionarse 
y permitir que se cumplan sus propósitos, lo anterior, toda vez que uno de los objetivos del 
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legislador al redactar la norma, es el de trasmitir el mensaje con fluidez y claridad, para que los 
receptores estén en posibilidad de acatar su contenido, por lo que se presupone que quien legisla 
debe justificar la elaboración de normas desde una perspectiva racional, jurídica, pragmática, 
teleológica, ética y de correlación.”, esta Comisión de Marina consideró corregidos los errores de 
técnica legislativa de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos vigente y en relación con lo que 
establece el artículo 132 en su último párrafo que señala a los sujetos que deben cumplir las 
obligaciones en materia de prevención de la contaminación marina, se consideró perfeccionado 
dicho ordenamiento. 

Por todo lo anterior y para los efectos de la fracción A del artículo 72 constitucional, la Comisión de 
Marina somete a la consideración de la honorable asamblea, el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman los incisos a. y c. de la fracción IV del artículo 328 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos.  

Artículo Único. Se reforman los incisos a. y c. de la fracción IV del artículo 328 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 

Artículo 328. La secretaría impondrá una multa de diez mil a cincuenta mil días de salario mínimo 
vigente, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior 
cumplimiento de la obligación, a: 

I a III. ... 

IV. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por: 

a. Proceder al desguace en contravención con lo establecido por el artículo 90; 

b. ... 

c. Por prestar los servicios a que se refiere el artículo 42 sin permiso de la secretaría; 

d. ... 

e. ... 

V. a X. ... 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de la vigencia del presente 
decreto, el Ejecutivo federal publicará las modificaciones reglamentarias que correspondan. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de enero de 2011. 
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La Comisión de Marina  

Diputados: Alejandro Gertz Manero (rúbrica), presidente; Luis Antonio Martínez Armengol (rúbrica), Carlos Martínez Martínez 
(rúbrica), Francisco Armando Meza Castro (rúbrica), secretarios; Antonio Benítez Lucho, Rolando Bojórquez Gutiérrez, Martín Enrique 
Castillo Ruz (rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Hilda Ceballos Llerenas (rúbrica), Martha Elena García Gómez, Luis Alejandro 
Guevara Cobos, Carlos Manuel Joaquín González, Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), Humberto Lepe Lepe (rúbrica), Israel 
Madrigal Ceja, César Mancillas Amador, Onésimo Mariscales Delgadillo (rúbrica), Miguel Martín López, Ifigenia Martha Martínez y 
Hernández (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Silvia Puppo Gastélum (rúbrica), 
Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), José Francisco Rábago Castillo (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbrica), José Ignacio Seara Sierra 
(rúbrica), Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA DENOMINACIÓN 
DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO DECIMOQUINTO Y EL ARTÍCULO 259 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura fueron turnadas para estudio, análisis y dictamen 
correspondientes dos iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 259 Bis 
del Código Penal Federal, en materia de hostigamiento sexual. 

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, 
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 
157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta asamblea el presente 
dictamen, con base en los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión ordinaria celebrada por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión en 
fecha 26 de mayo de 2010, el diputado Eduardo Ledesma Romo, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM), presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 259 Bis del Código Penal Federal. 

Segundo. La Mesa Directiva de la Comisión Permanente, en la misma fecha, acordó que se turnase 
a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados para su estudio y dictamen. 

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en fecha 23 de 
noviembre de 2010, el diputado Eduardo Ledesma Romo, del Grupo Parlamentario del PVEM, 
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 259 Bis del Código 
Penal Federal. 

Cuarto. La Mesa Directiva, en la misma fecha, mediante oficio acordó que se turnase a la Comisión 
de Justicia para estudio y dictamen. 

Contenido de las iniciativas 

En la primera iniciativa expone el autor que el hostigamiento sexual es una forma de violencia que 
atenta contra la integridad física, psicológica y económica de las personas; y elimina sus 
oportunidades de desarrollo y la posibilidad de desenvolverse en un ambiente sano, digno y seguro. 

Señala que el hombre y la mujer pueden ser víctimas de este delito; sin embargo, se presenta con 
mayor frecuencia en la segunda. 

Agrega que en 2008 se presentaron 25 mil 728 casos de acoso sexual en 258 dependencias y 
entidades de la administración pública federal, pero sólo se denunciaron 7 mil 796 casos, por temor 
a represalias. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3203-III, jueves 17 de febrero de 2011 
 

 

2 
 

Lo anterior, señala, permite inferir que el hostigamiento sexual constituye una realidad en el país. 
Por ello propone reformar el delito de hostigamiento sexual previsto en el artículo 259 Bis del 
Código Penal Federal. 

Propone modificar la descripción típica del hostigamiento sexual a fin de sustituir el elemento 
subjetivo de “fines lascivos” por la intención de obtener un acto sexual del sujeto pasivo, 
atendiendo fundamentalmente a que el bien jurídico tutelado son la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual de las personas, pues con ella se eligen de manera voluntaria las relaciones sexuales. 

Por eso concluye en la iniciativa presentada a esta soberanía que tal conducta no debe quedar 
impune, en particular porque ese delito difícilmente se denuncia ya sea por temor a perder el 
empleo, a represalias del superior jerárquico, por la dificultad para acreditar los elementos del tipo 
penal o por la mínima pena impuesta, razón por la cual propone aumentar la punibilidad para quedar 
de seis meses a dos años de prisión y duplicarla para el caso de que el sujeto pasivo sea una persona 
menor de dieciocho años de edad. 

En la segunda iniciativa expone el autor que en 1991 se tipificó por primera vez el “hostigamiento 
sexual”, con una sanción de hasta 40 días de multa. 

Señala que desde entonces el delito de hostigamiento sexual en el fuero federal no ha sido 
reformado y se limita a sancionar la agresión que se ejerce a través de las relaciones jerárquicas 
laborales, docentes, domésticas o cualquier otra que implique subordinación, sin considerar el 
“acoso sexual” que se ejerce en un plano horizontal, entre compañeros y que afecta por igual a 
hombres y mujeres. 

Puntualiza que hasta la publicación de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en 2007, no se reconoció en el orden jurídico federal la distinción entre el acoso y el 
hostigamiento sexual como parte de la violencia laboral y docente. 

Recalca que el acoso y hostigamiento sexuales constituyen formas de discriminación y violencia, de 
las cuales tanto el hombre como la mujer pueden ser víctimas. Sin embargo, quienes la presentan 
con mayor frecuencia son las mujeres. 

Por eso, el diputado iniciante propone modificar la descripción típica del hostigamiento sexual 
previsto en el artículo 259 Bis del Código Penal Federal, con el fin de sancionar el acoso sexual y 
aumentar la pena, atendiendo al principio de proporcionalidad, conforme al cual la pena debe ser 
proporcional al delito cometido y al bien jurídico dañado, en virtud de que la pena de hasta cuarenta 
días que actualmente se prevé no corresponde con el bien jurídico tutelado como es la libertad 
sexual y por ende la salud física y mental del individuo. 

De igual forma propone suprimir como requisito para que el delito sea punible “el daño o perjuicio” 
y en todo caso modificar la descripción típica del ilícito para establecer que el asedio será punible 
cuando se realice con la amenaza de causar a la víctima un mal relacionado con respecto a la 
actividad que los vincule, sea laboral, docente, doméstica o de cualquier otra índole. 

Análisis comparativo  

Texto vigente  
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Artículo 259 Bis. Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, 
valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o 
cualquier otra que implique subordinación, se impondrá sanción hasta de cuarenta días de multa. 
Si el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le 
proporcione, se le destituirá de su cargo. 

Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando se cause un perjuicio o daño. 

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida. 

Propuesta  

Iniciativa 1  

Artículo 259 Bis. Al que asedie a persona de cualquier sexo, sin su consentimiento, con el fin 
de obtener de ésta un acto sexual, valiéndose de su posición jerárquica derivada de sus 
relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquier otra que implique subordinación, con la 
amenaza de causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas que pueda tener 
en el ámbito de dicha relación, se impondrá sanción de seis meses a dos años de prisión y 
cuarenta a cien días de multa. Si el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o 
circunstancias que el encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo por el mismo término 
de la pena impuesta . 

La pena a que se refiere el presenta artículo se aumentará hasta en una mitad en su mínimo 
y máximo cuando el delito se cometa en contra de una persona menor de dieciocho años de 
edad o persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que por 
cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo.  

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de parte ofendida. 

Iniciativa 2  

Artículo 259 Bis. Al que con fines lascivos asedie a persona de cualquier sexo, valiéndose de sus 
relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra, con la amenaza de causar a la 
víctima un mal relacionado con respecto a la actividad que los vincule, se impondrá sanción de 
seis meses a dos años de prisión y treinta a cincuenta días de multa. 

La sanción será de ocho meses a tres años de prisión y de cuarenta a ochenta días multa cuando 
el que asedie se valga de su posición jerárquica laboral, docente, doméstica o cualquiera otra que 
implique subordinación. 

Si el acosador o el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que 
el encargo le proporcione, se le destituirá de su cargo y se le inhabilitará por el mismo término de 
la pena de prisión impuesta. 

Las penas a que se refiere el presenta artículo se aumentarán hasta en una mitad en su mínimo y 
máximo cuando el delito se cometa en contra de una persona menor de dieciocho años de edad o 
persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier 
causa no pueda resistirlo. 
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Sólo se procederá contra el acosador o el hostigador, a petición de parte ofendida. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de la Comisión de 
Justicia exponemos las siguientes 

Consideraciones 

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la iniciativa que nos ocupa, esta Comisión 
considera procedente la reforma planteada por las siguientes consideraciones. 

Primera. La comisión considera procedentes los proyectos que reforman el artículo 259 Bis del 
Código Penal Federal para sancionar el hostigamiento sexual, para así lograr que nuestra legislación 
penal federal proteja aún más el bien jurídico que tutela este tipo penal y erradicar la violencia de 
género que se ejerce en el ámbito laboral y docente, acorde con los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado mexicano. 

Toda vez que esta conducta delictiva si se actualiza en el ámbito federal, a diferencia de otras 
conductas que la Comisión de Justicia ha considerado que sólo se dan en el ámbito local, ya que la 
pueden cometer servidores públicos o empleados federales, en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas; o bien cometerse en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio 
de sus funciones o con motivo de ellas, ello en términos del artículo 50 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

Un ejemplo de ello son las estadísticas emitidas en 2008 por el Instituto Nacional de las Mujeres y 
la Secretaría de la Función Pública, que señalan que se presentaron 25 mil 728 casos de acoso 
sexual en 258 dependencias y entidades de la administración pública federal, pero sólo se 
denunciaron 7 mil 796 casos (de acuerdo con una encuesta realizada por el Instituto Nacional de las 
Mujeres y la Secretaría de la Función Pública), por temor a represalias. 

Segunda. A escala internacional, México como Estado parte de diversos instrumentos 
internacionales está obligado a adoptar todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo 
para garantizar a la mujer el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre, entre los que se incluyen el derecho a que 
se respete su vida, su integridad física, psíquica y moral, entre ellos, los siguientes: 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(artículos 2, 3 y 11). 

• Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer, 
Belém do Pará (artículos 2, 3, 6 y 7). 

Esta última establece claramente en el artículo 2, inciso b), que se entenderá que violencia contra la 
mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica que tenga lugar en la comunidad y que sea 
perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, el acoso sexual en el lugar de 
trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 

Tercera. El 21 de enero de 1991 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito 
Federal en materia de fuero común, y para toda la república en materia de fuero federal, a través del 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3203-III, jueves 17 de febrero de 2011 
 

 

5 
 

cual por primera vez se tipifica el hostigamiento sexual con una sanción de hasta cuarenta días 
multa. 

De esa reforma legal se advierte que sólo se sancionó penalmente la agresión que se ejerce a través 
de las relaciones jerárquicas laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique 
subordinación, sin considerar el hostigamiento sexual que se ejerce en un plano horizontal, entre 
compañeros. 

Cuarta. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 2007, 
reconoce a escala federal la distinción entre el acoso y el hostigamiento sexuales como parte de la 
violencia laboral y docente, en los siguientes términos: 

Artículo 13. El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación 
real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral o escolar. Se expresa en conductas 
verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Quinta. Se advierte que a fin de fortalecer el marco jurídico y asegurar la sanción penal a quienes 
hostigan y acosan, los proyectos en estudio, proponen, por una parte, modificar el tipo penal del 
delito de hostigamiento sexual y, por otra sancionar el acoso sexual, en los siguientes términos: 

• Sustituir en la descripción típica del hostigamiento sexual el elemento subjetivo de “fines 
lascivos”, por la intención de obtener un acto sexual del sujeto pasivo, atendiendo 
fundamentalmente a que el bien jurídico tutelado es la libertad y el normal desarrollo psicosexual 
de las personas. 

• Aumentar la punibilidad que actualmente se prevé en el artículo 259 Bis del Código Penal 
Federal de hasta 40 días de multa, para establecer una pena de prisión de seis meses a dos años y 
duplicarla para el caso de que el sujeto pasivo sea una persona menor de dieciocho años de edad 
o persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier 
causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo. 

• Tipificar el acoso sexual con una pena de 6 meses a 2 años de prisión y 30 a 50 días de multa, 
atendiendo al principio de proporcionalidad, conforme al cual la pena debe ser proporcional al 
delito cometido y al bien jurídico dañado. 

• Aumentar la pena en su mínimo y su máximo cuando el que asedie se valga de su posición 
jerárquica laboral, docente, doméstica o cualquiera otra que implique subordinación, para quedar 
de 8 meses a 3 años de prisión y de 40 a 80 días de multa. 

• Suprimir como requisito para que el delito sea punible “el daño o perjuicio” y en todo caso 
modificar la descripción típica del ilícito para establecer que el asedio será punible cuando se 
realice con la amenaza de causar a la víctima un mal relacionado con respecto a la actividad que 
los vincule, sea laboral, docente, doméstica o de cualquier otra índole. 
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• Para precisión se agrega que la destitución del servidor público se hará “por el mismo término 
de la pena de prisión impuesta”, en caso de que el hostigador fuese servidor público y utilizare 
los medios o circunstancias que el encargo le proporcione. 

Sexta. Ahora bien, en cuanto hacer la distinción entre el hostigamiento sexual y el acoso sexual, 
esta dictaminadora advierte, que no es necesario, toda vez que se trata de conductas iguales, que 
solo se distinguen por la calidad en el sujeto activo del delito, toda vez que por un lado, en el 
hostigamiento sexual se establece que el activo se vale de la posición jerárquica que mantiene frente 
a la víctima, es decir se encuentran en una relación vertical, y por otro, en el acoso sexual, la 
relación se da entre iguales, es decir están en una relación horizontal. 

Para apoyar lo anterior, el Diccionario de la Real Academia Española define el verbo acosar como 
“(del ant. cosso , ‘carrera’). 1. tr. Perseguir, sin dar tregua ni reposo, a un animal o a una persona. 2. 
tr. Hacer correr al caballo. 3. tr. Perseguir, apremiar, importunar a alguien con molestias o 
requerimientos”; la palabra asediar, “(del lat. obsidi?ri). 1. tr. Cercar un punto fortificado para 
impedir que salgan quienes están en él o que reciban socorro de fuera. 2. tr. Importunar a alguien 
sin descanso con pretensiones”; y hostigar, “(del lat. fustig?re). 1. tr. Dar golpes con una fusta, un 
látigo u otro instrumento para hacer mover, juntar o dispersar. 2. tr. Molestar a alguien o burlarse de 
él insistentemente. 3. tr. Incitar con insistencia a alguien para que haga algo”.  

Es decir, las palabras hostigar, acosar y asediar son sinónimas, por lo que no es necesario 
modificar el tipo penal al respecto, toda vez que como ha quedado asentado, la conducta que se 
pretende tipificar ya se considera en el Código Penal Federal. 

Séptima. La comisión dictaminadora señala que la propuesta de sustituir en la descripción típica del 
hostigamiento sexual el elemento subjetivo de “fines lascivos”, por la intención de obtener un acto 
sexual del sujeto pasivo, resulta innecesaria. 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española el adjetivo lascivo significa 
“perteneciente o relativo a la lascivia”, el cual a su vez define la lascivia como “f. propensión a los 
deleites carnales”, por lo que aun cuando se sustituyera el elemento subjetivo de “fines lascivos”, 
por la intención de obtener un acto sexual del sujeto pasivo, sería indispensable acreditar esa 
intención lasciva del sujeto activo, independientemente del acto que realice. 

Toda vez que la expresión acto sexual debe entenderse como cualquier acción dolosa con sentido 
lascivo que se ejerza en el sujeto pasivo sin su consentimiento; es decir, el elemento intencional de 
satisfacer un deseo sexual a costa del sujeto pasivo. 

Pero sí es procedente reformarlo para considerar forma de hostigamiento sexual conductas que 
trascienden la esfera doméstica y se manifiestan en el lugar de trabajo, escolar o de otra índole, que 
no sólo se lleva a cabo en una relación jerárquica, en forma vertical, sino que también se puede 
presentar en un plano horizontal, entre compañeros de la misma jerarquía. 

Esta comisión advierte la necesidad de sancionar penalmente el asedio que se realiza sobre persona 
de cualquier sexo, valiéndose de las relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquier otra, con 
la amenaza de causar a la víctima un mal relacionado respecto a la actividad que los vincule. 

Octava. En cuanto al aumento de la punibilidad para sancionar de una manera más fuerte el delito 
de hostigamiento sexual, a fin de que estas conductas no queden impunes y establecer la pena de 
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prisión, además de la pena de días multa que actualmente se prevé, la comisión dictaminadora 
considera que es procedente el incremento, toda vez que se cumpliría con el principio de 
proporcionalidad de las penas que establece el artículo 22 constitucional, que señala que la sanción 
deberá ser proporcional al delito sancionado y al bien jurídico que protege la norma. 

De esta manera estaríamos atendiendo a la función preventiva y represiva que debe caracterizar a 
las sanciones penales. 

Novena. Con relación a la propuesta de suprimir como requisito para que el delito de hostigamiento 
sea punible “el daño o perjuicio” y en todo caso modificar la descripción típica del ilícito para 
establecer que el asedio será punible cuando se realice con la amenaza de causar a la víctima un mal 
relacionado con respecto a la actividad que los vincule, sea laboral, docente, doméstica o de 
cualquier otra índole, se estima procedente, toda vez que el bien jurídico tutela es la liberta 
psicosexual de las personas, y sólo basta la amenaza de causar en la víctima un daño relacionado 
respecto a la actividad que los vincule, ya sea jerárquicamente o no, para que el bien jurídico 
protegido se ponga en peligro o se vulnere. 

Décima. De igual forma resulta viable el proyecto de reforma, en lo relativo a agravar la pena 
atendiendo a la calidad específica del sujeto activo, cuando éste sea persona menor de dieciocho 
años de edad o persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que por 
cualquier causa no pueda resistirlo, atendiendo a falta de madurez física y mental, que por su 
condición de vulnerabilidad y de desventaja requieren de una debida protección legal. 

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia somete a consideración de esta asamblea, el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se modifica la denominación del capítulo I del título decimoquinto y se 
reforma el artículo 259 Bis del Código Penal Federal  

Artículo Único. Se reforman la denominación del capítulo I del título decimoquinto y el artículo 
259 Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Capítulo IAcoso Sexual, Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Estupro y Violación 

Artículo 259 Bis. Al que con fines lascivos asedie a persona de cualquier sexo, con motivo de 
sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquier otra, con la amenaza de causar a la 
víctima un mal relacionado respecto a la actividad que los vincule, se impondrá sanción de 
seis meses a dos años de prisión y treinta a cincuenta días multa.  

La sanción será de ocho meses a tres años de prisión y de ciento veinte a doscientos cuarenta 
días multa cuando el que asedie se valga de su posición jerárquica laboral, docente, doméstica 
o cualquier otra que implique subordinación.  

Si el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le 
proporcione, se le destituirá de su cargo y se le inhabilitará por el mismo término de la pena 
de prisión impuesta.  

Las penas a que se refiere el presente artículo se aumentarán hasta en una mitad en su 
mínimo y máximo cuando el delito se cometa en contra de una persona menor de dieciocho 
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años de edad o persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o 
que por cualquier causa no pueda resistirlo.  

Sólo se procederá contra el hostigador a petición de parte ofendida.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de 2011. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua 
(rúbrica), Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), Eduardo 
Ledesma Romo (rúbrica), secretarios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Felipe Amadeo Flores 
Espinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente 
(rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Jesús Alfonso Navarrete Prida, 
Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc 
Salgado Romero, Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro 
Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión de la LXI Legislatura fue turnada para estudio y análisis la iniciativa que 
reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación, presentada el 4 de noviembre de 2009 por 
los diputados María de Jesús Aguirre Maldonado y Eduardo Alonso Bailey Elizondo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

De conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) a g), de la Ley 
Orgánica, así como 60 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se presenta a consideración de esta asamblea el siguiente dictamen: 

I. Antecedentes  

En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión celebrada el 4 de 
noviembre de 2009, los diputados María de Jesús Aguirre Maldonado y Eduardo Alonso Bailey 
Elizondo, del Grupo Parlamentario del PRI en la LXI Legislatura, presentaron la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación. 

En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara, en uso de sus facultades, 
instruyó el turno de la iniciativa a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para 
estudio y dictamen correspondiente. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo correspondiente y 
procedió a su análisis y discusión. 

II. Descripción de la iniciativa  

En la exposición de motivos, los promoventes de la iniciativa manifiestan preocupación ya que 
mientras la cobertura educativa en México aumentó en 11 por ciento entre 1995 y 2002, el gasto por 
estudiante continua siendo bajo. Lo anterior, de acuerdo con datos de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

Argumentan que el entorno general de la educación en la nación enfrenta graves problemas, entre 
otros, de la calidad del aprendizaje del estudiante y de eficiencia terminal. No obstante, precisan que 
el presupuesto asignado a la Secretaría de Educación Pública en 2010 (196 mil 415 millones 595 
mil 798 pesos) presenta un decremento de 4 mil 514 millones 961 mil 867 pesos, es decir, 2.25 por 
ciento, respecto al de 2009. 

Refieren que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha señalado a través de la UNESCO 
que los países, incluido el nuestro, deben destinar mínimo 8 por ciento de su producto interno bruto 
(PIB) a la educación, con objeto de asegurar plenamente la cobertura educativa a todos los 
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ciudadanos, erradicar el analfabetismo y desarrollar programas que fomenten la formación de 
capital humano. 

Con el afán de cumplir ese compromiso y, sobre todo, garantizar un desarrollo progresivo de la 
educación para los niños y los jóvenes mexicanos a fin de elevar la calidad educativa en México, los 
autores proponen reformar la Ley General de Educación para establecer como una obligación del 
Estado mexicano no reducir, de un ejercicio fiscal a otro, el presupuesto destinado a la educación 
pública y servicios educativos. De tal manera que lo propuesto se establezca como una tarea 
permanente de la Cámara de Diputados, particularmente durante las discusiones anuales para la 
etiquetación de programas y líneas de acción en materia de modernización educativa. Por ello 
someten a consideración de la soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación  

Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación, para quedar en los siguientes 
términos: 

Artículo 25. El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federativa, con sujeción a las 
disposiciones de ingresos y gasto públicos correspondientes que resulten aplicables, concurrirán 
al financiamiento de la educación pública y de los servicios educativos. El monto anual que el 
Estado –federación, entidades federativas y municipios– destine al gasto en educación pública y 
en los servicios educativos no podrá ser menor de ocho por ciento del producto interno bruto del 
país, destinando de este monto al menos 1 por ciento del producto interno bruto a la investigación 
científica y al desarrollo tecnológico en las instituciones de educación superior públicas. 
Además, el presupuesto destinado a educación pública y servicios educativos no podrá ser 
menor que el asignado en el ejercicio fiscal anterior. En la asignación del presupuesto a cada 
uno de los niveles de educación se deberán dar la continuidad y la concatenación entre los 
mismos, a fin de que la población alcance el máximo nivel de estudios posible. 

... 

... 

... 

III. Consideraciones  

Los miembros de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos comparten la 
preocupación de los promoventes de la iniciativa sobre la problemática que enfrenta el sistema 
educativo mexicano, especialmente respecto a la educación básica. 

La comisión reconoce que la educación es uno de los pilares de una sociedad moderna porque 
además de ser un derecho humano fundamental, contribuye con el ser humano a alcanzar 
importantes fines sociales, morales y económicos. 

Asimismo, reconoce que en el sistema educativo mexicano se han logrado avances importantes. 
Igualmente, coincide con los legisladores en que pese a la mejoría mostrada, hay retos importantes 
para alcanzar una educación de calidad y garantizar su desarrollo progresivo. Por ello participan de 
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su intención para establecer como una obligación del Estado no reducir el presupuesto anual 
destinado a la educación pública y servicios educativos, ya que su sostenimiento depende sobre 
todo de los recursos públicos. 

La educación en México  

Como exponen diversos estudios, el sistema educativo mexicano ha crecido a paso acelerado, ya 
que pasó de aproximadamente 3 millones de estudiantes en 1950 a más de 30 millones para 2000. 
En este periodo se lograron avances importantes en la ampliación de la cobertura, la 
universalización de la educación básica, la terminación escolar, en reducir las iniquidades de género 
y regionales de los servicios educativos. Estos avances se produjeron pese a que prevalece un 
contexto de restricción presupuestaria y de que se dio un crecimiento acelerado de la población en 
edad escolar. 1  

Sin embargo, el sistema educativo todavía presenta serias deficiencias, pues hay altos índices de 
reprobación y deserción de los alumnos, así como bajos niveles de aprovechamiento. En general, el 
promedio de escolaridad de la población es inferior al de secundaria terminada, lo que constituye un 
grave problema para lograr el potencial desarrollo nacional. 

Como muestran los resultados del Programa Internacional de Evaluación de Alumnos 2006 de la 
OCDE, en el país un número excesivo de estudiantes no cuenta con las competencias y los 
conocimientos necesarios. 2  

Esas deficiencias indican que la formación escolar prevaleciente no ha logrado desarrollar 
plenamente en los estudiantes habilidades que les permitan resolver los problemas con creatividad y 
eficacia. 3  

Por consiguiente, actualmente la atención se centra en resolver los problemas que enfrenta el 
sistema educativo para lograr una educación de calidad, con equidad, relevancia, pertinencia, 
eficacia, eficiencia, sin dejar de atender los problemas de cobertura y permanencia en la escuela. 4  

Consecuentemente, debido a las deficiencias y a los problemas educativos existentes, implica la 
necesidad de destinar mayores recursos a la educación para incrementar las oportunidades 
educativas de los niños y los jóvenes que aún no pueden incorporarse al sistema educativo. Además, 
hay necesidad de recursos económicos para el mejoramiento de la infraestructura educativa, los 
salarios de los docentes, los programas de capacitación y actualización para éstos, así como para los 
apoyos de los niños y de los jóvenes que presentan amplias desventajas socioeconómicas. 

Financiamiento de la educación  

Como se mencionó, el sostenimiento de la educación en el país depende en su mayoría de los 
recursos públicos. Con la intención de que el sistema educativo pudiese contar con los recursos 
suficientes para su funcionamiento, en 2002 la Cámara de Diputados reformó la Ley General de 
Educación, específicamente al artículo 25, con la finalidad de asegurar que el monto anual que el 
Estado (gobiernos federal, estatales y municipales) destine al gasto educativo no sea menor de 8 por 
ciento del PIB del país, destinando de este monto al menos 1 por ciento a la investigación científica 
y al desarrollo tecnológico en las instituciones de educación superior. 
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No obstante, se observa que el gasto público en educación, como porcentaje del PIB, se encuentra 
casi 50 por ciento por debajo de lo establecido en la LGE, en contravención del mismo 
ordenamiento. El gasto público en educación para 2006 fue de 3.44 por ciento del PIB; en 2007, de 
3.48; en 2008, de 3.56; y en 2010, de 3.80. Como se aprecia, durante los últimos cinco años el gasto 
educativo no ha mostrado un crecimiento significativo: presenta casi nulo crecimiento. Destaca 
2009, cuando alcanzó 4.7. 5  

Por otro lado, la OCDE señala que en México la mayor parte del gasto nacional en educación se 
aplica a salarios (93.6 por ciento), destinando sólo 6.4 por ciento al gasto de capital para aplicarlo al 
mejoramiento de la infraestructura indispensable para el proceso educativo. Ante la insuficiencia de 
recursos para el mantenimiento y la conservación de inmuebles y equipo en las escuelas públicas, 
los padres de familia tienen que aportar, mediante cuotas, al gasto corriente para mantener la 
escuela donde asisten los hijos en condiciones funcionales. La situación se agudiza en las 
comunidades donde los padres de familia carecen de recursos para hacer dichas aportaciones. 6  

Vernor Muñoz, relator especial sobre Derecho a la Educación de la ONU, en febrero de 2010 
recomendó a México eliminar las cuotas voluntarias que otorgan los padres de familia a las escuelas 
y aumentar de forma gradual el presupuesto a la educación, ya que considera que estas cuotas 
afectan con mayor crudeza a las familias más pobres 7 . Por ello, indicó, es necesario que el 
gobierno federal acate lo establecido en la Ley General de Educación respecto al presupuesto que 
debe destinar al financiamiento de la educación. 

En tal virtud, el Observatorio Ciudadano de la Educación precisa que un reto constante que afrontan 
en materia educativa los países menos desarrollados consiste en otorgar recursos suficientes al 
sector educativo y que éstos sean utilizados eficientemente. Plantea que dichos recursos son 
fundamentales para ampliar las oportunidades educativas de la población y asegurar una formación 
de calidad aceptable que les permita tener mayores oportunidades de mejorar sus condiciones de 
vida. 

Dicho organismo refiere que aunque la calidad de los sistemas educativos no depende 
exclusivamente de la magnitud de los recursos asignados; éstos son fundamentales para mantener o 
incrementar el acceso de la población a la educación, así como para que las diversas instancias, 
instituciones y programas del sector educativo cuenten con los recursos suficientes para su 
funcionamiento, especialmente en contextos con amplios rezagos educativos y sociales, como es el 
caso mexicano. 

En el criterio de esta comisión, es indiscutible la importancia que tiene la educación para el 
desarrollo social y económico del país. Sin embargo, no se han logrado establecer mecanismos que 
aseguren que el sistema educativo nacional cuente con recursos suficientes para llevar a cabo su 
función, ya que éstos no presentan un crecimiento gradual, pues las crisis y los periodos de recesión 
económica afrontados han provocado que los recursos destinados al sector educativo decrecieran o 
presentaran tasas de crecimiento muy bajas. 

Mientras que la matrícula del sistema educativo escolarizado creció a una tasa anual de casi 2 por 
ciento durante el periodo 1990-2005, el gasto educativo público afrontó dinámicas diferentes, que 
reflejan en gran medida los altibajos de la economía. Para responder a la dinámica del crecimiento 
de la población, la oferta pública de educación ha tenido que crecer en mayor medida que los 
niveles educativos, requiriendo para ello mayores recursos. 
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Con la reforma realizada en 2001 por los diputados y los senadores al artículo 3o. constitucional, se 
estableció que la educación preescolar se constituyera en parte de la educación básica obligatoria 
para todos los mexicanos, igual que la primaria y la secundaria. Esto se configura en un punto 
apremiante desde el punto de vista de los recursos financieros requeridos para los niños y los 
jóvenes que todavía no tienen acceso a la educación básica obligatoria. 

En los últimos años, el Poder Legislativo ha incrementado los recursos económicos que se destinan 
al sector educativo, ya que en contraparte el gobierno federal de manera reiterada ha disminuido el 
monto de éstos en el proyecto del Presupuesto que envía cada año a la Cámara de Diputados para su 
aprobación. Por ejemplo, en 2005, el Ejecutivo vetó el Presupuesto aprobado por el Poder 
Legislativo, reduciendo el monto autorizado por los diputados para ejercer por el sector educativo. 
Pese a la voluntad que ha mostrado el Poder Legislativo para incrementar los recursos del sector 
público, es urgente encontrar mecanismos que sean respetados por los actores que tienen injerencia 
directa en la determinación del presupuesto educativo. Sin embargo, la prioridad principal en 
relación con el financiamiento de la educación en México debe ser legislar sobre criterios que 
aseguren la suficiencia de los recursos para el sector, así como una distribución más eficiente, 
equitativa y transparente que permita mejorar la eficacia del sistema educativo en su conjunto. 8  

Con base en la argumentación anterior, los miembros de la comisión consideran pertinente aprobar 
la reforma propuesta, pues tiende a contribuir al cumplimiento de la obligación del Estado 
(gobiernos federal, estatales y municipales) referente al presupuesto anual que debe otorgar para el 
financiamiento de la educación pública establecido en la propia Ley General de Educación. 

No obstante, se considera adecuado realizar una breve modificación a la propuesta inicial con la 
intención de que sea más precisa para alcanzar el objetivo planteado. Por ello se propone agregar 
“en términos reales”, a fin de que se consideren los recursos en moneda de igual valor después de 
los ajustes por la inflación y evitar que en lo sucesivo se presenten recortes en el gasto público 
destinado al financiamiento de la educación y servicios educativos. 

En virtud de lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72, fracción A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos propone a esta honorable asamblea acordar que se remita a la Cámara de 
Senadores el presente proyecto de decreto, que reforma la Ley General de Educación, a efecto de 
que las reformas propuestas por la Cámara de Diputados sean discutidas por el Senado de la 
República en su calidad de Cámara revisora. 

Por lo anterior, y una vez analizada la iniciativa materia de este dictamen, la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos somete a consideración del pleno de la Cámara de 
Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 25 de la Ley General de Educación, en materia del 
financiamiento destinado a la educación  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 25 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 25. El Ejecutivo federal y el gobierno de cada entidad federativa, con sujeción a las 
disposiciones de ingresos y gasto público correspondientes que resulten aplicables, concurrirán al 
financiamiento de la educación pública y de los servicios educativos. El monto anual que el Estado 
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–federación, entidades federativas y municipios– destine al gasto en educación pública y en los 
servicios educativos no podrá ser menor de ocho por ciento del producto interno bruto del país, 
destinando de este monto al menos el 1 por ciento del producto interno bruto a la investigación 
científica y al desarrollo tecnológico en las instituciones de educación superior públicas. Además, 
el presupuesto destinado a educación pública y servicios educativos no podrá ser menor, en 
términos reales, que el asignado en el ejercicio fiscal anterior. En la asignación del presupuesto 
a cada uno de los niveles de educación se deberán dar la continuidad y la concatenación entre los 
mismos, con el fin de que la población alcance el máximo nivel de estudios posible. 

... 

... 

...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Notas  

1 OCDE (2010). Perspectivas OCDE: México políticas clave para un desarrollo sostenible. 

2 Ídem. 

3 SEP (2007). Programa Sectorial de Educación, 2007-2012, SEP, México. 

4 INEE (2010). El derecho a la educación en México. Informe 2009, INEE, México. 

5 Elaboración propia con base en datos del PPEF y PEF de 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010, INEGI-BIE, y los Criterios Generales de 
Política Económica de 2010. 

6 López, A.; et al. (2005). “El sostenimiento de la educación en México”, en Papeles de Población, UAEM, México. 

7 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. ONU recomienda más recursos a educación (en línea), consultado en 
http://www.cdi.gob.mx/index.php?option=com_content&amp;task=view&amp;id=82_1&amp;ltemid=99999999 

8 Márquez, Alejandro (2006). “El financiamiento de la educación”, en Plataforma Educativa 2006, cuaderno de trabajo. México. 

Salón de sesiones de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, Palacio Legislativo 
de San Lázaro.- México, DF, a 11 de octubre de 2010. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: José Trinidad Padilla López, presidente; Jorge Romero Romero, Héctor Hernández Silva (rúbrica), José Alberto González 
Morales (rúbrica), Germán Contreras García (rúbrica), Jaime Oliva Ramírez, Víctor Manuel Castro Cosío (rúbrica), Lorena Corona 
Valdés (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Roberto Pérez de Alba Blanco (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), 
Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), secretarios; Eduardo Alonso Bailey Elizondo, Elpidio 
Desiderio Concha Arellano, Óscar Lara Salazar, José Antonio Aysa Bernat (rúbrica), Beatriz Paredes Rangel, Onésimo Mariscales 
Delgadillo (rúbrica), Francisco Herrera Jiménez, Alejandro Bahena Flores (rúbrica), José Francisco Javier Landero Gutiérrez (rúbrica en 
abstención), Manuel Jesús Clouthier Carrillo (rúbrica en contra), María Sandra Ugalde Basaldúa, Yolanda del Carmen Montalvo López 
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(rúbrica), Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez, Reyes 
Tamez Guerra. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE VIVIENDA, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se presenta por el diputado Rubén Ignacio 
Moreira Valdez del Grupo Parlamentario del PRI, la Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, de fecha 01 de Octubre de 2009.  

Estas Comisiones Unidas, con base en las facultades que le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocaron al 
análisis de la iniciativa antes señalada, reunidos en Pleno, presentan a esta honorable asamblea el 
siguiente dictamen. 

Antecedentes  

En sesión del 1 de octubre de 2009, la Mesa Directiva de esta honorable Cámara de Diputados turnó 
a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Vivienda, iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez y suscrita por los 
diputados Humberto Lepe Lepe, Francisco Saracho Navarro y Melchor Sánchez de la Fuente del 
Grupo Parlamentario del PRI, para su estudio y dictamen. 

Es conveniente señalar que las modificaciones a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores que se proponen a través del presente dictamen, son el resultado del 
análisis de cada una de las iniciativas que sobre esta materia fueron turnadas a estas comisiones 
unidas, respecto de las cuáles se procedió a dictaminarlas en el sentido que más adelante se señala. 
Las iniciativas relacionadas con la materia objeto de dictamen, se enuncian a continuación: 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo de la fracción IX del artículo 
16 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de la 
diputada Ana María Ramírez Cerda, del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 4 de marzo de 
2008. 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 41 y 44 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña 
Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 27 de marzo de 2007. 

• Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 41 y 49 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, presentada por el Diputado Ramón Félix Pacheco 
Llanes, del Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 4 de marzo de 2008. 
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• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas 
Landeros del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 17 de septiembre de 2008. 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, presentada por el diputado Pablo Trejo Pérez, del 
Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 4 de noviembre de 2008. 

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, presentada por el diputado José Antonio Almazán 
González, del Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 4 de febrero de 2009. 

Descripción de las iniciativas  

La iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del diputado Rubén Ignacio 
Moreira Valdez, menciona que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit) se crea como una institución con carácter social, cuyo compromiso principal radica en 
proveer mejores condiciones de vida y bienestar a los trabajadores, al facilitarles la obtención de 
créditos oportunos y de bajo costo, que permitan satisfacer sus necesidades de vivienda y construir 
un patrimonio familiar digno. 

Asimismo, que el problema de obtención de una vivienda tiene como germen la falta de empleo, o 
contando con él, la insuficiencia de recursos para ser sujeto de un crédito de vivienda. La 
problemática se agrava cuando, habiendo accedido a un crédito para obtener casa habitación, se 
pierde la fuente de ingreso quedando el trabajador en imposibilidad de continuar con el pago 
correspondiente. En este caso, lejos de que el trabajador tenga mecanismos adecuados para resolver 
la situación, se enfrenta a la falta de información sobre la obligación que asumió y a intereses muy 
altos, que sumados a los ordinarios y el monto de los pagos omisos, hacen impagable la deuda. 

Finalmente, refiere la iniciativa que la reforma tiene como objetivo primordial el modificar que el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, tenga la posibilidad de trasladar a 
particulares los derechos derivados del cobro de los adeudos que trabajadores omisos tengan en 
pago con él, así como prohibirle en todo caso, ceder a título gratuito u oneroso, enajenar o transferir 
a particulares los derechos derivados del cobro de los adeudos que los mismo trabajadores tengan 
para con el instituto. 

La iniciativa de la diputada Ana María Ramírez Cerda propone reformar el párrafo segundo de la 
fracción IX del artículo 16 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, para prohibir que el Consejo de Administración, a propuesta del director general, 
pueda aprobar el ceder o descontar su cartera vencida a personas físicas o morales especializadas en 
la adquisición de deuda. 

Asimismo, indica la iniciativa que conforme a lo dispuesto por el artículo dieciséis, fracción IX, de 
la Ley del Infonavit, se autoriza a la administración a proceder a la venta de cartera vencida 
reservada al cien por ciento, hasta por 56 mil 491 créditos, mediante subasta pública, así como la 
contratación de los proveedores necesarios para realizar dicha venta, cumpliendo estrictamente con 
la normatividad aplicable que al respecto haya emitido la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Por su parte, la iniciativa del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez propone reformar los artículos 
41 y 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
estableciendo prórrogas hasta por un año renovables a los trabajadores que hubieren recibido crédito 
del instituto y hayan dejado de percibir ingresos salariales. Aumenta de 1 a 3 meses la solicitud de 
la citada prórroga, la cual se deberá presentar ante dicho instituto. 

Asimismo, propone que una vez recibido el aviso de terminación de prórroga, el instituto deberá 
revisar el saldo insoluto el cual devengarán una tasa del 4 por ciento fija anual, durante toda la 
vigencia del crédito, en ningún caso el saldo de los créditos otorgados podrá revisarse para 
incrementarse y así reestructurar la forma de pago, la cual no será mayor al 20 por ciento de su 
salario base, para el pago de la vivienda. 

La iniciativa que reforma los artículos 41 y 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda del diputado Ramón Félix Pacheco, menciona que la cartera vencida ha sido producto de 
la política económica neoliberal impuesta, ya que ha golpeado durante décadas el empleo y el 
salario, destacadamente fue resultado del llamado “error de diciembre” de 2004. Sin embargo, el 
problema también ha sido abonado por razones jurídicas y para evitar que el trabajador caiga en 
cartera vencida, la Ley del Infonavit, en su artículo 41, establece el derecho a la prórroga. Es decir, 
si el trabajador deja de tener ingresos salariales podrá dejar de pagar el capital e intereses ordinarios 
hasta por un año, y hasta por un total de dos años durante la vigencia de su crédito. La procedencia 
de este derecho, actualmente, está sujeto a que el trabajador lo solicite dentro de los 30 días 
posteriores a que el trabajador quede privado de su trabajo. 

Sin embargo, los trabajadores normalmente desconocen su derecho a la prórroga, y menos aún están 
enterados del plazo y de los requisitos y trámites necesarios para su ejercicio. Peor aún, los 
trabajadores que pretenden ejercer tal derecho ante el Infonavit son sistemáticamente obstaculizados 
para ello, por lo que en la práctica derecho tan importante ha sido prácticamente anulado. 

Asimismo, comenta que el ejercicio del derecho de prórroga no dependa de los caprichos de la 
burocracia en turno del Infonavit, ni del conocimiento o desconocimiento del trabajador sobre tan 
fundamental derecho, para lo cual la prórroga deberá operar automáticamente tan luego el Infonavit 
no reciba el puntual pago del crédito otorgado al trabajador. Es decir, en la actualidad cuando el 
Infonavit deja de recibir las amortizaciones, se presume la mala fe del trabajador y se le conceptúa 
en mora; conforme a nuestra propuesta se revertiría esta situación, ya que ante la falta de pago se 
partiría de que tal omisión es de buena fe por parte del trabajador por causas no imputables al 
mismo, ya que la inmensa mayoría de los trabajadores quiere pagar y preservar su patrimonio, 
normalmente su único patrimonio. 

La iniciativa del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, propone reformar el artículo 44 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, para que los créditos 
otorgados a los trabajadores por los conceptos de adquisición, reparación, ampliación, mejoras de 
habitaciones, construcción de vivienda o por el pago de pasivos adquiridos por cualquiera de los 
conceptos anteriores, devengarán un interés anual sobre saldos insolutos que se calculará con base 
en la tasa de interés interbancaria de equilibrio a 28 días vigente al momento de la firma del 
contrato, permaneciendo fija durante todo el plazo del otorgamiento del crédito, entendiéndose que 
dichos créditos serán otorgados en pesos y no en veces salario mínimo. 

La iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores del diputado Pablo Trejo Pérez, refiere que el 
Consejo de Administración del Infonavit de manera repetida se ha alejado de la legalidad, ya que 
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mediante las Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores Derechohabientes del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación del 22 de febrero de 2008, autorizó indebidamente el incremento semestral de los 
intereses que deben pagar los trabajadores por concepto del crédito otorgado por este Instituto, es 
decir las tasas de interés variables. 

Asimismo, propone que los intereses sobre el saldo ajustado a los créditos de vivienda otorgados a 
los trabajadores por concepto de adquisición de propiedad de habitación, construcción, ampliación o 
mejoras de vivienda no podrán ser mayores a 6 por ciento anual sobre saldos insolutos, y que dicha 
tasa deberá permanecer fija durante todo el plazo de otorgamiento de los créditos. 

La iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, presentada por el diputado José Antonio Almazán 
González, menciona que el manejo que los actuales directivos del Infonavit han realizado de la 
cartera vencida es absolutamente ilegal y nada transparente, ya que la venta de la cartera vencida 
que abarca a poco más de 120 mil créditos se realiza sin respaldo jurídico; pero sobre todo porque 
esta venta ha desembocado en el enriquecimiento, en un lucrativo negocio en favor de empresas 
recuperadoras de créditos concretamente estadounidenses, como es el caso de las empresas 
Pendulum Associates, Scrap II, Corporación para la Recuperación y Utilidad de Deuda, Sociedad 
Limitada de los Activos de Gramercy, Sociedad Corporativa para la Resolución de Activos y 
Propiedad. 

Asimismo, comenta que la inmensa mayoría de los trabajadores reconocen el adeudo que tienen con 
el Instituto y están en la mejor disposición de cubrirlo, sólo piden amortizaciones justas para seguir 
cubriéndolos y preservando su patrimonio familiar, lo cual el Instituto está en posibilidad de realizar 
en el marco de la Ley, y desde el momento en que se realiza las quitas gigantescas, a favor de las 
empresas recuperadoras de créditos. 

Indica la iniciativa que no hubo razón para que la solución relativa a que el Infonavit readquiriera 
los créditos vendidos se limitara a diciembre de 2007, ya que evidentemente este tope amañado en 
el tiempo, limitaba su conocimiento y aplicación en bien de los trabajadores. Asimismo, señala que 
era sólo un desplante político la opción para que el trabajador escogiera entre empresa recuperado 
de crédito o Infonavit, ya que ésta siempre será el mejor camino, no sólo en materia de condiciones 
sino en cuanto al trato recibido. 

Refiere la iniciativa que el contrato de crédito de vivienda se realiza entre el trabajador y el 
Infonavit sin que exista alguna cláusula que establezca que sin previo aviso se puede hacer tal venta 
y menos se señalan las condiciones para la misma, llegado el caso y que el único apoyo que podría 
pretender el instituto para este cambio es el artículo 49 de la Ley del Infonavit en que se señalan las 
causas que hacen procedente la rescisión de los créditos (enajenación, permuta o gravamen de la 
vivienda, etcétera). 

Finalmente, la iniciativa alude que es un principio elemental del derecho que la autoridad sólo 
puede hacer lo que la Ley le autoriza, y que en ninguna parte de la Ley del Infonavit se autoriza al 
consejo de administración ni a ningún otro órgano del instituto a vender la cartera vencida y, mucho 
menos en las condiciones de total despojo a los intereses de los trabajadores y el propio instituto, sin 
que se pueda dar de pretexto el que el instituto carece del personal e infraestructura necesaria, pues 
una razón operativa no puede estar por encima de la ley. 

Consideraciones de las comisiones unidas  
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Las comisiones unidas que dictaminan consideran que la propuesta de reforma a la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores del diputado Rubén Ignacio Moreira 
Valdez es procedente, toda vez que el garantizar la seguridad social a las familias mexicanas es uno 
de los objetivos prioridades de nuestro Estado, y siendo el caso que la vivienda es uno de los 
componentes principales de ésta rama previsiva, tal y como lo establece el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual a la letra dice: 

Artículo 4. ... Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La Ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo... ...y efecto de 
crear la estructura y los mecanismos necesarios para poner al alcance de la clase trabajadora el 
acceso a la vivienda, el 1 de mayo de 1971 las grandes centrales obreras demandaban ante el 
Ejecutivo federal buscar vías para resolver los principales problemas nacionales. Días después se 
integra la Comisión Nacional Tripartita a cuya quinta subcomisión se le encomienda el estudio 
del problema de la vivienda. El resultado de los trabajos de los representantes de los tres sectores 
de esa subcomisión propusieron la expedición de una ley para la creación de un organismo 
tripartita que sería el encargado de manejar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. Así, 
el 14 de febrero de 1972 se publicaron en el Diario Oficial estas reformas propuestas por la 
Subcomisión de Vivienda, siendo que el 21 de abril, luego de ser aprobada, se promulga la Ley 
del Infonavit, que establece que las aportaciones que el patrón realice, las haga en beneficio de 
sus trabajadores.  

Por lo cual desde la creación del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
es una institución de carácter social, siendo su principal objetivo materializar el esfuerzo de los 
trabajadores para incrementar su patrimonio y bienestar, mediante el financia miento de vivienda a 
bajo costo, en un entorno sostenible, propicio para desarrollar su potencial individual y en 
comunidad, mejorando así su calidad de vida. 

Así pues la función del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, es dar 
atención integral a las necesidades de vivienda de la población mexicana lo que es una tarea 
compleja, y se debe de manejar con todas las mediadas que garanticen el aseguramiento del 
patrimonio de los trabajadores, por ello para la presente iniciativa de reforma a los artículos 3, 
fracción I; y se adiciona un cuarto párrafo, dejando como quinto párrafo el vigente, al artículo 41; 
todos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, resulta de 
suma importancia establecer como regla principal para el instituto, prohibir la privatización de la 
cartera vencida ya que conlleva al enriquecimiento de unas cuantas empresas y a la inevitable 
pérdida del patrimonio familiar. Lo anterior provoca la deslegitimación de una entidad social, 
creada con el propósito de servir de apoyo y garantía a los trabajadores más necesitados, para 
convertirla en un ente empresarial con fines de lucro. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, tiene una razón jurídica e 
histórica que le da sustento en beneficio social de los trabajadores y sus familias. 

En virtud de que el artículo primero de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores determina que dicha Leyes de utilidad social y de observancia general en toda la 
republica, debe entenderse que la Ley debe de satisfacer de manera inmediata y directa a la clase 
trabajadora, toda vez, que el criterio que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
el de concebir a la utilidad social como aquella necesidad de satisfacer de una manera inmediata y 
directa a una clase social determinada y mediante ella a toda la colectividad. 
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En relación al artículo segundo de dicho ordenamiento jurídico que crea al Infonavit como un 
organismo de servicio social con personalidad jurídica y patrimonio propio, es menester 
comprender que el concepto de servicio social es aquella actividad obligatoria y permanente del 
Estado, cuyo fin consiste en promover el bienestar social, el desarrollo y organización de la 
comunidad y mejorar directa e indirectamente el bienestar individual y colectivo a través de 
prestaciones fundadas siempre en el principio de solidaridad social. 

Cabe mencionar que en las condiciones generales de contratación que ofrece el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a sus derechohabientes para el otorgamiento de 
créditos destinados al pago de adeudos contraídos para la adquisición construcción, reparación, 
ampliación o mejoramiento de vivienda, se establecen disposiciones que protegen al trabajador en 
relación al régimen de pago y amortización del crédito correspondiente. En ese sentido, la cláusula 
novena de dichas condiciones, determina que la amortización del crédito en el régimen ordinario, se 
aplica siempre y cuando el trabajador se encuentre vinculado por una relación laboral sujeta al 
régimen a la Ley del Infonavit, estará obliga a pagar el saldo de capital los intereses que se 
devenguen en términos del contrato y cualquier otro adeudo mediante el pago de amortizaciones 
mensuales y consecutivas, las que serán periódicamente descontadas y retenidas por el patrón de sus 
salario mensual y así mismo mediante el entero que el patrón realice al Infonavit, de las mismas 
conforme a la Ley del Infonavit, lo que se deduce que dichos pagos se realizaran directamente a I 
Infonavit, sin intervención de ningún tercero. 

De igual manera, en dichas condiciones generales se establece el régimen especial de amortización, 
que es cuando el trabajador por cualquier causa dejare de estar vinculado con la relación laboral 
sujeta al régimen de Ley del Infonavit o si se suspendieren los efectos de la relación laboral del 
trabajador, se obligara a cubrir directamente al Infonavit el saldo de capital, los interese que se 
devenguen y cualquier otro adeudo mediante el pago de amortizaciones especiales y consecutivas, 
lo que se deduce que dichos pagos se realizaran directamente al Infonavit, sin intervención de 
ningún tercero.  

Asimismo en la cláusula decimonovena de las condiciones generales citadas anteriormente se 
determina el “Seguro de protección de pagos”, en el cual el trabajador instruye al Infonavit para 
que, por orden y cuenta suya solicite y obtenga de la compañía aseguradora contratada al efecto la 
cobertura de una póliza de seguro de protección de pagos que cubra al trabajador contra el riesgo de 
incumplimiento de su obligación de pago de las amortizaciones mensuales que se hayan estipulado, 
cuando dicho riesgo sea consecuencia de la perdida involuntaria de su relación laboral, de lo que se 
deduce que dichos pagos se realizarán directamente al Infonavit, sin intervención de ningún tercero. 

Es necesario seguir garantizando los mecanismos de protección al trabajador en el pago de sus 
obligaciones crediticias ante el Infonavit, mas ahora debido al gran índice de desempleo que ha 
padecido nuestro país en las últimas décadas. Así lo demuestran las cifras emitidas por el INEGI, 
las que indican que en el primer semestre del año 2005, hubo 1 millón 639 mil 787 desempleados; 
en el cuarto trimestre del año 2009 el índice de desempleo aumento a 2 millones 506 mil 595 
desempleados. En relación al año de 2006 la tasa de desempleo en el mes de enero fue de 3.60 por 
ciento mientras que para el mes de febrero de 2010 dicha tasa aumento a 5.43 por ciento, lo que 
significa que hay un gran incremento del desempleo en el país, lo que ha repercutido directamente 
en el pago puntual de los trabajadores, requiriéndose entonces no lucrar con la deuda de los mismos 
y de aquellos que por causas involuntarias hayan cesado en su relación laboral. 

Es fundamental encontrar nuevos mecanismos de solución al problema de la morosidad que 
enfrenta el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sin que ello 
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signifique el atropello de los derechos y garantías de los trabajadores, por lo tanto es de precisarse 
que la iniciativa de mérito, fundamentalmente lo que pretende establecer que el propio Instituto cree 
nuevos mecanismos adecuados para hacer efectivo el cobro de los saldos insolutos, evitando que 
bajo ninguna circunstancia el Instituto quede sin fondos suficientes para su adecuado 
funcionamiento, pero que ello no menoscabe el patrimonio familiar de los derechohabientes. 

Sin embargo, estas comisiones dictaminadoras consideran inoportuna la reforma al artículo 16 de la 
referida ley de la iniciativa del diputado Moreira Valdez , referente a las atribuciones y facultades 
del Consejo de Administración del Infonavit, por la que el instituto no podrá trasladar a particulares 
los derechos derivados del cobro de los adeudos que trabajadores omisos en pago tengan con él, 
toda vez que el Consejo de Administración en sesión ordinaria en sesión ordinaria número 653, 
celebrada el 26 de octubre de 2005 emitió la Resolución RCA-1316-10/05 en la que se estableció lo 
siguiente: “Conforme a lo dispuesto por el artículo 16, fracción IX de la Ley del Infonavit, se 
autoriza a la Administración a proceder a la venta de cartera vencida reservada al cien por ciento, 
hasta por cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y un créditos, mediante subasta pública, así 
como la contratación de los proveedores necesarios para realizar dicha venta, cumpliendo 
estrictamente con la normatividad aplicable que al respecto haya emitido la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores”. 

Estas dictaminadoras señalan que en términos del artículo 2029 del Código Civil Federal habrá 
cesión de derechos cuando el acreedor transfiera a otro los que tenga contra su deudor, por lo tanto 
la Ley faculta ampliamente al acreedor cualquiera que sea su condición o personalidad jurídica 
legalmente reconocida a ceder los derechos que tuviere en contra del deudor cualquiera que fuera su 
condición; por lo que la Ley reconoce y permite de forma expresa la cesión de los derechos y por 
tanto de los créditos. Asimismo, el artículo 2030 del Código señala que el acreedor puede ceder su 
derecho a un tercero sin necesidad del consentimiento del deudor, por lo que tal y como señala la 
Ley, el Infonavit puede ceder los derechos que tiene como acreedor a otro sin necesidad del 
consentimiento del deudor. 

En el mismo sentido, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el párrafo segundo de la 
fracción IX del artículo 16 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, de la Diputada Ana María Ramírez Cerda, se considera innecesaria en los términos de 
la iniciativa, toda vez que el honorable Consejo de Administración del instituto (que se integra con 
representantes de los sectores de los trabajadores, empresarial y de gobierno según lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley del Infonavit) en su carácter de órgano rector del mismo, emitió la 
autorización aludida dentro de un ámbito meramente administrativo, pues esa es su propia 
naturaleza. 

Cabe señalar que los adquirientes de la cartera se encuentran obligados contractualmente a otorgar 
todos los beneficios establecidos en la Ley del Infonavit, tales como la liberación de las 
obligaciones derivadas de los créditos en los casos de muerte, incapacidad o invalidez de los 
trabajadores, por lo que la venta de los créditos en cuestión no lesiona los derechos de los deudores. 

Por lo que al prohibir que el consejo autorice operaciones como la venta de cartera, se elimina una 
herramienta muy valiosa de la cual el instituto podría valerse a fin de optimizar la administración 
del Fondo Nacional de la Vivienda. Más aún, que la utilización de tal herramienta no disminuirá y 
no disminuye los derechos de los acreditados del Infonavit. 

Por lo expuesto, estas Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Vivienda ponen a 
consideración los cambios a la iniciativa de reforma a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
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Vivienda para los Trabajadores, a cargo del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez y tomando en 
cuenta la iniciativa de la diputada Ana Ramírez Cerda, para quedar en la forma siguiente: 

Artículo 3o. El instituto tiene por objeto: 

I . Administrar los recursos del Fondo Nacional de Vivienda, en beneficio de los trabajadores y 
sus familias;  

II. a IV. ... 

Artículo 41. ... 

... 

... 

En ningún caso podrá el Instituto ceder a título gratuito u oneroso, enajenar o transferir a 
particulares los créditos otorgados de conformidad con esta Ley que de acuerdo con los 
criterios y disposiciones emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 
consideren vencidos.  

... 

Respecto a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 41 y 44 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del diputado Miguel Ángel Peña 
Sánchez, se considera inoportuna, toda vez que implicaría un mayor riesgo para el Instituto en la 
recuperación de cartera al f1exibilizarse los requisitos de solicitud de prórroga para el pago del 
crédito otorgado, con lo cual se incrementarían los costos y se reduciría la capacidad del Instituto de 
otorgar créditos a la vivienda y el rendimiento que ofrece a sus derechohabientes, disminuyendo su 
patrimonio, al tiempo que se pone en riesgo la salud financiera del instituto. 

Asimismo, se debe tener presente que cada vez que un crédito se encuentra en prórroga, los 
intereses que se generan se capitalizan al saldo insoluto de éste, por lo que si tuvieran derecho a 
solicitar prórrogas al pago de su crédito sin ningún límite máximo, se impactaría directamente a los 
acreditados, convirtiendo su adeudo con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (Infonavit) en impagable. 

Adicionalmente, la propuesta de reforma impactaría directamente el pago de intereses al saldo de la 
subcuenta, pues actualmente la cantidad básica para el pago de dichos intereses se determina 
aplicando al saldo de las subcuentas, la tasa de incremento del salario mínimo del Distrito Federal, 
como lo determina el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley del Infonavit, por lo que el Instituto 
no podría responder de manera cabal a esa obligación, si se pacta una tasa fija para el pago del 
crédito. 

Finalmente, la iniciativa atenta contra el principio de irretroactividad en la aplicación de la ley en 
perjuicio de terceros, ya que se generaría un quebranto al Fondo Nacional de la Vivienda, afectando 
directamente al interés de todos aquellos derechohabientes ahorradores por el impacto financiero de 
dicha reforma. 
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En cuanto a la iniciativa del diputado Ramón Félix Pacheco que reforma y adiciona los artículos 41 
y 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, las que 
dictaminan consideran inoportuna la propuesta de reforma, toda vez que los adquirentes de la 
cartera se encuentran obligados contractualmente a otorgar todos los beneficios establecidos en la 
Ley del Infonavit, tales como la liberación de las obligaciones derivadas de los créditos en los casos 
de muerte, incapacidad o invalidez de los trabajadores. 

Asimismo, el Infonavit, actualmente administra más de tres millones de créditos y su cartera 
vencida pasó del 30 por ciento hace seis años a sólo el 4 por ciento al cierre del presente año, 
cuestión que ha redituado en beneficio de todos los acreditados del instituto, pues se han otorgado 
mayor número de créditos y rendimientos dignos y competitivos a los ahorros que los trabajadores 
tienen en su subcuenta de vivienda y que en última instancia les redundará en obtener una mejor 
pensión de retiro.  

Lo anterior se ha conseguido mediante una administración responsable y apegada a derecho de la 
cartera del Instituto, destacándose la adopción de esquemas que premian el buen comportamiento de 
pago, el otorgamiento de alternativas de solución para los acreditados con voluntad de pago pero sin 
capacidad para realizarlo en el corto plazo y la adjudicación y reasignación de aquellas viviendas 
que se constituyeron como garantía de los créditos otorgados con el ahorro de millones de 
trabajadores mexicanos. 

Estas dictaminadoras destacan que cada crédito que no se paga, limita la posibilidad de que un 
nuevo derechohabiente adquiera un crédito del Infonavit y compre, mejore, o construya una 
vivienda o pague adeudos hipotecarios respecto a la misma. De ahí la importancia de que el 
acreditado cubra el dinero que se le prestó, con recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, a 
efecto de que el Instituto otorgue más y mejores créditos y pague mejores rendimientos al ahorro de 
millones de trabajadores, para que cuenten con un mejor fondo de vivienda, que de igual forma 
coadyuvará en que obtengan una mejor pensión de retiro. 

Es conveniente precisar, que socialmente la actividad crediticia del Infonavit va más allá del mero 
otorgamiento y recuperación de créditos, pues tiene una fuerte repercusión en la economía nacional 
por la creación de empleos directos e indirectos, derivado del dinamismo de la industria que 
construye vivienda y de la que otorga créditos hipotecarios, dados los esquemas de 
cofinanciamiento que ha implementado el instituto. 

Finalmente, las que dictaminan señalan que el artículo 41 de la Ley del Infonavit prevé que en el 
caso de solicitar la prórroga se generan intereses que se capitalizarán y en consecuencia aumentará 
el saldo insoluto del crédito. Por lo que en nuestra opinión, debe conservarse el texto del artículo tal 
y como se encuentra actualmente a fin de que el acreditado sea quien tome la decisión de valerse de 
la prórroga o no. 

Respecto con la iniciativa del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, que reforma el artículo 
44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, las que 
dictaminan consideran no procedente dicha reforma, ya que impactará directamente el pago de 
intereses al saldo de la subcuenta, pues actualmente la cantidad básica para el pago de dichos 
intereses se determina aplicando al saldo de las subcuentas la tasa de incremento del salario mínimo 
del Distrito Federal como lo establece el artículo 39 de la citada Ley, que a la letra dice: 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3203-III, jueves 17 de febrero de 2011 
 

 

10 
 

Artículo 39. El saldo de las subcuentas de vivienda causará intereses a la tasa que determine el 
Consejo de Administración del instituto, la cual deberá ser superior al incremento del salario 
mínimo del Distrito Federal. 

El interés anual que se acreditará a las subcuentas de vivienda, se integrará con una cantidad 
básica que se abonará en doce exhibiciones al final de cada uno de los meses de enero a 
diciembre, más una cantidad de ajuste al cierre del ejercicio. 

Para obtener la cantidad básica, se aplicará al saldo de las subcuentas de vivienda, la tasa de 
incremento del salario mínimo del Distrito Federal que resulte de la revisión que para ese año 
haya aprobado la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

... 

También dicha propuesta de reforma daría lugar a un tratamiento inequitativo, beneficiando a 
aquellos trabajadores que al momento de firmar su contrato tengan una tasa de interés interbancaria 
de equilibrio de 28 días menor, además de que lo anterior provocaría que se tendría que reducir el 
monto del crédito otorgado. 

Adicionalmente, se daría lugar a la desvalorización del Fondo Nacional de Vivienda si la inflación 
acumulada en la economía nacional en uno o varios años es igual o superior al cuatro por ciento. 
Igualmente sufrirá un menoscabo el valor real de los fondos de ahorro por los trabajadores en sus 
subcuentas de vivienda, con violación a lo citado en el artículo 39 de la referida ley. 

Respecto de la iniciativa del diputado Pablo Trejo Pérez, que reforma el artículo 44 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, las dictaminadoras consideran 
que contraviene lo dispuesto en el segundo párrafo del vigente artículo 44 de la citada ley, ya que 
prevé que la tasa de interés no será menor de 4 por ciento anual sobre los saldos insolutos, lo que a 
la letra dice: 

Artículo 44. El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a que se refiere la fracción II 
del artículo 42, se revisará cada vez que se modifiquen los salarios mínimos, incrementándose en 
la misma proporción en que aumente el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal. 

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre el saldo ajustado de los mismos, a 
la tasa que determine el Consejo de Administración. Dicha tasa no será menor del cuatro 
por ciento anual sobre saldos insolutos.  

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30 años. 

Asimismo, respecto a la propuesta de fijar de la tasa de interés a no más del 6 por ciento durante el 
plazo del crédito, se considera que afectaría la viabilidad de los créditos, tanto por lo que respecta a 
su otorgamiento como a su recuperación, lo que contravendría los principios de una sana práctica 
crediticia y en consecuencia, abonarla a la distorsión de los mismos en el mercado. 

Por otra parte, el artículo 47 de la referida Ley faculta al Consejo de Administración del Infonavit a 
expedir disposiciones cuyo propósito, entro otros, es el de establecer las reglas conforme a las 
cuales se otorgarán a los trabajadores los créditos a que se refiere el artículo 42, fracción II de dicho 
ordenamiento, como para: 
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i) La adquisición de propiedad de habitaciones; ii) a la construcción de vivienda; iii) a la 
reparación, ampliación o mejoras de habitaciones; iv) al pago de pasivos adquiridos por 
cualquiera de los conceptos anteriores; y v) que el Infonavit pueda descontar a las entidades 
financieras que cuenten con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 
créditos que haya otorgado para aplicarse a los créditos para los conceptos antes señalados.  

Finalmente, debe destacarse que la razón por la que los créditos que otorga el Infonavit se ajustan 
en los términos del salario mínimo es justamente porque permite cobrar una tasa menor ya que no 
es necesario incorporar una prima por riesgo de inflación. Esto permite que el saldo de los créditos 
otorgados sea mayor que el que se asignaría si el crédito estuviese denominado en pesos. 

En relación con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 49 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, presentada por el diputado José 
Antonio Almazán González, las que dictaminan consideran no procedente dicha reforma, toda vez 
que la Ley regula y faculta al Infonavit o a cualquier otro acreedor sea cual fuere su condición o 
personalidad, para realizar de forma legal la cesión de los créditos de los cuales es legítimo 
acreedor. 

Adicionalmente debe precisarse que los adquirientes de la cartera se encuentran obligados 
contractual mente a otorgar todos los beneficios establecidos en la Ley del Infonavit, tales como la 
liberación de las obligaciones derivadas de los créditos en los casos de muerte, incapacidad o 
invalidez de los trabajadores, por lo que la venta de los créditos en cuestión no lesionó los derechos 
de los acreditados deudores. De igual forma, se estableció la obligación contractual a las empresas 
compradoras de respetar cualquier beneficio que en materia de pago de créditos hubiere sido 
otorgado por los órganos colegiados del Instituto o que se hubiere dictado por alguna autoridad 
jurisdiccional. 

Es importante mencionar que se ha implantado la “Garantía Infonavit”, que tiene por objeto dar a 
conocer a los acreditados los apoyos o beneficios a que puede llegar a tener derecho. Asimismo, se 
creó la “Defensoría del Acreditado” que tiene por objeto atender a aquellos acreditados a quienes se 
les llegue a negar el apoyo o beneficio a que tienen derecho en términos de la Garantía Infonavit. 

Así, la posibilidad de continuar con este tipo de operaciones depende de manera absoluta de la 
disposición y acuerdo de las empresas adquirientes de la cartera, quienes en su carácter de legales 
titulares (acreedores) de los créditos vendidos, pueden implementar las estrategias de negocio que 
las mismas decidan. 

Las comisiones dictaminadoras consideran que las actividades que desempeñan los despachos que 
ejecutan la cobranza judicial se rigen por la legislación de cada entidad federativa, así cualquier 
hecho que ejecuten fuera de lo previsto en la ley tiene repercusión y es valorado por los órganos 
jurisdiccionales dentro del ámbito de su competencia a efectos de determinar sus resoluciones. 

Finalmente, estas comisiones destacan que el Infonavit no tiene fines de lucro, sin embargo debe 
establecer los mecanismos para mantenerse como una institución sana financieramente y ofrecer 
créditos que contrarresten los efectos inflacionarios sobre el poder adquisitivo del salario y del 
incremento de los precios de las viviendas, en beneficio de que los menos ganan. El Instituto tiene 
que estar en posibilidades de ser viable financieramente y poder continuar otorgando más créditos a 
los derechohabientes que no han sido beneficiados y por otra parte, dar rendimiento real a la 
subcuenta de éstos. 
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Por lo anterior, en términos de los considerandos del presente dictamen y en ejercicio de la facultad 
concedida por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, éstas Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Vivienda, con fundamento 
en los artículo 39 y 45 párrafo sexto, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, 
se permiten someter a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores  

Artículo Único. Se reforma el artículo 3o., fracción I; y se adiciona un cuarto párrafo, pasando el 
actual a ser quinto párrafo al artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. El instituto tiene por objeto: 

I . Administrar los recursos del Fondo Nacional de Vivienda, en beneficio de los trabajadores y 
sus familias;  

II. a IV. ... 

Artículo 41. ... 

... 

... 

En ningún caso podrá el instituto ceder a título gratuito u oneroso, enajenar o transferir a 
particulares los créditos otorgados de conformidad con esta ley que de acuerdo con los 
criterios y disposiciones emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se 
consideren vencidos.  

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión a los 14 días del mes de abril 
de 2010. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Tereso Medina Ramírez (rúbrica), presidente; Israel Reyes Ledesma Magaña (rúbrica), Amador Monroy Estrada (rúbrica), 
Nancy González Ulloa (rúbrica en contra), José Gerardo de los Cobos Silva, Arturo Ramírez Bucio, Francisco Hernández Juárez 
(rúbrica), Diego Guerrero Rubio (rúbrica), secretarios; Juan Nicolás Callejas Arroyo (rúbrica), Víctor Félix Flores Morales (rúbrica), 
Miguel Ángel García Granado, Isaías González Cuevas (rúbrica), David Hernández Pérez (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), 
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César Octavio Madrigal Díaz, Valdemar Gutiérrez Fragoso (rúbrica), María Felicitas Parra Becerra (rúbrica en contra), Armando Neyra 
Chávez (rúbrica), Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), Sergio Lorenzo Quiroz Cruz (rúbrica), Reginaldo Rivera de la Torre 
(rúbrica), Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Matilde Díaz de León Macías, Norma Sánchez Romero, Laura Piña Olmedo (rúbrica), 
Rodolfo Lara Lagunas (rúbrica), Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica). 

La Comisión de Vivienda  

Diputados: Martín Rico Jiménez (rúbrica), presidente; Efraín Ernesto Aguilar Góngora (rúbrica en contra), David Hernández Pérez 
(rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinoza (rúbrica), David Hernández Vallin (rúbrica), Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Juan Pablo 
Escobar Martínez (rúbrica), Enrique Torres Delgado (rúbrica), Norma Leticia Orozco Torres (rúbrica), Rigoberto Salgado Vázquez 
(rúbrica), J. Guadalupe Vera Hernández (rúbrica), secretarios; José Oscar Aguilar González (rúbrica), Laura Arizmendi Campos, 
Gumersindo Castellanos Flores, Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica), Marcos Carlos Cruz Martínez, Héctor Franco López (rúbrica), 
Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Adán Augusto López Hernández, Alfredo Francisco Lugo Oñate (rúbrica), María Elena Perla 
López Loyo (rúbrica), José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Pedro Peralta Rivas (rúbrica), Leticia Robles Colín, Adela Robles Morales 
(rúbrica), Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica). 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad Pública, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 
numeral 6 incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen de la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan algunas disposiciones de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Antecedentes 

Primero. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de Senadores el 15 de febrero de 2011, los 
senadores Alejandro González Alcocer, Jesús Murillo Karam y Tomás Torres Mercado, presentaron 
ante el Pleno de dicha colegisladora la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 12 y se adiciona un párrafo tercero al artículo 2 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo. Presentado el proyecto de decreto de referencia, para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, acordó el trámite 
de su recibo y dispuso su turno a las comisiones unidas de Justicia; de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 

Tercero. En sesión del Pleno de la Cámara de Senadores, celebrada el 17 de febrero de 2011, se 
aprobó la minuta en cita, por lo que fue enviada a la Cámara de Diputados para los efectos 
constitucionales correspondientes. 

Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión en 
fecha 22 de febrero de 2011, se dio cuenta con la minuta en estudio, mediante el cual la Cámara de 
Senadores reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para prevenir y sancionar 
los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Quinto. En ese misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acordó se turnara a las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad Pública, para su estudio y dictamen correspondiente. 

Análisis de la minuta 
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En la minuta proyecto de decreto, la Cámara de Senadores, señala que el sentido y alcance al que se 
orientan las reformas que se plantean en los párrafos primero y cuarto del artículo 12 y la adición de 
un tercer párrafo en el artículo 2, de Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En el primero, de estos preceptos, inicialmente se corrige un problema 
de técnica legislativa que se manifiesta en su estructura por la indeterminación de la naturaleza de 
una de las consecuencias jurídicas que habrán de imponerse a quien espontáneamente libera a la 
víctima del secuestro dentro de los tres días siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr 
alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de la ley y sin que se haya presentado alguna 
de las circunstancias agravantes del delito.  

Es decir, por la indeterminación de la índole de la pena corporal, que por un descuido del legislador 
no fue precisada en el primero de los párrafos del artículo 12 de la ley que se expidió con el Decreto 
que habrá de entrar en vigor a los noventa días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, esto es, después del 30 de noviembre de 2010, conjuntamente con las reformas, 
adiciones y derogación de diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, 
Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Señala que la reforma se encamina a enmendar esencialmente un vicio de inconstitucionalidad que 
subsiste en el párrafo primero del artículo 12 de Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuestión de inconstitucionalidad, tomando como 
parangón la acontecido en el párrafo primero del artículo 247 del Código Penal Federal, desde su 
reforma establecida en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 
1994, fecha en que se omitió precisar la naturaleza de la pena temporal aplicable a los diversos tipos 
del delito de falsedad previstos en el numeral aludido; vicio de inconstitucionalidad, que perduró a 
pesar de una fe de erratas que con la finalidad de subsanar ese descuido y otras inconsistencias que 
se detectaron en la redacción de otros preceptos legales implícitos en este último decreto, se publicó 
el 1 de febrero de aquel año, aclarando, en lo conducente, que la pena temporal de referencia era la 
de prisión.  

Pero que dicha fe de erratas que los presidentes de las Cámaras del Congreso de la Unión enviaron 
al secretario de Gobernación, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
febrero de 1994, no fue suficiente, ya que en la resolución de la denuncia de contradicción de tesis 
19/2001-PL, entre las sustentadas por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se confirmó la subsistencia de la incertidumbre jurídica que volvió imperativa la 
necesidad de plantear y aprobar su reforma.  

La minuta señala que al resolver la contradicción de tesis denunciada en cuanto a la 
inconstitucionalidad del primer párrafo del artículo 247 del Código Penal para el Distrito Federal en 
Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal —ahora Código 
Penal Federal—, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Pleno, declaró que debía prevalecer 
con carácter de jurisprudencia el criterio conforme al cual, el alcance de la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se 
abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trate, sino que obliga al legislador a 
emitir normas claras en las que fije de un modo preciso la consecuencia jurídica que habrá de 
imponerse por la consumación de aquel hecho, para evitar un estado de incertidumbre jurídica en el 
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inculpado y la posibilidad de una actuación arbitraria por parte del juzgador. En ese contexto 
resuelta la contradicción de tesis aludida, a partir del cumplimiento de las reglas previstas en la Ley 
de Amparo para producir sus efectos, quedó asentada en el primer párrafo del artículo 247 del 
Código Penal Federal, la inconstitucionalidad de este precepto solamente en la parte que 
corresponde a la pena temporal aplicable por la consumación de los diversos tipos del delito de 
falsedad que consigna, subsistiendo válidamente tanto el tipo penal como la multa contemplados en 
el mismo. 

Por lo que la colegisladora realiza un juicio análogo, en relación a la falta de precisión de los 
extremos del plazo que el juez deberá considerar, al individualizar la pena que se imponga, para 
determinar el espacio temporal durante el cual se aplicará la colocación de los dispositivos de 
localización y vigilancia, como medida de seguridad adicional a la pena de prisión y la multa que se 
decreten, cuando a la víctima del delito se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los 
artículos 291 a 293 del Código Penal Federal.  

Similar consideración establecen en el enunciado, que consigna la obligación del juez de sujetar a 
prisión preventiva durante el proceso penal a los imputados por la consumación de alguno de los 
delitos previstos en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de Ley General que se reforma y adiciona. 
Luego, es inobjetable la procedencia de estos cambios, porque en los términos en que se encuentra 
el texto vigente de las disposiciones legales en que se insertan, es palmaria la presencia una 
inarmonía con la fuente suprema de la que emergen. Señalando que la Constitución, como 
ordenación jurídica fundamental del Estado, que organiza, faculta, regula actuaciones, limita y 
prohíbe, está por encima de cualquier institución jurídica, aun de las constituciones de los estados 
miembros y de las leyes de carácter orgánico y reglamentario que instrumenten o desarrollen sus 
propios textos. Supremacía, en cuya virtud, la normatividad legal secundaria —cuya legitimidad 
hace posible— solamente será válida en tanto no quebrante sus preceptos. 
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Consideraciones de la minuta  

Primera. Después del análisis a la minuta remitida por la Cámara de Senadores, estas Comisiones 
Unidas de Justicia y de Seguridad Pública, consideran procedentes y adecuadas la reforma y adición 
a la Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de secuestro, Reglamentaria de la 
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fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo 
anterior, en virtud de que resultan ser propuestas que dan certeza jurídica a los gobernados y a las 
autoridades de procuración y administración de justicia. 

Lo anterior es así, ya que dará certeza jurídica al gobernado y obligará a las autoridades encargadas 
de aplicar dicha la ley general que nos ocupa, a respetar la garantía de exacta aplicación de la ley 
penal y en consecuencia, el acatamiento a la garantía de seguridad jurídica, pues no debe soslayarse 
que las leyes emanadas del Congreso de la Unión, deben estar redactadas de forma clara, precisa y 
exacta, ello en atención, a la citada garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, que 
instituye la prohibición de imponer penas que no estén establecidas por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trate, prohibición que es reconocida por el principio de derecho penal, 
nulla poena sine lege.  

Segunda. De los antecedentes relatados en el contenido de la minuta en estudio, se advierte que en 
el proceso legislativo, se omitieron disposiciones en la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que tienen que ver con la claridad, precisión y exactitud 
de la norma, por lo que para no violar la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, ya 
que crea incertidumbre en la aplicación de la pena y, por consiguiente, transgrede la garantía de 
seguridad jurídica, ya que la omisión a dicha ley, puede permitir actos arbitrarios de la autoridad 
encargada de aplicarla, o de otras autoridades, quienes con base en interpretaciones contrarias a lo 
dispuesto por el artículo 14 constitucional, pueden presumir que se trata de la pena de prisión o bien 
de otras que también son susceptibles de medirse en tiempo.  

En ese sentido, es dable la minuta propuesta por la Cámara de Senadores, en relación a las reformas 
que se plantean en los párrafos primero y cuarto del artículo 12 y la adición de un tercer párrafo en 
el artículo 2, de Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues como ha quedado señalado, las leyes emanadas del Congreso de la Unión, deben 
estar redactadas de forma clara, precisa y exacta, para crear certeza jurídica a favor de los 
gobernados. 

Ello es así, porque es de explorado derecho que el principio de legalidad contiene los siguientes 
supuestos, a saber: no hay pena sin ley estricta, no hay pena sin ley previa y no hay pena sin ley 
cierta . En ese sentido y respecto al último supuesto, se entiende como la prohibición en la creación 
de tipos penales y penas indeterminadas, es decir, el legislador debe establecer perfectamente el 
supuesto de hecho (mandato o prohibición), así como su consecuencia jurídica (pena de prisión, 
multa, etc.). Por lo que resulta procedente la adición al primer párrafo del artículo 12 de la citada ley 
general. 

Tercera. Mismas consideraciones se deben tomar en cuenta para precisar los extremos del plazo 
que el juez deberá considerar, al individualizar la pena que se imponga, para determinar el espacio 
temporal durante el cual se aplicará la colocación de los dispositivos de localización y vigilancia, 
como medida de seguridad adicional a la pena de prisión y la multa que se decreten, cuando a la 
víctima del delito se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los artículos 291 a 293 del 
Código Penal Federal, adición planteada en el párrafo cuarto del mismo artículo 12 de la citada ley 
general.  

Y por último establecer la obligación del juez de sujetar a prisión preventiva durante el proceso 
penal a los imputados por la consumación de alguno de los delitos previstos en los artículos 9, 10, 
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11, 17 y 18 de Ley General que se reforma y adiciona, hace que ésta sea armónica con la fuente 
suprema de nuestro régimen normativo que es la Constitución, norma fundamental del Estado. 

Por lo anterior, es evidente que corresponde a esta Legislatura solventar las omisiones del propio 
Congreso de la Unión, pues constitucionalmente éste, tiene la obligación de expedir las leyes de 
carácter federal, de forma clara, precisa y exacta, de tal manera que el gobernado tenga certeza de la 
intención del legislador al emitir las leyes. 

Por los argumentos vertidos en párrafos que anteceden, los integrantes de estas Comisiones Unidas 
de Justicia y de Seguridad Pública estamos de acuerdo con la minuta objeto del presente dictamen, 
ya que de esta forma se hace efectiva la protección a la garantía de seguridad pública que el Estado 
debe proveer a todos los individuos que están dentro del territorio mexicano, consignada por la 
Constitución Política. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso A), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad 
Pública, someten a la consideración de esta Asamblea, el: 

Decreto por el que se reforman y adicionan algunas disposiciones de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI 
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforma el artículo 12, párrafos primero y cuarto; y se adiciona el párrafo 
tercero del artículo 2, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; para quedar como sigue: 

Artículo 2 . ...  

... 

Los imputados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 
y 18 de esta Ley, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva.  

Artículo 12. Si espontáneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los tres días 
siguientes al de la privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el 
artículo 9 de esta Ley y sin que se haya presentado alguna de las circunstancias agravantes del 
delito, la pena será de dos a seis años de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

... 

... 

No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los 
artículos 291 a 293 del Código Penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis años de prisión y de 
trescientos a quinientos días multa, así como la colocación de los dispositivos de localización y 
vigilancia por la autoridad policial hasta por los cinco años posteriores a su liberación . 

... 
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Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 22 de febrero de 2011. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García, Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo 
Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), Eduardo Ledesma 
Romo (rúbrica), secretarios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinosa 
(rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), 
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González, Norma Leticia Salazar Vázquez 
(rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma 
Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González, J. Eduardo Yañez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 

La Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Manuel 
Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinoza (rúbrica), J. 
Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Teresa Rosaura 
Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica),Víctor Hugo Círigo, Jaime Fernando Cárdenas Gracia, Salvador Caro 
Cabrera (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez, Jorge Fernando Franco Vargas, Luis Alejandro Guevara 
Cobos, Aarón Irízar López (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz, Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco 
(rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Camilo Ramírez Puente, Rodrigo Quezada 
Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 1O. DE LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EL 
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, inciso 
e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los diversos 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; asimismo, en atención al contenido de los artículos 38 y 40 de las 
Normas Relativas al Funcionamiento de las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los 
siguientes: 

I. Antecedentes  

1. En sesión de la Comisión Permanente del H. congreso de la Unión celebrada el 11 de agosto de 
2010, el diputado Juan José Guerra Abud, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción II del artículo 1 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética. 

2. El Presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión 
de Energía”. 

II. Contenido y objeto de la Iniciativa  

La iniciativa del diputado Juan José Guerra Abud propone reformar la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética 
(LAERFTE) con el fin de incorporar como objeto de aplicación de la misma, los proyectos 
hidroeléctricos que, aunque tengan una capacidad de generación superior a 30 megawatts, requieran 
embalses con una superficie menor a una hectárea o con capacidad de almacenamiento menor a 50 
mil metros cúbicos. 

Para ello, propone reformar la fracción II del artículo 1 de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, para quedar con la siguiente 
redacción: 

“Artículo 1o. ... 

Se excluye del objeto de la presente ley, la regulación de las siguientes fuentes para generar 
electricidad: 

I. ... 
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II. Energía hidráulica que requiera crear nuevos embalses con superficies mayores a una 
hectárea o con capacidad de almacenamiento mayor a 50 mil metros cúbicos; en el 
entendido que cualquier nuevo embalse debe estar ubicado dentro del inmueble sobre el 
cual el permisionario de la planta hidroeléctrica tenga un derecho real;  

III. y IV. ...” 

El diputado Guerra Abud, justifica su propuesta en los siguientes términos: 

1. La energía hidroeléctrica es renovable si le damos al agua un uso sustentable, esto es, evitando 
o disminuyendo al máximo los impactos ambientales, económicos y sociales. 

2. Las grandes plantas hidroeléctricas requieren de la inundación de una gran superficie de 
terreno de distinta clase de usos de suelo, agrícola, forestal, de conservación, zonas recreativas e 
incluso sitios de valor cultural e histórico, que quedan inhabilitados para dichos usos. En algunos 
casos, se afecta la calidad y flujo del agua, de modo que intermitentemente, disminuye el 
suministro para consumo humano, afectando las poblaciones ubicadas río abajo; además, el agua 
se vuelve inadecuada para piscicultura ya que el dique constituye una barrera para la migración 
de los peces. 

3. La opción más conveniente para generar electricidad a través del recurso hidráulico, son las 
centrales mini hidroeléctricas, ya que tienen menor impacto ambiental porque utilizan un 
embalse pequeño, permitiendo aprovechar corrientes de agua poco caudalosas o donde no es 
posible la construcción de grandes presas. 

4. En la redacción actual de la LAERFTE se excluyen del objeto de la Ley, las centrales 
hidroeléctricas con capacidad mayor a 30 MW, lo cual deja fuera de los apoyos previstos para las 
energías renovables, a los proyectos de mayor capacidad. 

5. Es incorrecto excluir por completo a estos proyectos, en virtud de que algunas de estas 
centrales no utilizarían embalses nuevos o embalses con superficie menor a una hectárea y por 
consiguiente tienen un bajo impacto ambiental, por lo cual deberían considerarse renovables y en 
consecuencia ser promovidas y apoyadas. 

Una vez planteados los antecedentes, contenido y objeto de la iniciativa planteada por el diputado 
Guerra Abud, los integrantes de esta Comisión de Energía fundan el presente dictamen en las 
siguientes: 

III. Consideraciones  

Primera. Actualmente, se considera como fuente de energía renovable la energía hidráulica de 
fuentes con capacidad menor a 30 megawatts –energía mini hidráulica–. El diputado Guerra Abud 
estima que existen proyectos con mayor capacidad y que pueden ser considerados como fuentes de 
energía renovables y que, por tanto, no deben excluirse del objeto de la ley que se intenta modificar. 
Por lo tanto, propone modificar la redacción actual para considerar como energía mini hidráulica la 
derivada de proyectos que requieren nuevos embalses con superficies menores a una hectárea, o con 
capacidad de almacenamiento menor a 50 mil metros cúbicos. 
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Segunda. Los integrantes de esta Comisión de Energía coinciden con el criterio expresado por el 
diputado Guerra Abud en el sentido de aprovechar al máximo el potencial que representan las 
energías renovables, manteniendo el uso responsable de nuestros recursos naturales. 

Este mismo criterio está presente en la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2008, ya que reconoce y regula el aprovechamiento de fuentes de energía renovables 
y las tecnologías limpias para generar la electricidad con fines distintos a la prestación del servicio 
público de energía eléctrica. Asimismo, considera, entre otras, como fuente de energía renovable, el 
movimiento del agua en cauces naturales o artificiales. 

Sin embargo, la ley en cita excluye de su objeto algunas fuentes para generar electricidad, entre las 
cuales se encuentra la energía hidráulica de fuentes con capacidad de generar más de 30 megawatts. 
De esta forma, se acota la energía mini hidráulica, tal y como se reconoce en el Programa Especial 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables. 

En ese instrumento de regulación y planeación derivado de la misma ley en comento, se establece 
que la energía mini hidráulica es producida en instalaciones hidroeléctricas de capacidad limitada, 
utilizando la energía potencial o cinética generada por el agua que corre al salvar el desnivel natural 
o artificial existente entre dos puntos. Este tipo de energía se considera renovable, pues no agota la 
fuente primaria al explotarla, y no implica la emisión de contaminantes o residuos. 

Tercera. Los diputados integrantes de esta comisión de Energía consideran apropiado modificar el 
concepto actual de la energía mini hidráulica para ampliar su alcance e incluir todos aquellos 
proyectos que cumplan con las características que se proponen en la iniciativa; es decir, que 
requieran embalses con superficies no mayores a una hectárea o con una capacidad de 
almacenamiento de agua menor a 50 mil metros cúbicos, sin que la capacidad de generación sea una 
limitante. 

Estos proyectos, al igual que los ya considerados en la actual legislación, por su escala limitada, 
permiten reducir los impactos sobre el ambiente, y permiten aprovechar corrientes de agua poco 
caudalosas o donde no es posible la construcción de grandes instalaciones. 

Los proyectos mini hidráulicos, además de contribuir con la diversificación de las fuentes primarias 
de energía, se adecuan a los principales beneficios económicos y sociales de este tipo de energía 
señalados en el Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías Renovables: reducción de 
riesgos por inundaciones; mitigación de erosión de cuencas; mejoramiento de labores agrícolas; 
desarrollo agroindustrial; derrama económica por la construcción y operación, y arraigo en las 
zonas rurales y capacitación. 

Sin embargo, esta Comisión de Energía no pasa por alto que en todo proyecto siempre será 
necesario valorar qué impacto adicional se generará por la ejecución de los proyectos, los cuales 
llevan asociados a la operación central la construcción de subestaciones eléctricas, líneas de 
transmisión, caminos de acceso, etcétera, que en su conjunto, producen una serie de impactos 
ambientales acumulativos o sinérgicos. Por lo que cada proyecto debe evaluarse de manera integral, 
para evitar sesgos en la interpretación de los posibles efectos que se ocasionarían al ambiente. 
Asimismo, deberán cumplir con la normatividad vigente en materia de exploración y explotación de 
los recursos no renovables en el equilibrio ecológico e integridad de los ecosistemas. 
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Cuarta. No obstante que esta Comisión de Energía coincide con el planteamiento realizado por el 
diputado en su exposición de motivos, se estima que la reforma legislativa planteada debe ser 
modificada. 

Lo anterior, en virtud de que propone considerar solamente como energía mini hidráulica la 
derivada de proyectos que: a) requieren nuevos embalses con superficies menores a una hectárea, o, 
b) con capacidad de almacenamiento menor a 50 mil metros cúbicos. Asimismo, elimina considerar 
como energía mini hidráulica la proveniente de fuentes de generación menores a 30 Mw. 

Con dicha redacción no sólo indica su objetivo sino que además restringe el universo de los 
proyectos que actualmente se consideran renovables y que actualmente son objeto de la Ley, pues 
lejos de ampliar el concepto de energía mini hidráulica, como se manifiesta en la exposición de 
motivos, se limita aún más. 

Asimismo, se considera factible modificar el término “permisionario de la planta hidroeléctrica” por 
el de “el generador”, a fin de homologar dicha referencia con la redacción actual de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. En la 
fracción V del artículo 3 de esta ley se establece que por “generador” se entenderá la “persona física 
de nacionalidad mexicana o persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas y con 
domicilio en el territorio nacional, que genere electricidad a partir de energías renovables. 

En consecuencia, esta Comisión de Energía plantea que la redacción de la fracción II del artículo 1 
de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética quede como sigue: 

“II. Energía hidráulica con capacidad para generar más de 30 megawatts, excepto cuando se 
utilice un almacenamiento menor a 50 mil metros cúbicos de agua o que tengan un embalse con 
superficie menor a una hectárea y no rebase dicha capacidad de almacenamiento de agua. Estos 
embalses deberán estar ubicados dentro del inmueble sobre el cual el generador tenga un derecho 
real.” 

Quinta. Finalmente, en atención a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esta Comisión de Energía estima 
conveniente precisar que con la eventual aprobación de la reforma planteada en la iniciativa que se 
dictamina no se incide en materia de gasto y, por lo tanto, no causa ningún impacto presupuestario. 

Por lo anteriormente expuesto, es que los diputados integrantes de esta Comisión de Energía 
sometemos al Pleno de esta honorable Asamblea el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 1 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética.  

Artículo Único. Se modifica la fracción II del artículo 1o. de la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

... 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3211-V, martes 1 de marzo de 2011 
 

 

5 
 

I. ... 

II. Energía hidráulica con capacidad para generar más de 30 megawatts, excepto cuando se 
utilice un almacenamiento menor a 50 mil metros cúbicos de agua o que tengan un embalse con 
superficie menor a una hectárea y no rebase dicha capacidad de almacenamiento de agua. Estos 
embalses deberán estar ubicados dentro del inmueble sobre el cual el generador tenga un derecho 
real. 

III. a IV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, diciembre de 2010. 

La Comisión de Energía  

Diputados: Felipe de Jesús Cantú Rodríguez (rúbrica), Ramón Ramírez Valtierra (rúbrica), José del Pilar Córdova Hernández (rúbrica), 
Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rúbrica), Sergio Lorenzo Quiroz Cruz (rúbrica), Ivideliza Reyes Hernández (rúbrica), José Erandi 
Bermúdez Méndez (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica), Eduardo Mendoza Arellano (rúbrica), Laura Itzel Castillo Juárez, 
Pedro Jiménez León, Tomás Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, Eduardo Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), 
Canek Vázquez Góngora (rúbrica), José Luis Soto Oseguera, Jorge Alberto Juraidini Rumilla (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), 
Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Luis Antonio Martínez Armengol (rúbrica), Genaro Mejía de la Merced, Éric Luis Rubio Barthell 
(rúbrica), Miguel Martín López (rúbrica), Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica), Nelly del Carmen Márquez Zapata, César Octavio 
Pedroza Gaitán (rúbrica), Elsa María Martínez Peña (rúbrica), Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), Ramón Jiménez López 
(rúbrica en contra), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica en contra). 

 
 

Votos Particulares 
 

DEL DIPUTADO CÉSAR FRANCISCO BURELO BURELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 1O. DE 
LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE 
LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA  

Con fundamento en los artículos 90 y 91 del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a bien, 
presentar un voto particular, para impugnar el sentido del dictamen sobre la iniciativa de reforma a 
la fracción II del artículo 1 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética, presentada por el diputado Juan José Guerra Abud del 
PVEM el 11 de agosto de 2010. 

Primeramente considero pertinente ubicar bien el contexto del actual tratamiento a las denominadas 
pequeñas hidroeléctricas: 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3211-V, martes 1 de marzo de 2011 
 

 

6 
 

Al margen de las dudas sobre su constitucionalidad, los particulares pueden generar electricidad 
para usos propios y venta de excedentes a la Comisión Federal de Electricidad según lo disponen 
los artículos 3º y 36 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y para lo cual no se 
establece ningún límite en capacidad, corrobora lo anterior el hecho de que actualmente los 
particulares cuentan con una capacidad instalada para autoabastecimiento de 5,000 MW, en la que 
se incluyen plantas termoeléctricas, hidroeléctricas y eoloeléctricas. 

En el caso de las hidroeléctricas consideradas como energías renovables, la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, no 
restringe la capacidad que pueden instalar los particulares, lo que limita es la capacidad de las que 
pueden ser objeto de trato preferencial y apoyos económicos, que actualmente son las menores de 
30 MW; la propuesta del diputado Juan José Guerra es la de aumentar esa capacidad. 

Sobre este particular me permito las siguientes reflexiones. 

Atendiendo a las virtudes de las pequeñas hidroeléctricas, en lo concerniente a sus efectos mínimos 
con el medio ambiente, a constituir una opción para sustituir generación eléctrica con combustibles 
fósiles, a constituir una alternativa para comunidades a las que no llega la red eléctrica y también 
por consideraciones de escala, existe una tendencia internacional para incentivar su desarrollo por 
los particulares mediante apoyos presupuestales, en esa tendencia se inscribe la Ley para el 
Aprovechamiento de las Energías Renovables. 

Sin embargo, la propuesta no es compatible con los alcances de las tendencias internacionales; al 
respecto la Asociación Internacional de Pequeñas Hidroeléctricas, consideran como tales, las 
menores de 10 MW de capacidad, la normatividad en Alemania solo considera apoyos 
presupuestales para hidroeléctricas menores a 5 MW y la de España privilegia el apoyo a las 
hidroeléctricas menores de 10 MW. 

La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, insta a que se aproveche el potencial 
estimado en México de 3,250 MW de pequeñas hidroeléctricas, con capacidades menores a 10 MW. 

Lo anterior tiene su lógica, ya que las que no presentan duda sobre su conveniencia para el medio 
ambiente son las verdaderamente pequeñas hidroeléctricas. Destinar recursos presupuestales a 
hidroeléctricas con capacidades mayores, reduciría los recursos para destinarlos a las auténticas 
pequeñas hidroeléctricas, y se considera procedente que en capacidades mayores los propietarios 
particulares, asuman el costo de su construcción y operación íntegramente. 

Es de notar también que en la iniciativa que se comenta, no está definido el límite de la nueva 
capacidad, ya que propone que serían aquellas con embalses con un almacenamiento de agua menor 
a 50 mil m3 o con una superficie menor a una hectárea. 

Al respecto la capacidad de una central hidroeléctrica, no está en función de los parámetros citados, 
sino que es función del flujo de agua de diseño de las turbinas, y la diferencial de alturas entre el 
embalse y el eje de turbinas, a ninguno de estos parámetros se hace referencia, por tanto lo que se 
está proponiendo es dejar indeterminada la capacidad máxima. 

De suyo las indeterminaciones y vaguedades en una ley son contrarias a una buena práctica 
legislativa, porque deja la posibilidad de sesgar los objetivos que se persiguen con dicha ley. 
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Cabe añadir que en las referencias internacionales citadas, se señala precisamente la capacidad de 
las hidroeléctricas y no indirectamente a través de los parámetros indicados en la reforma propuesta. 

Resumiendo, se considera que la reforma propuesta no es de aprobarse por lo siguiente: 

A. No acredita la justificación para que hidroeléctricas mayores de 30 MW propiedad de 
particulares sean objeto de trato preferencial y apoyos económicos, principalmente 
presupuestales, que restarían recursos para las auténticas pequeñas hidroeléctricas, lo que es 
contrario a la práctica internacional y contrario a las recomendaciones de la Comisión Nacional 
para el Uso Eficiente de la Energía. 

B. Está indeterminado el límite de la capacidad de las hidroeléctricas que serían objeto de trato 
preferencial y apoyos económicos, lo que constituye una práctica legislativa inapropiada. 

C. El marco jurídico aplicable no limita la capacidad de instalaciones hidroeléctricas de 
particulares para autoabastecimiento y venta de excedentes como lo prueba el Modelo de 
Contrato de Interconexión para Fuente de Energía Hidroeléctrica, publicado por la Secretaría de 
Energía en el Diario Oficial de la Federación del 20 de abril de 2010, pero considero que ese 
marco jurídico debe continuar manteniendo trato preferencial y apoyos económicos, solo a 
pequeñas hidroeléctricas menores de 30 MW. 

Diputado César Francisco Burelo Burelo (rúbrica) 
 

 
Dictámenes a discusión II 

 

DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 82 Y 84 DE LA LEY AGRARIA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Reforma Agraria fue turnada, para dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 82 y los párrafos primero y tercero del artículo 84, ambos de la Ley 
Agraria. 

De conformidad con los artículos 39, numeral 3, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y, 80, 81, 82, 84, 85, 157 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados esta Comisión es competente para entrar al estudio y dictamen de la iniciativa en 
cuestión mismo que se realiza bajo los siguientes 

Antecedentes  

1. En sesión celebrada el 27 de abril de 2010, el pleno de esta honorable Cámara de Diputados, tuvo 
conocimiento de la iniciativa que reforma los artículos 82 y los párrafos primero y tercero del 
artículo 84, ambos de la ley agraria, a cargo del diputado Luis Carlos Campos Villegas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
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2. Con la misma fecha, con oficio número D.G.P.L. 61-II-8-418, la Mesa Directiva turnó a la 
Comisión de Reforma Agraria el duplicado del expediente número 2077, conteniendo esta 
propuesta, para análisis, estudio y emisión de dictamen. 

3. Con fecha 3 de mayo de 2010, la Mesa Directiva de esta Comisión de Reforma Agraria 
distribuyó copia del expediente a los diputados integrantes de la Comisión de Reforma Agraria para 
su conocimiento, análisis y opinión para dictamen. 

4. En sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero 2011, la Comisión de Reforma agraria, previa 
distribución del expediente entre los diputados integrantes por su mesa directiva, e integración de 
las opiniones recibidas con suficientes días de anticipación, sometió a análisis y aprobación la 
propuesta de dictamen, misma que se presenta a continuación:  

Contenido de la propuesta  

En su exposición de motivos, el diputado promovente refiere que es insoslayable y urgente revisar 
los artículos 82 y 84 de la Ley Agraria vigente, en virtud de que su interpretación y aplicación han 
generado incertidumbre, contradicciones y conflictos que es necesario superar.  

Que el artículo 82 establece que, una vez que la asamblea hubiere adoptado la resolución de que una 
o varias parcelas pasan al dominio del o de los ejidatarios, los interesados podrán, desde luego, 
asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, solicitarán al Registro Agrario Nacional que las tierras 
de que se trate sean dadas de baja de dicho registro, y se expedirá el título de propiedad respectivo, 
que será inscrito en el Registro Público de la Propiedad correspondiente a la localidad. Hasta aquí, 
el texto nos parece inobjetable, pero en el segundo párrafo de este artículo se establece literalmente: 
“...A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el Registro Agrario Nacional, las 
tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común”. En la 
práctica, esta disposición ha generado interpretaciones y aplicaciones distintas en los diversos 
estados de la república, principalmente en cuanto se refiere al régimen patrimonial a que quedará 
sujeto el adquirente en virtud de su matrimonio civil, pues algunos notarios han considerado que la 
adquisición inicial del dominio fue a título gratuito, por lo que no ingresa al régimen de sociedad 
conyugal, en tanto que a otros estiman que la asunción del dominio pleno fue a titulo oneroso y en 
consecuencia forma parte del patrimonio común de los consortes.  

Resulta a todas luces procedente modificar el texto del segundo párrafo del artículo 82, para aclarar 
y precisar que el dominio pleno de las parcelas se adquiere a título gratuito, facilitando así la 
aplicación del derecho común y del régimen patrimonial a que, en su caso, el adquirente este sujeto 
en su vida matrimonial es decir, el régimen de sociedad conyugal o el de separación de bienes que 
corresponda en cada entidad federativa conforme a la legislación civil de cada localidad. Con este 
texto se resuelve cualquier duda y problema de interpretación, pero principalmente se dota de 
seguridad jurídica al patrimonio familiar de los campesinos.  

Por lo que se refiere al artículo 84 de la Ley Agraria vigente, que reglamenta el derecho de 
preferencia consagrado en el artículo 27 constitucional, para el caso de primera enajenación de 
parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, y dispone que “los familiares del 
enajenante, las personas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidatarios, los 
avecindados, y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del derecho del tanto...”. Esta 
disposición adolece de falta de precisión que genera nuevamente problemas de interpretación 
jurídica y potencializa conflictos legales innecesarios entre los miembros del núcleo de población 
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ejidal. Resulta prácticamente imposible cumplir el expediente de notificar en su orden, a todos los 
que la norma involucra como sujetos del derecho del tanto; al incluir como tales sujetos a los 
ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, vuelve impracticable, 
gravoso y prolongado el cumplimiento de todo el trámite.  

Aún cuando el último párrafo del artículo 84 citado prevé que “la notificación hecha al comisariado, 
con la participación de dos testigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación 
personal a quienes gocen del derecho del tanto”, el hecho de trasladar la carga de la notificación al 
comisariado y de dar efectos de notificación personal a los actos que realice, alivia pero no resuelve 
el problema, pues subsiste la obligación legal de notificarlos a todos, en su orden, lo cual, 
insistimos, vuelve prácticamente imposible el procedimiento.  

Para resolver lo anterior, en esta iniciativa se proponen tres medidas:  

1. Que la notificación sea hecha al presidente del comisariado ejidal, en lugar del comisariado, 
pues éste es un órgano colectivo que se reúne periódicamente y esto retrasaría el trámite.  

2. Que la notificación se realice conjuntamente a todos los que puedan ejercer el derecho del 
tanto, pero por conducto del presidente del comisariado ejidal, en la inteligencia de que el orden 
se refiere al ejercicio del derecho de preferencia y no a la práctica material de la notificación.  

3. Que la notificación que se realice al presidente del comisariado ejidal, deberá publicarse, bajo 
su responsabilidad, en los lugares más visibles del ejido, y contendrá, además de una relación de 
los bienes o derechos que se enajenan, lo siguiente: La indicación del titular de los bienes o 
derechos, la pretensión de enajenación en los términos del propio artículo 84 de la Ley Agraria, y 
el apercibimiento a quienes consideren tener el derecho del tanto, que lo hagan valer en el 
término de treinta días naturales a partir de la notificación, o de lo contrario caducará su derecho.  

Con lo anterior se terminarían los problemas de contradicción e interpretación jurídica y conflicto 
legales innecesarios entre los integrantes del núcleo de población ejidal y los ejidatarios o terceros 
adquirientes de buena fe que asumen el dominio pleno de una parcela.  

Compañeros diputados, la iniciativa que pongo a su consideración busca agilizar el trámite del 
derecho de preferencia o del tanto, que consagran la Constitución y su ley reglamentaria, en materia 
de primera enajenación de bienes que fueron ejidales y están entrando al dominio pleno, esta 
disposición se justifica por el fin de la legislación agraria de preservar y fortalecer los núcleos de 
población ejidales, pero requiere con urgencia de precisiones y adecuaciones para hacerla operativa 
y que no constituya una carga de trámites excesivos y hasta imposibles de cumplir, que se traducen 
en detrimento de la productividad y bienestar de estas comunidades.  

En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del honorable Congreso de 
la Unión el siguiente proyecto de  

Decreto  
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Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 82 y los párrafos primero y tercero, del artículo 
84, ambos de la Ley Agraria, par como sigue:  

Artículo 82. ...  

Párrafo segundo. A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el registro Agrario 
Nacional, las tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho 
común, entendiéndose, para todos los efectos legales, que el dominio pleno se adquiere a título 
gratuito.  

Artículo 84. En caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el 
dominio pleno, los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado dichas parcelas por 
más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, 
gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días naturales 
contados a partir de la notificación, a que se refiere el párrafo tercero de este articulo, a cuyo 
vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.  

Párrafo segundo...  

Párrafo tercero. La notificación hecha al presidente del comisariado ejidal, con la participación de 
dos testigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación personal a quienes gocen del 
derecho del tanto. Al efecto el presidente del comisariado ejidal, bajo su responsabilidad publicará 
de inmediato en los lugares más visibles del ejido una relación de los bienes o derechos que se 
enajenan.  

Artículo Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Considerandos  

Primero. Según la Ley Agraria, en efecto, una vez que las parcelas de un ejido hayan sido 
delimitadas y asignadas (artículo 81) la asamblea podrá resolver que los ejidatarios puedan a su vez 
adoptar el dominio pleno sobre dichas parcelas.  

Segundo. Las parcelas para los ejidatarios no son como los solares. Estos son “de propiedad plena 
de sus titulares” (artículo 56). Las parcelas una vez delimitadas y asignadas son de posesión privada 
en el sentido de que pertenecen a un sólo titular. El ejido es propietario de las tierras que le han sido 
dotadas (artículo 9) pero el ejidatario sólo lo es de su parcela hasta que adquiere el dominio pleno. 

Tercero. El cambio del régimen ejidal de posesión privada al de dominio pleno es cuando el titular 
del derecho agrario solicita la cancelación del régimen ejidal de su parcela en tenencia privada pero 
sin dominio pleno y la cambia al régimen de tenencia de la tierra privada con dominio pleno, es 
decir, al de propiedad privada. Dominio pleno es en este sentido, un atributo de una forma de 
tenencia de la tierra distinta de la del régimen ejidal, atribuible solamente a la propiedad privada 
tradicional, clásica o histórica. 
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Cuarto. En relación a la iniciativa de reforma al artículo 82, hay que recordar que “a título oneroso” 
o “a título gratuito” son modalidades de adquisición de la propiedad. Estos modos son hechos 
jurídicos o negocios jurídicos que producen la radicación o traslación de la propiedad entre 
patrimonios. A la radicación o traslación de la propiedad, se le llama “título”, a lo oneroso o 
gratuito modos o modalidades del título. 

Quinto. La expresión “gratuito” significa sin cargo, sin coste o sin contraprestación alguna. La 
expresión “oneroso” en los negocios jurídicos supone conmutación de prestaciones recíprocas, esto 
es, gravoso y beneficioso para ambas partes. 

Sexto. Esta clasificación atiende primero, al supuesto de la existencia de ambas partes, dos partes en 
transacción y segundo, a si se exige o no al adquirente realizar un desembolso económico. Tienen el 
carácter de a título gratuito la ocupación, la accesión, la prescripción adquisitiva y la sucesión por 
causa de muerte, si es compra-venta será oneroso. 

Séptimo. En el supuesto de la existencia de ambas partes, cabe el supuesto de la radicación o 
traslación patrimonial. De acuerdo con las figuras jurídicas del párrafo anterior, el acto gratuito 
implica por tanto empobrecimiento o disminución patrimonial de una de las partes y 
enriquecimiento o aumento patrimonial de la otra parte. El acto oneroso implica un mutuo 
empobrecimiento y enriquecimiento. 

Octavo. Ahora bien, volviendo al punto, de acuerdo con el artículo 81 de la ley agraria, éste 
establece el derecho de los ejidatarios de adoptar el dominio pleno sobre sus parcelas mediante la 
asamblea que cumpla con las formalidades previstas por los artículos 24 a 28 y 31 de la ley. 

Noveno. La adopción del dominio pleno en el derecho agrario es un cambio de naturaleza jurídica 
del bien en el mismo patrimonio, el del titular parcelario. Cambia la naturaleza jurídica ejidal del 
bien por la naturaleza jurídica privada del mismo en un solo patrimonio en un solo titular de 
derechos. No obstante, el supuesto de la existencia de ambas partes o dos partes patrimoniales, una 
que se empobrece y otra que se enriquece o, ambas partes que se empobrecen y se enriquecen 
mutuamente, se cumple para el primero de los casos, al empobrecerse el patrimonio del régimen 
ejidal de la tenencia de la tierra para enriquecer el régimen de la propiedad privada de tenencia de la 
tierra. 

Décimo. Por estas razones es propio y procedente declarar que el dominio pleno se adquiere a título 
gratuito, como se propone en modificación al párrafo segundo del artículo 82, aunque no se 
adquiere en el sentido de las modalidades de adquisición de la propiedad. El dominio pleno se 
adopta por los mismos titulares del derecho de un bien que ya existe en su patrimonio y que sólo 
cambia de naturaleza jurídica. Esto es, que tiene una naturaleza jurídica ejidal y cambia ésta por la 
naturaleza jurídica privada; pero este cambio genera un debe y un haber, en los regímenes de 
tenencia de la tierra ejidal por una parte y privado por el otro.  

Undécimo. En relación a la iniciativa de reforma al artículo 84, se pertinente sustentar una decisión 
en los principios de actuación de los comisariados ejidales establecidos en el artículo 32 de la 
misma Ley Agraria, que establece que si nada dispone el reglamento interno del ejido, se entenderá 
que los integrantes del comisariado funcionarán conjuntamente. La jurisprudencia generada al 
respecto ha establecido que la actuación de los comisariados ejidales debe ser colegiada. 
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Lo anterior sustenta lo establecido por el tercer párrafo del artículo 84, en relación a las 
notificaciones al tomar al comisariado como lo que es según el artículo 32 de la Ley Agraria, el 
órgano de representación y gestión administrativa del ejido. La notificación hecha al comisariado 
surte los efectos de notificación personal a quienes gocen del derecho de tanto, de ahí que bajo este 
supuesto una notificación al órgano colegiado, al comisariado, constituye por su naturaleza 
colectiva, una mejor garantía de que este publicará de inmediato en los lugares más visibles del 
ejido la relación de los bienes y derechos que se enajenan.  

Casi todos los ejidos tienen oficinas en el domicilio social de los comisariados y no es necesario 
esperar una asamblea para realizar los trámites y, en ausencia del domicilio social, es más fácil 
localizar en el ejido a cualquiera de los tres miembros integrantes del comisariado que hacer 
depender un trámite de una sola persona, del presidente de este órgano colegiado, que por sí solo, 
no ostenta la representación ejidal. 

En razón de lo expuesto, esta Comisión de Reforma Agraria somete a la consideración de la 
honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 82 de la Ley Agraria  

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 82 de la Ley Agraria, para quedar como 
sigue: 

Artículo 82. ...  

A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el Registro Agrario Nacional, las 
tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común, 
entendiéndose, para todos los efectos legales, que el dominio pleno se adquiere a título gratuito.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de enero de 2011. 

La Comisión de Reforma Agraria  

Diputados: Óscar García Barrón (rúbrica), presidente; María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Joel González Díaz, María Estela de 
la Fuente Dagdug (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica), Luis Hernández Cruz 
(rúbrica), secretarios; Ángel Aguirre Herrera, Felipe Cervera Hernández (rúbrica), Rafael Rodríguez González (rúbrica), Enrique 
Salomón Rosas Ramírez (rúbrica), Héctor Fernández Aguirre, Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López 
(rúbrica), Socorro Sofío Ramírez Hernández, María Esther Terán Velázquez, Héctor Eduardo Velasco Monroy, Fernando Santamaría 
Prieto, Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), María Felícitas Parra Becerra, Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Gumercindo 
Castellanos Flores, Daniel Gabriel Ávila Ruiz (rúbrica), José Manuel Marroquín Toledo, Domingo Rodríguez Martell (rúbrica), Ramón 
Jiménez Fuentes (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva (rúbrica).  

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  
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Honorable Asamblea:  

La Comisión de Asuntos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) y 
numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV y 177 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados; y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictaminen a la “Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas”, de conformidad con los siguientes: 

Antecedentes  

1.El 2 de febrero de 2010, la diputada Gloria Trinidad Luna Ruiz, del Grupo Parlamentario del 
Partido de Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2 
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dictó, 
para la referida iniciativa, el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Asuntos Indígenas”. 

3. El 3 de marzo de 2010 con Oficio No. CAI/086/2010, la Presidencia de la Comisión de 
Asuntos Indígenas remitió a los integrantes de la misma, la citada Iniciativa, para efectos de 
estudio y opinión. 

Análisis de la iniciativa  

La diputada proponente a través de esta iniciativa pretende que por mandato de ley, se faculte a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), “...para diseñar, elaborar y 
actualizar el padrón nacional de comunidades indígenas que contenga el nombre de la comunidad y 
su significado; la ubicación en el plano nacional; croquis de la comunidad; identificación general 
que incluye población; porcentaje de hablantes de lengua indígena; lengua que se habla; fecha de 
fundación; estatus legal de la posesión de la tierra con su distribución y la confirmación de 
autoadscripción como comunidad indígena; historia; asentamientos internos de la población (barrios 
o anexos); estructura interna, presentada en forma de organigrama; información de faenas, cultivos, 
religiones y comités internos; delitos que se resuelven internamente; fiestas y rituales y migración”. 

La utilidad de este padrón, según la exposición de motivos correspondiente, será servir como 
instrumento en la “... planeación aplicación y seguimiento de las políticas públicas encaminadas a la 
atención de los indígenas mexicanos, sin descuidar el respeto a las diversas formas de organización 
y cultura de las distintas comunidades”; además, “... contribuirá a mejorar la actuación de las 
instituciones a fin de que se comprometan a generar las acciones necesarias para abatir los rezagos y 
resolver la injusta desigualdad de la cual han sido objeto los integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas”. 

Para alcanzar ese propósito la Iniciativa se propone adicionar una fracción que será la XVII, al 
artículo 2, referente a las funciones, de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y recorrer la numeración de las fracciones que le siguen hasta la XX, como sigue: 
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“Artículo 2. ...  

I. a XVI. ... 

XVII. Diseñar, elaborar y actualizar el Padrón Nacional de Comunidades Indígenas en 
coordinación con dependencias y entidades federales, estatales y municipales; el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; y las instituciones académicas y de investigación que se 
requieran para tal efecto.  

Consideraciones de la comisión  

I. La comisión estima de fundamental importancia dotar de los mejores elementos normativos a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con el propósito de que esta entidad 
cumpla a cabalidad sus propósitos que, según el artículo 2 de la ley que la crea, son: “...orientar, 
coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas ...”, y, el espíritu de la Iniciativa en comento, es congruente con esta visión, 
ya que promueve un instrumento y acciones que permitirán mejorara la planeación y hacer más 
eficientes las tareas de la institución, y por tanto contribuirá a que con mayor eficacia se superen las 
condiciones de desventaja social que hoy caracterizan a los pueblos y comunidades indígenas de 
México. 

II. Existe una queja constante tanto en las autoridades tradicionales de pueblos y comunidades 
indígenas como, incluso, de las autoridades municipales sobre la desatención a la población 
indígena, sobre todo en los programas productivos y de infraestructura social básica, debido a que 
los criterios de elegibilidad, establecidos en las respectivas reglas de operación, solo consideran 
como sujetos de atención a comunidades cuyo volumen de población indígena supere el 40 por 
ciento de su total, según la información censal. Información que por lo regular es mal integrada y 
que contrasta con observaciones directas que refieren que, en la mayoría de los casos, el porcentaje 
de población indígena es muy superior a lo que expresa la información censal. Por lo que la 
comisión coincide con la proponente, en la necesidad de contar con un instrumento de información 
confiable que, con base en el reconocimiento que por mandato constitucional deben hacer las 
entidades federativas, a partir de su legislación, permita identificar a los sujetos de atención –
pueblos y comunidades indígenas–, con mayor certeza, para acceder a los programas y acciones de 
gobierno que sienten las bases para la superación de las desigualdades que padecen, como lo 
establece el artículo 2o. constitucional. 

III. No obstante considerar valiosa la aportación de la diputada proponente, los términos en que está 
redactada la adición, de aprobarse así, invadiría la competencias de las autoridades estatales ya que 
el reconocimiento de las comunidades indígenas es una facultad que el último párrafo de artículo 
2o. constitucional delega a las constituciones y leyes de las entidades federativas, quienes, 
“...establecerán las normas para el reconocimiento de las comunidades Indígenas...”. Por este 
motivo, no es posible otorgar la facultad a la CDI de diseñar, elaborar y actualizar el Padrón 
Nacional de Comunidades Indígenas, puesto que para atender dicha atribución tendría que elaborar 
normas a seguir por las entidades federativas, constituyendo esto una invasión de facultades. 
Además, la redacción propuesta no es suficiente para alcanzar el objetivo de que el padrón sea 
referente para la definición de políticas y acciones de gobierno. 
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IV. Por lo anterior, esta comisión dictaminadora propone modificaciones a la redacción del proyecto 
legislativo, consistentes en: 

Establecer la integración y actualización del Registro Nacional de Pueblos y Comunidades 
Indígenas, nombre más adecuado ya que el instrumento habrá de respetar los criterios y normas para 
el reconocimiento de las comunidades indígenas que definan las legislaciones de las entidades 
federativas. 

Lo anterior en estrecha y permanente coordinación con las entidades federativas. 

Establecer la obligatoriedad de considerar la información contenida en el Registro para la definición 
de los sujetos de atención de los programas y acciones de la administración pública federal y 
específicamente de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

V. A diferencia de lo propuesto en la iniciativa, esta comisión, determina que no deben considerase 
recursos extraordinarios para la integración del Registro, puesto que dicho instrumento habrá de ser 
producto de, entre otras, las facultades de investigación y de coordinación que le confiere su ley a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en el artículo 2. 

En mérito de lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de 
Diputados de la LXI Legislatura, sometemos a la consideración de la honorable asamblea, el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XVII al artículo 2 de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII, recorriéndose las demás fracciones en su orden al 
artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Coadyuvar en la integración y actualización del Registro Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas, con las aportaciones de las entidades federativas y en coordinación con 
ellas. La información contenida en este Registro deberá ser la base para la definición de las 
políticas públicas, normas y requisitos de los programas que operen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, para la atención a los pueblos y comunidades indígenas; 

XVIII. a XX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dieciséis días del mes de febrero de 2011. 
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La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), presidente; José Óscar Aguilar González (rúbrica), Héctor Pedraza Olguín (rúbrica), 
María Isabel Pérez Santos (rúbrica), Socorro Sofío Ramírez Hernández (rúbrica), Eduardo Zarzosa Sánchez (rúbrica), María Felícitas 
Parra Becerra (rúbrica), María de Jesús Mendoza Sánchez (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica), secretarios; Heriberto Ambrosio 
Cipriano (rúbrica), Sabino Bautista Concepción (rúbrica), Felipe Cervera Hernández (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu 
(rúbrica), Genaro Mejía de la Merced (rúbrica), Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Mirna 
Lucrecia Camacho Pedrero (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez, Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera 
(rúbrica), María Elena Pérez de Tejada (rúbrica), Dora Evelyn Trigueras Durón (rúbrica), Ignacio Téllez González (rúbrica), Luis 
Hernández Cruz (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Domingo Rodríguez Martell, José Gerardo Fernández Noroña (rúbrica 
en abstención). 

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 6 Y 13 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Asuntos Indígenas que suscribe fue turnada, para su estudio y dictamen, la 
resolución emitida por la Cámara de Senadores con relación al proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción para quedar como III, recorriéndose la actual III a la IV y se reforma el último 
párrafo del artículo 6 y; se reforma el artículo 13, de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Esta comisión con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 157, numeral 1, 
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 177 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 
habiendo analizado el documento de referencia, somete a consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen, basado en los siguientes 

Antecedentes  

1. Con fecha 8 de abril de 2008, la diputada Elda Gómez Lugo y el diputado Wenceslao Herrera 
Coyac, presentaron a la honorable asamblea de la Cámara de Diputados iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

2. El 5 de marzo de 2009, la Cámara de Diputados aprobó por doscientos setenta y siete votos en 
pro y cero en contra, el dictamen emitido por la Comisión de Asuntos Indígenas remitiéndose a la 
Cámara de Senadores para los efectos constitucionales procedentes. 

3. El 9 de marzo de 2009 la Cámara de Senadores recibió el proyecto de referencia, turnándolo a 
las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y Estudios Legislativos, Segunda. 

4. Con fecha 29 de abril de 2010 se sometió a consideración del pleno de la colegisladora el 
dictamen de las comisiones citadas, siendo aprobado, con modificaciones a la minuta, por 
ochenta y ocho votos a favor y cero en contra. 

5. Con fecha 6 de mayo de 2010 fue recibida en la Cámara de Diputados la minuta 
correspondiente con las modificaciones realizadas por la Cámara de Senadores y con fecha 7 de 
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septiembre de 2010 del mismo año, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la turnó a la 
Comisión de Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen. 

Contenido de la minuta  

La minuta que remite la Cámara de Senadores a esta soberanía dictamina favorablemente la adición 
de una fracción, que será la III; realiza observaciones a la reforma del último párrafo y; desecha la 
adición de una fracción que sería la IV, todas ellas del artículo 6, de la Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que propuso la Cámara de Diputados. Además, plantea 
la reforma al artículo 13 de la misma ley. 

Las diferencias entre ambos proyectos de decreto se aprecian a partir del siguiente cuadro 
comparativo: 

Minuta de la Cámara de Diputados  

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. ... 

II. ... 

III. El presidente del Consejo Consultivo;  

IV. Un integrante, de origen indígena, del Consejo Consultivo, y  

V. El director general de la Comisión, sólo con derecho a voz. 

En los casos a los que se refieren las fracciones II, III y IV, cada miembro propietario contará 
con un suplente. Los integrantes a que se refiere la fracción II deberán tener un nivel jerárquico 
de subsecretario de Estado. El integrante a que se refiere la fracción IV, así como los 
suplentes de éste y del integrante al que se refiere la fracción III, deberán ser electos en 
sesión plenaria del Consejo Consultivo de la Comisión. Los integrantes a los que se refieren 
las fracciones I, II, III y IV, tendrán voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona que 
considere pertinente en relación al asunto a tratar, sólo con derecho a voz.  

Minuta Cámara de Senadores  

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. ... 

II. ... 

III. El Presidente del Consejo Consultivo;  

IV. El Director General de la Comisión, sólo con derecho a voz.  
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En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miembro propietario contará con un suplente 
que deberá tener un nivel jerárquico de Subsecretario de Estado. Los integrantes a que se refieren 
las fracciones I, II y III tendrán derecho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona que 
considere pertinente en relación al asunto a tratar, solo con derecho a voz.  

Artículo 13. El Consejo Consultivo de la Comisión analizará, opinará y hará propuestas a la Junta 
de Gobierno y al Director General sobre las políticas, programas y acciones públicas para el 
desarrollo de los pueblos indígenas. El Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será 
presidido por un representante indígena, electo democráticamente en sesión plenaria del 
Consejo.  

Consideraciones de la Comisión  

1. Aunque esta comisión dictaminadora no coincide plenamente con los argumentos y las 
modificaciones de la colegisladora, considera que el proyecto de decreto que propone la Cámara 
de Senadores, mantiene el espíritu original que motivó la Iniciativa y posterior minuta de esta 
Cámara de Diputados que es: promover la participación de la representación indígena, integrada 
y legitimada en el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI), en la Junta de Gobierno de esa entidad de la Administración Pública Federal. 

2. Cabe reafirmar aquí que el Consejo Consultivo de la CDI es parte de la estructura de dicha 
entidad como lo establecen tanto el artículo 12 de la Ley de la referida Comisión, que dispone 
que ésta contará con un Consejo Consultivo y le define su integración; como el artículo 13 de la 
misma ley que señala sus funciones. 

3. Con la reforma propuesta, la Junta de Gobierno de la Comisión podrá contar con la voz de la 
representación indígena, en la persona del Presidente del Consejo Consultivo, y con ello dar 
mayor pertinencia y fortaleza a sus decisiones. 

4. Con la adición al artículo 13 de la ley de referencia, que propone la colegisladora, se reafirma 
el carácter democrático que sustenta la representación indígena que integra el Consejo 
Consultivo de la CDI y a su instancia de dirección. 

5. Con la aprobación de las reformas propuestas se dará un paso significativo en la atención a la 
demanda indígena y al mandato del artículo 2º Constitucional en el sentido de promover la 
participación indígena en la toma de decisiones de Gobierno que los afecten. 

6. También, al aprobarse las reformas que se proponen, se avanza en la armonización de la 
legislación nacional con los contenidos del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, suscrita por el Ejecutivo 
Federal y ratificada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el once de julio de 
1990, y de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
adoptada por la Asamblea General de ese organismo, con el voto favorable del representante del 
Gobierno de México, el 13 de septiembre de 2007. 

Por lo expuesto y para los efectos de la fracción A del artículo 72 constitucional, los integrantes de 
esta comisión sometemos a consideración de la honorable asamblea, el siguiente 
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Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 6 y 13 de la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Artículo Único. Se adiciona una fracción III, pasando la actual a ser IV, al artículo 6; y se reforman 
los artículos 6, último párrafo, y 13 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. ... 

II. ... 

III. El Presidente del Consejo Consultivo, y  

IV. El Director General de la Comisión, sólo con derecho a voz.  

En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miembro propietario contará con un suplente 
que deberá tener un nivel jerárquico de Subsecretario de Estado. Los integrantes a que se refieren 
las fracciones I, II y III tendrán derecho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona que 
considere pertinente en relación al asunto a tratar, solo con derecho a voz.  

Artículo 13. El Consejo Consultivo de la Comisión analizará, opinará y hará propuestas a la Junta 
de Gobierno y al Director General sobre las políticas, programas y acciones públicas para el 
desarrollo de los pueblos indígenas. El Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será 
presidido por un representante indígena, electo democráticamente en sesión plenaria del 
Consejo.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2011. 

La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), presidente; José Óscar Aguilar González (rúbrica), Héctor Pedraza Olguín (rúbrica), 
María Isabel Pérez Santos (rúbrica), Socorro Sofío Ramírez Hernández (rúbrica), Eduardo Zarzosa Sánchez (rúbrica), María Felícitas 
Parra Becerra (rúbrica), María de Jesús Mendoza Sánchez (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica), secretarios; Heriberto Ambrosio 
Cipriano (rúbrica), Sabino Bautista Concepción (rúbrica), Felipe Cervera Hernández (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu 
(rúbrica), Genaro Mejía de la Merced (rúbrica), Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Mirna 
Lucrecia Camacho Pedrero (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez, Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera 
(rúbrica), María Elena Pérez de Tejada (rúbrica), Dora Evelyn Trigueras Durón (rúbrica), Ignacio Téllez González (rúbrica), Luis 
Hernández Cruz (rúbrica en contra), Florentina Rosario Morales (rúbrica en contra), Domingo Rodríguez Martell (rúbrica en contra), José 
Rodolfo Fernández Noroña (rúbrica en contra). 

DE LA COMISIÓN DE CULTURA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 231 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR  
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Honorable Asamblea:  

La Comisión de Cultura, con fundamento en con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 
y 73, fracción XXX, en relación con el artículo 28, párrafo noveno, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción II, 81, 82, 84 y 85 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen. 

I. Antecedentes  

I. Con fecha 28 de enero de 2009, el diputado Fidel Antuña Batista, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma la fracción III del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor.  

II. En Esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de 
Cultura para efectos de estudio y dictamen correspondientes. 

III. La Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de 
la LX Legislatura aprobó en reunión ordinaria, con fecha 21 de abril de 2009, el proyecto de 
decreto que reforma la fracción III del artículo 231 de la ley federal del derecho de autor, el cual 
fue remitido a la Mesa Directiva y se enlistó en el orden del día del 29 de abril de 2009, sin 
embargo quedó pendiente de conocimiento y discusión por el pleno. 

IV. Que en observancia de lo prescrito en el último párrafo del artículo 94 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los dictámenes en 
poder de la Mesa Directiva quedaron a disposición de las comisiones respectivas de la LXI 
Legislatura con el carácter de proyectos. 

V. Que mediante acuerdo suscrito por la Mesa Directiva de la LXI Legislatura, de fecha 17 de 
septiembre de 2009, todos los proyectos que reciban las comisiones, con independencia del 
estado procesal que guarden, para ser conocidos por el pleno deberán reiniciar su trámite 
legislativo conforme a las disposiciones normativas relativas al análisis y discusión. 

VI. Que la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura recibió en 
carácter de proyecto el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del 
artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor y, una vez analizado, coincide plenamente 
con lo expuesto, en razón de las siguientes  

II. Consideraciones  

El diputado proponente señala en su exposición de motivos que el progreso de una nación se 
cimenta en una cultura de legalidad eficiente que brinde a su sociedad un verdadero estado de 
derecho; razón por la cual el Estado tiene la obligación de adecuar el marco legal a los constantes 
cambios de la sociedad y que ante la sofisticación de la delincuencia, responda como un sistema 
justo en torno a su realidad nacional.  
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Señala el proponente que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su primer eje 
rector el compromiso de trabajar estrechamente con la sociedad y los Poderes Legislativo y Judicial, 
para que se respeten de manera absoluta los derechos humanos, y sean debidamente tutelados por la 
legislación, teniendo como uno de sus objetivos el garantizar la protección a los derechos de 
propiedad. Precisando que en este objetivo se dispone la estrategia de proteger la propiedad 
intelectual, toda vez que los delitos vinculados a este derecho desalientan la innovación de diversos 
sectores.  

El diputado destaca que los derechos de autor han sido un mecanismo que se otorga como pago al 
esfuerzo invertido en el desarrollo de una creación intelectual y constituyen la vía más importante 
para fomentar la creatividad y sostener a las industrias que se relacionan con éste.  

Señala que la industria de los medios, entre las cuales se encuentra la cinematográfica, ha tomado 
acciones firmes para frenar el robo de sus obras, a través de la colaboración con otras empresas de 
cine y video mediante acciones preventivas, revisando las estrategias de precios y calendarios de 
estrenos y cerrando los procesos de distribución para controlarlos y evitar filtraciones. Que se ha 
advertido que la piratería en la industria fílmica ha sido controlada por organizaciones criminales 
que cuentan con poder e infraestructuras bien constituidas, pues ante la innovación tecnológica de 
información y comunicaciones, las copias de obras fílmicas hoy se pueden obtener de varias formas:  

A través de copias promocionales, masterizadores digitales, importaciones paralelas, copias de 
DVD legales, pirateo por software, el cual consiste en copiar y distribuir contenido pirata a través 
de Internet en los siguientes formatos: Protocolo de transferencia de archivos, tecnología punto a 
punto e Internet relay chat que es un sistema para chatear en Internet donde los usuarios 
intercambian información y contenidos digitales entre ellos en tiempo real; así como también en 
lugares públicos abiertos o cerrados tales como salas cinematográficas, videosalas, transportes y 
otros donde pueda efectuarse la exhibición ya que las películas exhibidas en estos lugares pueden 
ser grabadas con una cámara digital en formatos DVD, VHS o VCD, o bien colocarse en Internet 
para descargarse.  

El proponente refiere su preocupación respecto al fenómeno de la piratería el cual ce de manera 
indiscriminada y más aún a través del software, ya que su naturaleza es internacional lo que hace 
muy difícil la persecución del delito. Ante tal situación, sostiene que este acto delictivo afecta a un 
importante sector productivo de nuestro país, destacando que la introducción de las tecnologías de 
la información y comunicación y su acelerado desarrollo ha tenido que impulsar gestiones que 
vayan a la par de este dinamismo.  

En este tenor y a efecto de coadyuvar a prevenir el incremento y expansión de esta transgresión al 
marco jurídico legal y de derechos humanos, en materia de derechos de autor y de propiedad 
industrial, señala el diputado proponente que se deben implementar acciones legales que accedan el 
blindar a una parte importante del sector de servicios de la industria cinematográfica en el sentido 
de utilizar artefactos, dispositivos y equipos de audio o ambos, fotografía, video y comunicación, 
periféricos y consumibles, para realizar grabaciones de películas en estos establecimientos o 
lugares.  

Para lo cual, con apoyo en lo dispuesto en la Ley Federal de Cinematografía y toda vez que las 
obras cinematográficas son obras que se encuentran protegidas por la Ley Federal del Derecho de 
Autor, sostiene el proponente que la acción de realizar una grabación será entendida como fijación, 
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concordante a los artículos 5, 6 y 13, fracción IX, de la Ley Federal del Derecho de Autor el cual 
letra dispone:  

Artículo 6. Fijación es la incorporación de letras, números, signos, sonidos, imágenes y demás, 
elementos en que se haya expresado la obra, o de las representaciones digitales de aquellos, que 
en cualquier forma o soporte material, incluyendo los electrónicos, permita su percepción, 
reproducción u otra forma de comunicación.  

La comisión dictaminadora coincide plenamente con la intención del iniciante toda vez que la 
violación a los derechos de autor y de propiedad intelectual se ha convertido en uno de los grandes 
problemas sociales que vulneran el estado de derecho, en razón de que no solo atenta contra los 
derechos de carácter patrimonial de los titulares de los derechos autorales, sino también repercute en 
enormes pérdidas en la economía del país y en el erario público, lo que deviene en el menoscabo de 
la oferta laboral.  

El fenómeno de la “piratería” como se denomina coloquialmente en el ambiente de los derechos de 
autor a la reproducción y explotación de obras, películas, discos, etcétera, se ha extendido cada vez 
más a diversos productos incluso aquellos que se encuentran protegidos por los derechos de 
propiedad intelectual, tales como las medicinas, la ropa, el calzado y aquello que sea susceptible de 
ser copiado y vendido.  

Según cifras de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, esta situación ha 
repercutido en la pérdida de 15 mil millones de pesos por la evasión al impuesto al valor agregado; 
siendo que la economía informal es el principal mercado de este tipo de productos ya que se estima 
que de cada diez puestos ambulantes, ocho comercian con productos piratas.  

En los últimos años, con el desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación a 
piratería, las ventas de la industria fonográfica, por poner un ejemplo, descendieron en un 18 por 
ciento en unidades en los últimos dos años, según datos de la Asociación Mexicana de Productores 
de Fonogramas y Videogramas, lo que representó una disminución en las ventas por 4 mil 960 
millones de pesos.  

Sobre el particular, cabe señala que la Procuraduría General de la República ha implementado 
diversas acciones para combatir los delitos en materia de derechos de autor y propiedad intelectual, 
entre ellos el programa de trabajo denominado “Plan Antipiratería”, diseñado para combatir 
frontalmente estos delitos.  

Asimismo, en el año 2000 se conformó el Comité Interinstitucional para la Atención de los Delitos 
contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, conformado por instituciones del sector 
público, del sector social y del sector privado el cual ha demostrado con avances significativos la 
importancia del trabajo coordinado entre todos los sectores involucrados.  

Entre las principales acciones podemos señalar el impulso de una estrecha y permanente 
comunicación entre los afectados y las autoridades que son responsables de la defensa de los 
titulares de los derechos, un incremento en la transparencia de las actuaciones de las autoridades y 
los afectados y una mejor planeación en las estrategias y acciones al comprender cuál es la 
problemática existente en cada sector.  
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En este orden de ideas, si bien es cierto que las autoridades han realizado acciones para combatir 
estos delitos, también lo es que resulta necesario realizar reformas que fortalezcan nuestro marco 
jurídico y que deben ser impulsadas desde el Poder Legislativo. Esta dictaminadora coincide 
plenamente con la preocupación expresada por el proponente, la cual ha sido una inquietud 
constante de los diputados integrantes de esta Comisión de Cultura.  

Al respecto, cabe destacar la reforma constitucional impulsada por esta comisión para incluir en el 
artículo 73 de la Carta Magna la facultad expresa del Congreso de la Unión de legislar en materia de 
derecho de autor y otras figuras de propiedad intelectual relacionadas con ésta, tales como los 
derechos conexos que comprenden a los artistas intérpretes o ejecutantes, productores de 
fonogramas y organismos de radiodifusión; la reserva de uso exclusivo, la imagen de una persona 
retratada y la protección de las culturas populares respecto de sus expresiones.  

En ese sentido y acorde a lo anterior, esta dictaminadora coincide con la importancia de 
instrumentar un marco jurídico que provea certidumbre y seguridad a los autores y castigue a 
quienes hacen de la piratería su modo de vida. La escalada en la comercialización y producción de 
dichos objetos ha sido impresionante, de igual forma es nuestra obligación legislativa apoyar las 
medidas para hacerle frente desde nuestro ámbito de competencia.  

Por otra parte, no podemos dejar de lado la necesidad de crear una conciencia pública que haga 
entender a los consumidores que la adquisición de productos de origen ilegal genera más daño que 
los beneficios aparentes que se obtienen con ella.  

Con base en las consideraciones anteriores y el análisis de la iniciativa materia del presente 
dictamen, los integrantes de la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados de la LXI 
Legislatura, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma la fracción III del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor  

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor 
para quedar como sigue: 

Artículo 231. Constituyen infracciones en materia de comercio las siguientes conductas cuando 
sean realizadas con fines de lucro directo o indirecto:  

I. y II. ...  

III. Fijar, producir, reproducir, almacenar, distribuir, transportar o comercializar copias de obras, 
fonogramas, videogramas, obras cinematográficas o libros, protegidos por los derechos de autor 
o por los derechos conexos, sin la autorización de los respectivos titulares en los términos de esta 
ley;  

IV. a X. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2011.  

La Comisión de Cultura  

Diputados: Kenia López Rabadán (rúbrica), Armando Jesús Báez Pinal (rúbrica), Noé Fernando Garza Flores, Víctor Alejandro Balderas 
Vaquera (rúbrica), José Luis Íñiguez Gámez (rúbrica), Laura Margarita Suárez González (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez (rúbrica), 
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (rúbrica en abstención), José Antonio Aysa Bernat, Juan Nicolás Callejas Arroyo, Elpidio 
Desiderio Concha Arellano, Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), José Alberto González Morales (rúbrica), Paz Gutiérrez 
Cortina (rúbrica), Héctor Hernández Silva, David Hernández Vallín (rúbrica), Francisco Herrera Jiménez (rúbrica), Inocencio Ibarra Piña 
(rúbrica), Óscar Lara Salazar (rúbrica), Adán Augusto López Hernández, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Jaime Oliva Ramírez (rúbrica), 
Rodrigo Pérez-Alonso González, María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez, Reyes Tamez Guerra, María Marcela 
Torres Peimbert (rúbrica), Ignacio Téllez González (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. 

DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9 BIS DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados, correspondiente a esta LXI 
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa por la que se reforma el artículo 
9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología presentada por el diputado Pedro Jiménez León del Grupo 
Parlamentario de Convergencia en fecha 23 de septiembre de 2010. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e, f y g, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80; 157, numeral 1, fracción 1; 
158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, la Comisión de Ciencia y Tecnología presenta a la consideración de la 
honorable asamblea, el siguiente 

Dictamen 

Antecedentes  

En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el jueves 23 de septiembre de 2010, los 
secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la iniciativa que a rubro se cita, suscrita por el 
diputado Pedro Jiménez León del Grupo Parlamentario Convergencia, en ejercicio del derecho 
conferido por el artículo 71 constitucional así como el artículo 6 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión.  

La presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión acordó 
dar el siguiente trámite “Túrnese a la Comisión de Ciencia y Tecnología”.  

Contenido 

El legislador propone: 

• Establecer un elemento normativo adicional que, sin contravenir lo dispuesto por la 
Constitución y las leyes secundarias, fortalezca las facultades de control del Poder Legislativo, al 
recomendar que la Cámara de Diputados, en ejercicio de su facultad constitucional, realice las 
previsiones pertinentes, para que en la aprobación del presupuesto de egresos de la federación, 
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los montos destinados al rubro de la ciencia y la tecnología sea de uno por ciento del producto 
interno bruto (PIB) del país, como se estipula en el artículo 25 de la Ley General de Educación 
(LGE) y el mismo artículo 9 Bis Ley de Ciencia y Tecnología (LCyT), de tal manera que con lo 
anterior se asegure el cumplimiento de dichos preceptos legales y se propicie la recuperación del 
sector. 

Mediante la siguiente adición:  

• Un segundo párrafo al artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Con base en lo anterior, los integrantes de esta comisión formulamos las siguientes 

Consideraciones  

Primera . El crecimiento económico se liga a la priorización de políticas de ciencia y tecnología en 
cada nación, particularmente las enfocadas al conocimiento y sus aplicaciones. 

Es innegable que rubros como la ciencia, tecnología, innovación y educación contribuyen de 
manera exponencial al desarrollo económico y social de los pueblos; de ahí la necesidad de 
impulsarlos como medios fundamentales para alcanzar el desarrollo sostenible de las sociedades, 
resultando imprescindible así en la agenda de cualquier país. Esta importancia es mayor cuando una 
nación evidencia atraso principalmente en ciencia y tecnología. 

Segunda . De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) México ocupa el último sitio en inversión para la investigación y desarrollo. Situación que 
resulta lamentable y más bochornosa si nos comparamos con países como Suecia, que encabeza la 
lista de la OCDE, con una asignación presupuestal de 4.0 por ciento de su PIB; o Finlandia y Japón 
que destinan 3.5 y 3.2 por ciento respectivamente, a la ciencia y la investigación. 

Aunado a ello, otro informe de la OCDE detalla cómo nuestro país ha perdido competitividad en 
actividades basadas en el conocimiento, pues posee el nivel más bajo de sus miembros integrantes 
en diversos aspectos, como la producción científica, la formación de recursos humanos en ciencia, 
la inversión en ciencia y tecnología, en educación de la ciencia, e incluso hasta en solicitudes de 
patentes. 

Tercera . En tal virtud, fortalecer áreas como la ciencia y la tecnología se convierte en una palanca 
impulsora del desarrollo social, de la democracia, de la convivencia multicultural y del desarrollo 
sustentable de los países, por ofrecer a sus ciudadanos los elementos necesarios para su desarrollo 
integral, superación personal y una mejor calidad de vida. 

Acceder a una sociedad moderna supone necesariamente realizar acciones decisivas en el campo de 
la ciencia y la tecnología, pues una nación que soslaye esta tarea no sólo correrá el peligro de 
estancarse en su desarrollo pleno, sino también estará condenada a quedar marginada de la historia 
ignorando el lenguaje de los países científica y tecnológicamente más avanzados. 

Cuarta . Ponderando lo anterior es que esta dictaminadora está por impulsar cada una de las 
propuestas legislativas que en su espíritu acojan el interés por el sector científico y tecnológico y 
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busquen favorecer políticas de estado a corto, mediano y largo plazos, que fortalezcan la cadena de 
educación, ciencia básica y aplicada, tecnología e innovación. 

En tal virtud, es que nuestro país requiere destinar recursos presupuestales suficientes, para políticas 
públicas en materia de ciencia, tecnología, innovación, investigación y educación que permitan un 
desarrollo sostenido. 

Quinta . En México sólo se invierte 0.3 y 0.4 por ciento en innovación en las empresas, cuando 
debería estar en cuatro por ciento del producto interno bruto como los hacen en China, India, 
Taiwán, Singapur y Corea, que apenas hace diez años se encontraban en un gran atraso económico 
y por debajo del nivel de nuestro país.  

Presupuestando anualmente cifras muy por debajo de las recomendaciones de organismos 
internacionales como la Unesco, la OCDE y el Banco Mundial, que sugieren invertir entre 1 y 1.5 
por ciento del PIB en ciencia, tecnología e innovación para impulsar el crecimiento económico de 
naciones en desarrollo, es muy evidente que los recursos destinados no atienden los preceptos de la 
Ley de Ciencia y Tecnología vigente. 

Cumplir con la recomendación de la OCDE, respecto del mínimo presupuesto necesario en el rubro, 
debe ser una tarea del gobierno mexicano y particularmente del poder legislativo ya que debemos 
considerar primordial el cumplimiento de la normatividad respectiva. 

Sexta . La Ley General de Educación en su artículo 25 menciona que “... el monto anual que el 
estado –federación, entidades federativas y municipios–, destine al gasto en educación pública y en 
los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho por ciento del producto interno bruto del país, 
destinando de este monto, al menos uno por ciento del producto interno bruto a la investigación 
científica y al desarrollo tecnológico”, de igual manera en la Ley de Ciencia y Tecnología en el 
artículo 9 Bis que se pretende adicionar dispone que “ ... EI monto anual que el estado–federación, 
entidades federativas y municipios– destinen a las actividades de investigación científica y 
desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el gasto nacional en este rubro no podrá ser menor a uno 
por ciento del producto interno bruto del país mediante los apoyos, mecanismos e instrumentos 
previstos en la presente ley”. 

Séptima . El artículo 74 de la Carta Magna, establece como facultad exclusiva de la Cámara de 
Diputados, “Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, 
discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo federal, una vez 
aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo”, lo que brinda la 
posibilidad a esta Cámara, de realizar una revisión minuciosa del proyecto de presupuesto y realizar 
las previsiones que correspondan, a fin de que el monto destinado al rubro de ciencia y tecnología 
no sea inferior a uno por ciento del producto interno bruto señalado en la ley. 

Octava . De acuerdo a lo anterior es que los diputados que integran la comisión que dictamina, 
reconocen y concluyen la necesidad de adicionar la Ley de Ciencia y Tecnología para establecer en 
ella la facultad de control del Poder Legislativo, específicamente de la Cámara de Diputados, para 
que con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público, realice las previsiones 
presupuestales pertinentes para que el presupuesto asignado a las actividades de investigación 
científica y desarrollo tecnológico no sea inferior al mínimo recomendable de uno por ciento del 
producto interno bruto del país. 
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Por las consideraciones anteriores la que dictamina somete a esta asamblea el siguiente 

Proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y 
Tecnología.  

Artículo Único . Se adiciona un párrafo segundo al artículo 9 BIS de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, para quedar como sigue 

Artículo 9 BIS.  

... 

Corresponderá al Congreso de la Unión, a través de la Cámara de Diputados, en ejercicio de 
su facultad constitucional, de aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, realizar 
una revisión del mismo, a fin de realizar las previsiones presupuestales correspondientes para 
que el monto anual que el estado-federación, entidades federativas, destinen a las actividades 
de investigación científica y desarrollo tecnológico, no sea inferior a uno por ciento del 
producto interno bruto del país, de conformidad con lo establecido en la presente ley, sujeto a 
la disponibilidad de cada ejercicio fiscal.  

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días de febrero de 2011. 

La Comisión de Ciencia y Tecnología  

Diputados: Reyes Tamez Guerra (rúbrica), presidente; Blanca Juana Soria Morales, Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Guadalupe 
Robles Medina, Rodolfo Lara Lagunas (rúbrica), Óscar Román Rosas González (rúbrica) secretarios; Ángel Aguirre Herrera, Pedro Ávila 
Nevárez (rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Alejandro del Mazo Maza (rúbrica), José Alberto González Morales (rúbrica), Tomás 
Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Aarón Irízar López (rúbrica), José Francisco Javier Landero Gutiérrez, Óscar 
Lara Salazar (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez, Oralia López Hernández (rúbrica), Miguel Antonio Osuna Millán, José Trinidad Padilla 
López (rúbrica), César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), María Isabel Pérez Santos (rúbrica), Jorge Romero Romero, José Luis Velasco 
Lino (rúbrica)|, José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Asuntos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) y 
numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV y 177 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados; y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la 
consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente dictaminen a la “Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas”, de conformidad con los siguientes: 

Antecedentes  

1.El 2 de febrero de 2010, la diputada Gloria Trinidad Luna Ruiz, del Grupo Parlamentario del 
Partido de Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2 
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dictó, 
para la referida iniciativa, el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Asuntos Indígenas”. 

3. El 3 de marzo de 2010 con Oficio No. CAI/086/2010, la Presidencia de la Comisión de 
Asuntos Indígenas remitió a los integrantes de la misma, la citada Iniciativa, para efectos de 
estudio y opinión. 

Análisis de la iniciativa  

La diputada proponente a través de esta iniciativa pretende que por mandato de ley, se faculte a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), “...para diseñar, elaborar y 
actualizar el padrón nacional de comunidades indígenas que contenga el nombre de la comunidad y 
su significado; la ubicación en el plano nacional; croquis de la comunidad; identificación general 
que incluye población; porcentaje de hablantes de lengua indígena; lengua que se habla; fecha de 
fundación; estatus legal de la posesión de la tierra con su distribución y la confirmación de 
autoadscripción como comunidad indígena; historia; asentamientos internos de la población (barrios 
o anexos); estructura interna, presentada en forma de organigrama; información de faenas, cultivos, 
religiones y comités internos; delitos que se resuelven internamente; fiestas y rituales y migración”. 

La utilidad de este padrón, según la exposición de motivos correspondiente, será servir como 
instrumento en la “... planeación aplicación y seguimiento de las políticas públicas encaminadas a la 
atención de los indígenas mexicanos, sin descuidar el respeto a las diversas formas de organización 
y cultura de las distintas comunidades”; además, “... contribuirá a mejorar la actuación de las 
instituciones a fin de que se comprometan a generar las acciones necesarias para abatir los rezagos y 
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resolver la injusta desigualdad de la cual han sido objeto los integrantes de los pueblos y 
comunidades indígenas”. 

Para alcanzar ese propósito la Iniciativa se propone adicionar una fracción que será la XVII, al 
artículo 2, referente a las funciones, de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y recorrer la numeración de las fracciones que le siguen hasta la XX, como sigue: 

“Artículo 2. ...  

I. a XVI. ... 

XVII. Diseñar, elaborar y actualizar el Padrón Nacional de Comunidades Indígenas en 
coordinación con dependencias y entidades federales, estatales y municipales; el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía; y las instituciones académicas y de investigación que se 
requieran para tal efecto.  

Consideraciones de la comisión  

I. La comisión estima de fundamental importancia dotar de los mejores elementos normativos a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con el propósito de que esta entidad 
cumpla a cabalidad sus propósitos que, según el artículo 2 de la ley que la crea, son: “...orientar, 
coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas ...”, y, el espíritu de la Iniciativa en comento, es congruente con esta visión, 
ya que promueve un instrumento y acciones que permitirán mejorara la planeación y hacer más 
eficientes las tareas de la institución, y por tanto contribuirá a que con mayor eficacia se superen las 
condiciones de desventaja social que hoy caracterizan a los pueblos y comunidades indígenas de 
México. 

II. Existe una queja constante tanto en las autoridades tradicionales de pueblos y comunidades 
indígenas como, incluso, de las autoridades municipales sobre la desatención a la población 
indígena, sobre todo en los programas productivos y de infraestructura social básica, debido a que 
los criterios de elegibilidad, establecidos en las respectivas reglas de operación, solo consideran 
como sujetos de atención a comunidades cuyo volumen de población indígena supere el 40 por 
ciento de su total, según la información censal. Información que por lo regular es mal integrada y 
que contrasta con observaciones directas que refieren que, en la mayoría de los casos, el porcentaje 
de población indígena es muy superior a lo que expresa la información censal. Por lo que la 
comisión coincide con la proponente, en la necesidad de contar con un instrumento de información 
confiable que, con base en el reconocimiento que por mandato constitucional deben hacer las 
entidades federativas, a partir de su legislación, permita identificar a los sujetos de atención –
pueblos y comunidades indígenas–, con mayor certeza, para acceder a los programas y acciones de 
gobierno que sienten las bases para la superación de las desigualdades que padecen, como lo 
establece el artículo 2o. constitucional. 

III. No obstante considerar valiosa la aportación de la diputada proponente, los términos en que está 
redactada la adición, de aprobarse así, invadiría la competencias de las autoridades estatales ya que 
el reconocimiento de las comunidades indígenas es una facultad que el último párrafo de artículo 
2o. constitucional delega a las constituciones y leyes de las entidades federativas, quienes, 
“...establecerán las normas para el reconocimiento de las comunidades Indígenas...”. Por este 
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motivo, no es posible otorgar la facultad a la CDI de diseñar, elaborar y actualizar el Padrón 
Nacional de Comunidades Indígenas, puesto que para atender dicha atribución tendría que elaborar 
normas a seguir por las entidades federativas, constituyendo esto una invasión de facultades. 
Además, la redacción propuesta no es suficiente para alcanzar el objetivo de que el padrón sea 
referente para la definición de políticas y acciones de gobierno. 

IV. Por lo anterior, esta comisión dictaminadora propone modificaciones a la redacción del proyecto 
legislativo, consistentes en: 

Establecer la integración y actualización del Registro Nacional de Pueblos y Comunidades 
Indígenas, nombre más adecuado ya que el instrumento habrá de respetar los criterios y normas para 
el reconocimiento de las comunidades indígenas que definan las legislaciones de las entidades 
federativas. 

Lo anterior en estrecha y permanente coordinación con las entidades federativas. 

Establecer la obligatoriedad de considerar la información contenida en el Registro para la definición 
de los sujetos de atención de los programas y acciones de la administración pública federal y 
específicamente de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

V. A diferencia de lo propuesto en la iniciativa, esta comisión, determina que no deben considerase 
recursos extraordinarios para la integración del Registro, puesto que dicho instrumento habrá de ser 
producto de, entre otras, las facultades de investigación y de coordinación que le confiere su ley a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en el artículo 2. 

En mérito de lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de 
Diputados de la LXI Legislatura, sometemos a la consideración de la honorable asamblea, el 
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XVII al artículo 2 de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII, recorriéndose las demás fracciones en su orden al 
artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Coadyuvar en la integración y actualización del Registro Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas, con las aportaciones de las entidades federativas y en coordinación con 
ellas. La información contenida en este Registro deberá ser la base para la definición de las 
políticas públicas, normas y requisitos de los programas que operen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, para la atención a los pueblos y comunidades indígenas; 

XVIII. a XX. ... 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dieciséis días del mes de febrero de 2011. 

La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), presidente; José Óscar Aguilar González (rúbrica), Héctor Pedraza Olguín (rúbrica), 
María Isabel Pérez Santos (rúbrica), Socorro Sofío Ramírez Hernández (rúbrica), Eduardo Zarzosa Sánchez (rúbrica), María Felícitas 
Parra Becerra (rúbrica), María de Jesús Mendoza Sánchez (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica), secretarios; Heriberto Ambrosio 
Cipriano (rúbrica), Sabino Bautista Concepción (rúbrica), Felipe Cervera Hernández (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu 
(rúbrica), Genaro Mejía de la Merced (rúbrica), Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Mirna 
Lucrecia Camacho Pedrero (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez, Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera 
(rúbrica), María Elena Pérez de Tejada (rúbrica), Dora Evelyn Trigueras Durón (rúbrica), Ignacio Téllez González (rúbrica), Luis 
Hernández Cruz (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Domingo Rodríguez Martell, José Gerardo Fernández Noroña (rúbrica 
en abstención). 
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 6 Y 13 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Asuntos Indígenas que suscribe fue turnada, para su estudio y dictamen, la 
resolución emitida por la Cámara de Senadores con relación al proyecto de decreto por el que se 
adiciona una fracción para quedar como III, recorriéndose la actual III a la IV y se reforma el último 
párrafo del artículo 6 y; se reforma el artículo 13, de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Esta comisión con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 157, numeral 1, 
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 177 del Reglamento de la Cámara de Diputados; y 
habiendo analizado el documento de referencia, somete a consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen, basado en los siguientes 

Antecedentes  

1. Con fecha 8 de abril de 2008, la diputada Elda Gómez Lugo y el diputado Wenceslao Herrera 
Coyac, presentaron a la honorable asamblea de la Cámara de Diputados iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

2. El 5 de marzo de 2009, la Cámara de Diputados aprobó por doscientos setenta y siete votos en 
pro y cero en contra, el dictamen emitido por la Comisión de Asuntos Indígenas remitiéndose a la 
Cámara de Senadores para los efectos constitucionales procedentes. 

3. El 9 de marzo de 2009 la Cámara de Senadores recibió el proyecto de referencia, turnándolo a 
las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y Estudios Legislativos, Segunda. 

4. Con fecha 29 de abril de 2010 se sometió a consideración del pleno de la colegisladora el 
dictamen de las comisiones citadas, siendo aprobado, con modificaciones a la minuta, por 
ochenta y ocho votos a favor y cero en contra. 

5. Con fecha 6 de mayo de 2010 fue recibida en la Cámara de Diputados la minuta 
correspondiente con las modificaciones realizadas por la Cámara de Senadores y con fecha 7 de 
septiembre de 2010 del mismo año, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados la turnó a la 
Comisión de Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen. 

Contenido de la minuta  

La minuta que remite la Cámara de Senadores a esta soberanía dictamina favorablemente la adición 
de una fracción, que será la III; realiza observaciones a la reforma del último párrafo y; desecha la 
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adición de una fracción que sería la IV, todas ellas del artículo 6, de la Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que propuso la Cámara de Diputados. Además, plantea 
la reforma al artículo 13 de la misma ley. 

Las diferencias entre ambos proyectos de decreto se aprecian a partir del siguiente cuadro 
comparativo: 

Minuta de la Cámara de Diputados  

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. ... 

II. ... 

III. El presidente del Consejo Consultivo;  

IV. Un integrante, de origen indígena, del Consejo Consultivo, y  

V. El director general de la Comisión, sólo con derecho a voz. 

En los casos a los que se refieren las fracciones II, III y IV, cada miembro propietario contará 
con un suplente. Los integrantes a que se refiere la fracción II deberán tener un nivel jerárquico 
de subsecretario de Estado. El integrante a que se refiere la fracción IV, así como los 
suplentes de éste y del integrante al que se refiere la fracción III, deberán ser electos en 
sesión plenaria del Consejo Consultivo de la Comisión. Los integrantes a los que se refieren 
las fracciones I, II, III y IV, tendrán voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona que 
considere pertinente en relación al asunto a tratar, sólo con derecho a voz.  

Minuta Cámara de Senadores  

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. ... 

II. ... 

III. El Presidente del Consejo Consultivo;  

IV. El Director General de la Comisión, sólo con derecho a voz.  

En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miembro propietario contará con un suplente 
que deberá tener un nivel jerárquico de Subsecretario de Estado. Los integrantes a que se refieren 
las fracciones I, II y III tendrán derecho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona que 
considere pertinente en relación al asunto a tratar, solo con derecho a voz.  
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Artículo 13. El Consejo Consultivo de la Comisión analizará, opinará y hará propuestas a la Junta 
de Gobierno y al Director General sobre las políticas, programas y acciones públicas para el 
desarrollo de los pueblos indígenas. El Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será 
presidido por un representante indígena, electo democráticamente en sesión plenaria del 
Consejo.  

Consideraciones de la Comisión  

1. Aunque esta comisión dictaminadora no coincide plenamente con los argumentos y las 
modificaciones de la colegisladora, considera que el proyecto de decreto que propone la Cámara 
de Senadores, mantiene el espíritu original que motivó la Iniciativa y posterior minuta de esta 
Cámara de Diputados que es: promover la participación de la representación indígena, integrada 
y legitimada en el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI), en la Junta de Gobierno de esa entidad de la Administración Pública Federal. 

2. Cabe reafirmar aquí que el Consejo Consultivo de la CDI es parte de la estructura de dicha 
entidad como lo establecen tanto el artículo 12 de la Ley de la referida Comisión, que dispone 
que ésta contará con un Consejo Consultivo y le define su integración; como el artículo 13 de la 
misma ley que señala sus funciones. 

3. Con la reforma propuesta, la Junta de Gobierno de la Comisión podrá contar con la voz de la 
representación indígena, en la persona del Presidente del Consejo Consultivo, y con ello dar 
mayor pertinencia y fortaleza a sus decisiones. 

4. Con la adición al artículo 13 de la ley de referencia, que propone la colegisladora, se reafirma 
el carácter democrático que sustenta la representación indígena que integra el Consejo 
Consultivo de la CDI y a su instancia de dirección. 

5. Con la aprobación de las reformas propuestas se dará un paso significativo en la atención a la 
demanda indígena y al mandato del artículo 2º Constitucional en el sentido de promover la 
participación indígena en la toma de decisiones de Gobierno que los afecten. 

6. También, al aprobarse las reformas que se proponen, se avanza en la armonización de la 
legislación nacional con los contenidos del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, suscrita por el Ejecutivo 
Federal y ratificada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el once de julio de 
1990, y de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
adoptada por la Asamblea General de ese organismo, con el voto favorable del representante del 
Gobierno de México, el 13 de septiembre de 2007. 

Por lo expuesto y para los efectos de la fracción A del artículo 72 constitucional, los integrantes de 
esta comisión sometemos a consideración de la honorable asamblea, el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 6 y 13 de la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
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Artículo Único. Se adiciona una fracción III, pasando la actual a ser IV, al artículo 6; y se reforman 
los artículos 6, último párrafo, y 13 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. ... 

II. ... 

III. El Presidente del Consejo Consultivo, y  

IV. El Director General de la Comisión, sólo con derecho a voz.  

En los casos a los que se refiere la fracción II, cada miembro propietario contará con un suplente 
que deberá tener un nivel jerárquico de Subsecretario de Estado. Los integrantes a que se refieren 
las fracciones I, II y III tendrán derecho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a la persona que 
considere pertinente en relación al asunto a tratar, solo con derecho a voz.  

Artículo 13. El Consejo Consultivo de la Comisión analizará, opinará y hará propuestas a la Junta 
de Gobierno y al Director General sobre las políticas, programas y acciones públicas para el 
desarrollo de los pueblos indígenas. El Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será 
presidido por un representante indígena, electo democráticamente en sesión plenaria del 
Consejo.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2011. 

La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), presidente; José Óscar Aguilar González (rúbrica), Héctor Pedraza Olguín (rúbrica), 
María Isabel Pérez Santos (rúbrica), Socorro Sofío Ramírez Hernández (rúbrica), Eduardo Zarzosa Sánchez (rúbrica), María Felícitas 
Parra Becerra (rúbrica), María de Jesús Mendoza Sánchez (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica), secretarios; Heriberto Ambrosio 
Cipriano (rúbrica), Sabino Bautista Concepción (rúbrica), Felipe Cervera Hernández (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu 
(rúbrica), Genaro Mejía de la Merced (rúbrica), Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Mirna 
Lucrecia Camacho Pedrero (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez, Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera 
(rúbrica), María Elena Pérez de Tejada (rúbrica), Dora Evelyn Trigueras Durón (rúbrica), Ignacio Téllez González (rúbrica), Luis 
Hernández Cruz (rúbrica en contra), Florentina Rosario Morales (rúbrica en contra), Domingo Rodríguez Martell (rúbrica en contra), José 
Rodolfo Fernández Noroña (rúbrica en contra). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS PENAL FEDERAL, Y FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, ASÍ COMO DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1 , fracción I, 
158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen de la minuta de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del 
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Antecedentes 

Primero. En sesión ordinaria celebrada por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con 
fecha 18 de agosto de 2010, el senador Alejandro González Alcocer, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos 
Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Segundo. Con fecha 19 de octubre de 2010, en sesión ordinaria celebrada por la Cámara de 
Senadores, los senadores Tomás Torres Mercado y Pablo Gómez Álvarez, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma el artículo 254 Bis y se adicionan los artículos 254 Bis 1, 254 Bis 2, 254 Bis 3, 254 
Bis 4, 254 Bis 5, 254 Bis 6 y 254 Bis 7 al Código Penal Federal, y por el que se reforman el artículo 
178 y el numeral 19 de la fracción I del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Tercero. Con fecha el 26 de octubre de 2010, en ejercicio de la facultad implícita en la fracción II 
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sesión ordinaria 
celebrada por esta colegisladora, el senador Tomás Torres Mercado, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adiciona un artículo 381 Ter al Código Penal Federal. 

Cuarto. Presentadas las iniciativas de mérito en la Cámara de Senadores, para su estudio y 
dictamen correspondiente, la Mesa Directiva acordó dar a las mismas el trámite de recibo y ordenó 
su turno a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios legislativos, Primera. 

Quinto. En sesión del Pleno de la Cámara de Senadores, celebrada el 9 de diciembre de 2010, se 
aprobaron dichas iniciativas, remitiendo la correspondiente minuta a esta Cámara de diputados.  

Sexto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión en 
fecha 14 de diciembre de 2010, se dio cuenta con el oficio número DGPL-1P2A.-4655, de fecha 9 
de diciembre de 2010, mediante el cual la Cámara de Senadores remite la minuta proyecto de 
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decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del 
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Séptimo. En la misma fecha la Mesa directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión acordó turnar a la Comisión de Justicia dicha minuta para su estudio y dictamen 
correspondiente. 

Análisis de la Minuta 

En la minuta proyecto de decreto, la Cámara de Senadores, señala que se incorporan al Código 
Penal sustantivo en materia federal, la descripción de conductas hasta ahora no reconocidas por su 
tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad; se precisa una penalidad severa en contra de sus autores y 
copartícipes; se consignan algunas de ellas dentro del catálogo de los delitos que se califican como 
graves, por la trascendencia de su afectación en la sociedad, y; se integran algunos de los supuestos 
de hecho que comprenden entre los delitos que actualizan la sanción a sus autores como miembros 
de la delincuencia organizada, abriendo la posibilidad de agravar aún más la determinación 
definitiva de la pena, siempre y cuando concurran también las demás circunstancias a que se refiere 
el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, es decir, siempre que se trate de 
tres o más personas que se organicen de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tengan como fin o resultado consumar los supuestos 
consabidos. Por consiguiente, reconocemos las bondades que dan sustento a esta iniciativa, sin 
embargo, también reconocemos en algunas de las reformas que plantea la presencia de cuestiones 
de inconsistencia que no es prudente aprobar, en virtud de los argumentos que en su oportunidad se 
aducen en apoyo de esta consideración. 

Tal es el caso, de la posesión ilícita de petróleo crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus 
derivados, o la ostentación de la propiedad de estos productos al margen de la ley, prevista en la 
fracción I de la nueva estructura del artículo 368 Quáter que se incorpora al Código Penal Federal, 
en la iniciativa del 18 de agosto de 2010, apartado en donde se manifiesta una inconsistencia 
legislativa en la determinación de la multa que se impone en razón de la cantidad que se posea o 
sobre la que se ostente la ilícita propiedad, habida cuenta que en sus párrafos segundo y tercero fija 
los mismos extremos en esta sanción, no obstante que en el tercero de éstos se fija una pena de 
prisión que en su extremo mínimo es igual al máximo que se prevé en el segundo párrafo, y su 
extremo mayor lo supera por cinco años. Es decir, en la especie, la posesión ilícita de más de 300 
litros de estos productos, sin que llegue a los 1000, o la ostentación ilícita de su propiedad, se 
castiga con una pena de tres a ocho años de prisión y de cien a quinientos días multa, que es igual a 
la multa que se impondrá cuando en este supuesto de hecho la cantidad del objeto del mismo sea 
menor de 300 litros; hipótesis, esta última, que se sancionará, además, con una pena de prisión de 
uno a tres años. Por tanto, en ese orden de ideas, si bien es atendible dejar los extremos de la multa 
en los términos en que se disponen en el segundo párrafo de la fracción I del artículo 368 Quáter del 
ordenamiento federal punitivo en cita, a juicio nuestro, es pertinente elevar de quinientos a mil días 
los que corresponden a la multa que se contempla en el párrafo tercero de la misma fracción, en 
virtud de representar la consumación del delito en esta modalidad un peligro concreto mayor que el 
que se alcanza a distinguir en el párrafo segundo. 

Consideración distinta, sobre el tema de la penalidad en cita, corresponde a los extremos de la pena 
de prisión que se plantean en los distintos supuestos de hecho que se comprenden en la reforma de 
la fracción I del artículo 368 Quáter del Código Penal Federal; extremos, mínimos y máximos, 
contrarios a la finalidad que se desprende del principio que obra imbíbito en el artículo 18 de 
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nuestra Carta Magna. Ciertamente, se ha dicho, y con razón, que la lucha contra la delincuencia no 
debe cruzar necesariamente por el endurecimiento de las penas o la severidad en el castigo, porque 
ni siquiera la pena de muerte ha generado los efectos esperados con su vigencia. Se ha disertado, 
también, sobre la necesidad de reubicar la política criminal en México sobre un concepto que 
revalorice la eficacia y utilidad de la prisión ante su evidente fracaso y, por añadidura, se ha 
pensado seriamente en la tarea de impulsar una reforma integral que, en el plano legislativo, 
establezca un sistema de sanciones proporcionales –lo más humana y técnicamente posible– con 
relación a la naturaleza de los derechos o intereses lesionados o afectados por el delito, a la calidad 
de los sujetos que intervienen en su consumación, a la mayor o menor gravedad del daño causado, a 
la culpabilidad, al resultado y a la unidad o pluralidad de la acción. Y en el ejecutivo, dé paso a la 
construcción de un verdadero sistema penitenciario que contribuya efectivamente al logro de la 
readaptación social de quienes han sido sentenciados. 

En efecto, si la dimensión de la pena de prisión debe ser determinada lo más objetiva y 
proporcionalmente con relación a la importancia de los bienes jurídicos que el Derecho tutela y la 
trascendencia del daño que el delito produce, en la especie, teniendo en cuenta las circunstancias 
exteriores de ejecución del hecho y las peculiares del delincuente, en la reforma del primer párrafo 
de la fracción I del artículo 368 Quáter del Código Penal Federal, se plantea una pena de prisión de 
seis meses a dos años en el supuesto de la posesión de hasta trescientos litros de petróleo crudo o 
hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados; en el párrafo segundo, de la fracción y 
precepto consabidos, de dos a cuatro años de prisión en el supuesto de la posesión de más de 
trescientos pero menos de mil litros de estos bienes; y en el tercer párrafo, de los mismos apartados, 
de cuatro a diez años de prisión cuando la posesión o detentación ilegítima de estos productos sea 
igual o mayor a mil litros. La dinámica de este fenómeno delincuencial en la actualidad es 
alarmante, sin embargo, desde la perspectiva del tratamiento penitenciario y sus implicaciones, 
reprender al agente del delito con las penas de prisión que establece el proyecto que se examina, a 
juicio nuestro, sería contrario al superior propósito que se busca con la consagración del principio 
fundamental inmerso en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Se justifica, de tal manera, la disminución de los extremos de la pena de prisión aplicable en 
distintos supuestos de hecho previstos en la reforma de la fracción I del artículo 368 Quáter del 
Código Penal Federal, para establecer la posibilidad de actualizar la concesión de algún beneficio 
preliberacional, cuando proceda. 

Señala la colegisladora que para arribar a un proyecto único, enriquecido lo mejor posible desde el 
punto de vista de una adecuada técnica jurídica en su elaboración, que busca que éstas sean claras, 
completas y coherentes, en el tema de las circunstancias que agravan la responsabilidad y el castigo 
en los supuestos de hecho previstos en la nueva fracción VIII que se adiciona en el artículo 254 y 
los que se manifiestan en el artículo 368 Quáter, ambos, del Código Penal Federal, si bien es cierto 
que, conforme al artículo 212, del propio ordenamiento, para los efectos del Título Décimo –
“DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS”– Y el subsecuente “es servidor 
público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades 
asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial 
Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federales ...”, de aquí no 
es posible arribar a un criterio de interpretación para incorporar al “trabajador sindicalizado” de la 
industria petrolera dentro del concepto de “servidor público” de la misma. Una consideración 
contraria, sería inadmisible en materia penal sin quebrantar el principio fundamental de legalidad 
que lo rige todo en el ámbito de su aplicación. Asumir, por simple analogía, ese criterio, además de 
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ser contrario a lo que manda el principio consabido, la conclusión que se deduzca no sería aplicable 
para el Título Decimocuarto del Código Penal Federal, que comprende los “DELITOS CONTRA 
LA ECONOMÍA PÚBLICA”, porque el artículo 212 categóricamente indica para que efectos 
define el concepto. La falta de precisión del concepto de “trabajador” de la industria petrolera 
dentro de las circunstancias agravantes de referencia, a juicio nuestro, podría dar lugar a espacios de 
impunidad cuando se trate de la participación en estos delitos de trabajadores que sean 
sindicalizados o no lo sean. Ergo, es atendible insertar entre las circunstancias que agravan la 
punibilidad, en la especie, el concepto que alude a la calidad específica del trabajador de esa 
industria, como elemento normativo para imponerla cuando se actualice el supuesto. 

Juicio análogo, señalan que tratándose de la descripción típica que se inserta en la nueva fracción 
VIII del artículo 254 del Código Penal Federal, también de la iniciativa del 18 de agosto de 2010, 
para prohibir y sancionar la alteración de los instrumentos de medición que se utilizan en la 
enajenación o suministro de hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados, porque en su 
construcción literal no se advierte la misma técnica que se aplica en la formulación de los demás 
tipos contra la economía pública que están presentes en las fracciones ya vigentes del propio 
numeral. Esto es, no se alcanza a columbrar la expresión relativa al elemento subjetivo del que se 
colija en el supuesto de hecho que se describe, la dañada intención del agente de consumarlo con 
conocimiento de las circunstancias que lo constituyen y la voluntad de realizarlo con representación 
del resultado que se quiere o consiente, es decir, con conciencia de que se quebranta el principio que 
prohíbe alterar los instrumentos de referencia. Elemento subjetivo, que si aparece en otros 
enunciados, a saber: “...destrucción ‘indebida’ de materias primas, productos agrícolas o 
industriales o medios de producción, que se haga con ‘perjuicio’ del consumo nacional...” (Fracción 
I); “Al que ‘dolosamente’, en operaciones mercantiles exporte mercancías nacionales de calidad 
inferior, o en menor cantidad de lo convenido...” (Fracción IV); “Al que ‘dolosamente’ adquiera, 
pasea o trafique con semillas, fertilizantes, plaguicidas, implementos y otros materiales destinados a 
la producción agropecuaria que se hayan entregado a los productores por alguna entidad o 
dependencia pública a precios subsidiados...” (Fracción V); “Al que ‘sin derecho’ realice cualquier 
sustracción o alteración a equipos o instalaciones de la industria petrolera a que se refiere la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo...” (Fracción VII); y “Al que 
‘sin derecho’ realice cualquier sustracción o alteración de equipos o instalaciones del servicio 
público de energía eléctrica...” (Fracción VIII). 

Lo que es más, si alterar significa, entre otras cosas, “cambiar la esencia o forma de algo”, de 
acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española , es incuestionable que 
estamos en presencia de un concepto muy amplio que, por añadidura, al insertarlo en la estructura 
del supuesto de hecho que ahora se invoca reconocer en el derecho positivo nacional por su 
relevancia jurídica, a través de la palabra “altere”, presente del subjuntivo del verbo rector de la 
conducta: “alterar”, no define con claridad el sentido de la intención que representa para 
considerarla como contraria al derecho o al orden social, puesto que, este elemento normativo, por 
sí sólo, no impregna de ese especial matiz de delictuosa a la idea que se inserta en la nueva fracción 
VIII que se adiciona al artículo 254 del Código Penal Federal. En tal contexto, es palmaria en la 
redacción del supuesto de hecho así establecido la existencia de un cierto margen de incerteza e 
inseguridad jurídicas en perjuicio del operador del instrumento de medición o de quien tenga a su 
cargo la obligación de darle mantenimiento para garantizar, lo más perfecto humanamente posible, 
la fidelidad de los datos que registre. En este sentido, es dable que un instrumento de medición sea 
alterado por muchos motivos, sin que ello implique la intención de consumar un delito. Tal es el 
caso, por ejemplo, de la implementación de Controles Volumétricos implantado en gasolineras para 
mejorar la inspección del suministro y evitar la compra de pipas de combustible robado al incluir 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3211-IV, martes 1 de marzo de 2011 
 

 

5 
 

procesos de comunicación directa con Petróleos Mexicanos y nuevos elementos para facilitar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la realización de auditorías en este tipo de 
establecimientos; controles que se adaptan a los dispensarios que son utilizados para medir el 
suministro de gasolinas o diesel que se venden al consumidor final, como dispositivos de vigilancia 
permanente para evitar el uso y la venta de combustibles robados o adulterados, circunstancia, que 
se traduce en una alteración de aquellos instrumentos de medición, sin que ello implique el 
propósito de consumar un delito. 

Apunta la Minuta que para no violentar el principio de congruencia que debe atender siempre el 
legislador en la creación de una nueva disposición legal; reflexión que nos obliga no solamente a 
suprimir el número de la fracción que se indica en el enunciado que agrava la penalidad de la 
conducta que se prohíbe en la nueva fracción VIII del artículo 254 del Código Penal Federal, sino a 
incluir ese enunciado dentro del contexto de esta última fracción. Por qué, porque en la redacción de 
ese enunciado se habla de una fracción IX como el apartado en el que se comprende la hipótesis a la 
que está vinculada la circunstancia que agrava el castigo, sin que esto sea correcto. A otra 
conclusión, no es posible arribar, si la voluntad del legislador al concebir ese nuevo supuesto de 
hecho por su relevancia jurídica, se orientó hacia la finalidad de castigarlo con mayor severidad si 
en su consumación participa un servidor público o un trabajador de la industria petrolera. 
Ciertamente, así se infiere del “ARTÍCULO PRIMERO” del proyecto de decreto en estudio, cuando 
dice: “Se adiciona la fracción IX y un último párrafo al artículo 254... del Código Penal Federal...”, 
cuenta habida que la que se adiciona es la VIII y no la IX en razón de los argumentos contenidos en 
el apartado II del capítulo de “ANÁLISIS DE LA INICIATIVA”, a los cuales nos remitimos en 
obvio de insustanciales repeticiones, y de otras consideraciones que confirman esta aseveración, 
como lo es la transcripción que se hace de la citada fracción IX con puntos suspensivos, que da a 
entender que se trata de un texto ya conocido, que no es otro, por supuesto, que el de la fracción 
VIII vigente, que solamente se recorrió en su orden. 

Por todo lo anterior, señala la Minuta que, tratándose de la iniciativa presentada el 18 de agosto de 
2010, ninguno de los principios apuntados al proemio de este capítulo, ni garantía alguna de 
seguridad jurídica o constitucional se quebrantan, porque en las reformas y adiciones que se han 
examinado lo que se manifiesta es la potestad que al legislador le concierne, primero, para decretar 
que un supuesto de hecho determinado debe ser reconocido por el Estado como delito, en virtud de 
la trascendencia del daño o peligro que socialmente representa; y, segundo, la delimitación de su 
penalidad o su sanción correspondiente. Es decir, en estas reformas y adiciones, solamente se 
concreta la voluntad del legislador para establecer la descripción típica de nuevas conductas 
criminales, su punibilidad y la agravación de éstas por la calidad específica de algunos de los 
sujetos que intervienen en su consumación; figuras nuevas que tienen vida independiente; conductas 
dolosas en las que es evidente la voluntad y conciencia de poner en peligro la economía pública y el 
bienestar de la población en general; conductas que se despliegan por organizaciones delictivas de 
rápida expansión, cuyos efectos negativos inciden, en última instancia, en la extracción o robo de 
grandes flujos de combustible que se mueven a lo largo de la red de transportación de todo el país; 
circunstancia que, además, de generar el establecimiento de depósitos clandestinos para su 
almacenamiento y posterior distribución, pone en alto riesgo la integridad física de las personas que 
habitan en torno a las áreas en donde se realizan estas actividades. En su desarrollo, la corrupción de 
trabajadores y servidores públicos de la propia industria constituye otro de los aspectos negativos de 
este fenómeno criminal. En la fracción VII del artículo 254 del Código Penal Federal, se plantea su 
reforma para prohibir y sancionar, además de la sustracción y alteración de equipos o instalaciones 
de la industria petrolera, la sustracción o aprovechamiento de hidrocarburos o sus derivados, de los 
propios equipos o instalaciones, pero distintos a los previstos en la fracción IV del artículo 368 
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Quáter de este Código, que también se reforma, cualquiera que sea su estado físico, sin derecho y 
sin consentimiento de la persona que legalmente pueda autorizarlo. 

Luego, si una de las tareas esenciales del Estado mexicano estriba en el aseguramiento de un orden 
y de una constante coordinación de actividades que garanticen una justa y equilibrada convivencia 
en nuestra sociedad, la existencia de penas y medidas de seguridad severas para sancionar la 
deshonestidad, la infidelidad, la ineficacia dolosa, el engaño o la falacia, el desvío doloso de la 
conducta, o la complicidad y el encubrimiento, de servidores públicos corruptos en la industria 
petrolera, bien se justifican las circunstancias que agravan la penalidad de aquellos sujetos que 
tengan esa calidad o la hubiesen tenido –con independencia de límite temporal que se aduce en 
ellas, por las razones que más adelante se exponen– e intervengan en la alteración dolosa de los 
instrumentos de medición utilizados en la venta y suministro de hidrocarburos refinados, 
procesados o sus derivados, o en la posesión ilícita de petróleo crudo o ese mismo tipo de 
combustibles líquidos, o en la ostentación de su propiedad al margen de la ley, en cantidades 
mayores o iguales a 1000 litros. Así, sin la desestimación de la tarea que nos conduzca a continuar 
vigorizando los instrumentos jurídicos que nos permitan contar con un régimen legal eficaz para 
combatir de manera frontal y decidida este fenómeno de la delincuencia, son atendibles estas 
circunstancias para obligar a los negligentes e indisciplinados a sujetarse a ese orden establecido. A 
todos nos preocupa el desmesurado aumento y fortalecimiento del crimen organizado en México y 
la inoperancia ante este fenómeno de las instituciones encargadas de su prevención y de la 
procuración y administración de justicia, pero más nos debe inquietar el que esta criminalidad 
organizada se engendre en las propias entrañas de la función pública nacional. 

Estiman por otra parte que es inatendible insertar en sus términos, es la relativa al señalamiento de 
un límite o espacio temporal tan corto relacionado con el carácter específico que hubiese tenido el 
sujeto activo del delito antes de su consumación, para imponerle la nueva penalidad agravada 
prevista en los artículos 254 y 368 Quáter del Código Penal Federal. Sería desafortunado, 
ciertamente, establecer la aplicación de estas circunstancias agravantes de punibilidad, solamente 
para aquellos trabajadores o servidores públicos de la industria petrolera que un año antes de la 
perpetración del injusto criminal hubiesen estado vinculados a dicha industria. Por qué, porque el 
mismo daño al bien jurídico tutelado en tales preceptos –o uno mayor– y con el mismo grado de 
responsabilidad imputable al agente, lo pueden provocar quienes hubiesen sido trabajadores 
sindicalizados o servidores públicos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos subsidiarios o 
empresas filiales, uno, tres o más años anteriores a la consumación del delito; sujetos que, 
probablemente, tienen el conocimiento de las formas o métodos para extraer los flujos de 
combustible que se mueven a lo largo de la red de transportación de todo el país. En ese orden de 
ideas, en suma, se estima atendible eliminar también de las circunstancias agravantes que se 
invocan, la referencia al lapso de un año como condición objetiva para que se actualice la aplicación 
de la penalidad agravada a trabajadores o servidores públicos de la industria petrolera, que hubiesen 
participado en la perpetración de los supuestos de hecho consabidos en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 13 del propio ordenamiento federal punitivo. 

Bajo ese mismo orden de cambios que, en la especie, se estiman atendibles establecer para darle 
mayor congruencia a la descripción típica del delito que se consigna en la fracción I del artículo 368 
Quáter, se suprime en ésta la locución que se refiere a uno de los modos de obrar del sujeto activo 
del delito –además del concepto que alude a la “posesión”–-, relativo a la “ostentación como 
propietario” de manera ilícita de petróleo crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus 
derivados, y se inserta en su lugar la palabra “resguarde” referido a la detentación de los mismos 
productos. También, y acudiendo a la misma técnica que se emplea en la integración del supuesto 
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de hecho y su agravación, implícitos en la fracción VIII del artículo 254, con relación a la excusa 
absolutoria que impide la aplicación de la penalidad señalada para el primero de los supuestos de 
hecho previstos en la fracción I del artículo 368 Quáter, en contra de su autor cuando la posesión o 
resguardo de hidrocarburos procesados o sus derivados no exceda de la cantidad de trescientos litros 
y su consumo lo tenga destinado al desarrollo de actividades agropecuarias o pesqueras lícitas 
dentro de la comunidad en la que se encuentren; excusa absolutoria que se contempla como párrafo 
último de la reforma que se plantea en el precepto con antelación citado. A juicio nuestro, el párrafo 
en el que se consigna esta excusa absolutoria, para quedar comprendido en su justa dimensión 
temática, debe ubicarse al final de la fracción I del artículo 368 Quáter. 

Con relación a las reformas y adiciones que se comprenden en las iniciativas del 19 y 26 de octubre 
de 2010 puntualizan; en la primera de estas iniciativas, se estiman inatendibles las adiciones de los 
artículos 254 Bis, párrafos primero, segundo y tercero, 254 Bis 1, 254 Bis 2, 254 Bis 3, 254 Bis 4, 
254 Bis 5, 254 Bis 6 y 254 Bis 7, habida cuenta que el sentido y alcance de las disposiciones que 
consignan, o su significado ya lo establecen las reformas que se plantean en el primero de los 
proyectos que se han examinado, con independencia de las cuestiones de inconstitucionalidad que 
se advierte en el tercero de los proyectos consabidos. En consecuencia, a juicio nuestro, no es dable 
la procedencia de las reformas que en el segundo de los proyectos de referencia se invocan en los 
artículos 178 y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales. Juicio distinto, nos corresponde 
expresar, tratándose de la descripción típica de la conducta que se imputa al trabajador o servidor 
público que, con motivo de su trabajo, suministre información de las instalaciones, del equipo o de 
la operación de la industria que resulte útil o pueda auxiliar a la comisión de los delitos que afecten 
a la industria petrolera, pero no solamente para que se le considere como autor o copartícipe de los 
mismos, porque de hecho al proporcionar aquella información, su autoría o participación nace 
inmediatamente en los términos del artículo 13 del Código Penal Federal. Bajo esa tesitura, en los 
artículos 254 y 368 Quáter de este ordenamiento federal punitivo, que se reforman con el primero 
de los proyectos que se dictaminan, haciendo las adecuaciones que se tengan que hacer, deberá 
insertarse el enunciado que contemple esa prescripción para cerrarle un espacio más a la impunidad 
de la delincuencia en nuestro país. 

Análisis Comparativo 
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Consideraciones 

Antes de entrar al estudio y en su caso aprobación de la minuta en estudio, es importante destacar, 
que esta Comisión de Justicia y posteriormente el Pleno de la Cámara de Diputados, aprobaron una 
reformas y adiciones de diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en materia de robo 
de hidrocarburos, minuta que se encuentra en el Senado de la República para su estudio y dictamen 
correspondiente y que coincide en gran parte con las reformas y adiciones propuestas en la minuta 
materia del presente dictamen. 

Primera. Después del análisis a la minuta remitida por la Cámara de Senadores, esta Comisión de 
Justicia, considera procedentes y adecuadas las consideraciones y reformas y adiciones que el 
Senado de República realizó al Código Penal Federal, al Código Federal de Procedimientos 
Penales, y a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, lo anterior, en virtud de que resultan 
ser adiciones y reformas que protegen aún más los bienes jurídicos tutelados como resultan ser el 
consumo y la riqueza nacionales y el patrimonio de las personas, por lo que se aprueba en sus 
términos. 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3211-IV, martes 1 de marzo de 2011 
 

 

13 
 

Segunda. Se coincide con la colegisladora, en el sentido de arribar a un proyecto único, enriquecido 
lo mejor posible desde el punto de vista de una adecuada técnica jurídica en su elaboración, que 
busca que éstas sean claras, completas y coherentes, en el tema del establecimiento de nuevas 
conductas y su correspondiente castigo en los supuestos de hecho previstos en las adiciones del 
artículo 254 y los que se manifiestan en el artículo 368 Quáter, ambos, del Código Penal Federal. 

Por lo que se está de acuerdo con la minuta, en el sentido, de que para no violentar el principio de 
congruencia que debe atender siempre el legislador en la creación de una nueva disposición legal, 
por lo que en estas reformas y adiciones, solamente se concreta la voluntad del legislador para 
establecer la descripción típica de nuevas conductas criminales, su punibilidad y la agravación de 
éstas por la calidad específica de algunos de los sujetos que intervienen en su consumación; figuras 
nuevas que tienen vida independiente; conductas dolosas en las que es evidente la voluntad y 
conciencia de poner en peligro la economía pública y el bienestar de la población en general; 
conductas que se despliegan por organizaciones delictivas de rápida expansión, cuyos efectos 
negativos inciden, en última instancia, en la extracción o robo de grandes flujos de combustible que 
se mueven a lo largo de la red de transportación de todo el país; circunstancia que, además, de 
generar el establecimiento de depósitos clandestinos para su almacenamiento y posterior 
distribución, pone en alto riesgo la integridad física de las personas que habitan en torno a las áreas 
en donde se realizan estas actividades. 

En ese sentido, y toda vez que una de las tareas esenciales del Estado mexicano estriba en el 
aseguramiento de un orden y de una constante coordinación de actividades que garanticen una justa 
y equilibrada convivencia en nuestra sociedad, la existencia de penas y medidas de seguridad 
severas para sancionar la deshonestidad, la infidelidad, la ineficacia dolosa, el engaño o la falacia, el 
desvío doloso de la conducta, o la complicidad y el encubrimiento, de servidores públicos, por lo 
que a todos nos preocupa el desmesurado aumento y fortalecimiento del crimen organizado en 
México y la inoperancia ante este fenómeno de las instituciones encargadas de su prevención y de la 
procuración y administración de justicia, pero más nos debe inquietar el que esta criminalidad 
organizada se engendre en las propias entrañas de la función pública nacional. 

No se omite señalar que la minuta en estudio debe sufrir una modificación, en virtud que se 
considera necesario incluir en el catálogo de delitos graves que contempla el artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y en los delitos que se persiguen bajo las reglas de la 
delincuencia organizada, a lo establecido en el párrafo cuarto de la fracción I del artículo 368 
Quáter, es decir, la hipótesis que dispone que a quien posea o resguarde de manera ilícita petróleo 
crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados en caso de que la cantidad sea igual o 
mayor a 1000 litros, con pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a doce mil días multa, lo 
anterior toda vez que, derivado de la cantidad que contempla dicha hipótesis, se estima que se trata 
de grupos organizados que se dedican al robo de hidrocarburos y lo poseen o resguardan para 
venderlo o usarlo en la comisión de otros delitos, por lo que se considera que dicho tipo penal 
cumple con las reglas de la Convención de Palermo, para ser incluido en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos del artículo 72, fracción E de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Justicia somete a la consideración de la 
honorable asamblea, el siguiente: 
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Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada  

Artículo Primero. Se reforman las fracciones VII y actual VIII y se adiciona una fracción VIII, 
pasando la actual VIII a ser IX al artículo 254, y se reforma el artículo 368 Quáter del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 254. ...  

I. a VI ...  

VII. Al que sin derecho y sin consentimiento de la persona que legalmente pueda autorizarlo, 
sustraiga o aproveche hidrocarburos o sus derivados, de los equipos o instalaciones de la 
industria petrolera a que se refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, distintos a los previstos en la fracción IV del artículo 368 Quáter de este 
Código, cualquiera que sea su estado físico; o realice cualquier sustracción o alteración de dichos 
equipos o instalaciones. 

La sanción que corresponda se aumentará en una mitad cuando se realice en los duetos o sus 
instalaciones afectos a la industria petrolera o cuando el responsable sea o haya sido trabajador o 
servidor público de dicha industria. 

VIII. A quien de manera dolosa altere los instrumentos de medición utilizados para enajenar o 
suministrar hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados. En este caso la sanción que 
corresponda se aumentará hasta en una mitad cuando el responsable sea o haya sido trabajador o 
servidor público de la industria petrolera, y 

IX. Al que sin derecho realice cualquier sustracción o alteración de equipos o instalaciones del 
servicio público de energía eléctrica. 

Las penas que correspondan por los delitos previstos en este artículo, se aumentarán en una mitad 
más para el trabajador o servidor público que, con motivo de su trabajo, suministre información 
de las instalaciones, del equipo o de la operación de la industria que resulte útil o pueda auxiliar a 
la comisión de los delitos de referencia. 

Artículo 368 Quáter. Se sancionará a quien: 

I. Posea o resguarde de manera ilícita petróleo crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus 
derivados. 

Cuando la cantidad sea menor de 300 litros y hasta 300 litros, con pena de prisión de seis meses a 
dos años y de cien a quinientos días multa. 

Cuando la cantidad sea mayor de 300 litros pero menor de 1000 litros, con pena de prisión de dos 
a cuatro años y de quinientos a mil días multa. 
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En caso de que la cantidad sea igual o mayor a 1000 litros, con pena de prisión de cuatro a diez 
años y de mil a doce mil días multa. 

No se aplicará la pena prevista en el segundo párrafo de esta fracción, siempre que se trate de la 
posesión de hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados hasta por la cantidad de 300 
litros, cuando el sujeto activo detente la posesión de estos productos con fines de consumo para 
actividades agropecuarias o pesqueras lícitas dentro de su comunidad. 

II. Enajene o suministre gasolinas o diesel con conocimiento de que está entregando una cantidad 
inferior desde 1.5 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de 
medición que se emplean para su enajenación o suministro con pena de prisión de tres a seis años 
y de quinientos a mil días multa. 

III. Enajene o suministre gas licuado de petróleo mediante estación de Gas L.P., para 
carburación, con conocimiento de que está entregando una cantidad inferior desde 3.0 por ciento 
a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición que se emplean para su 
enajenación o suministro con una pena de prisión de tres a seis años y de quinientos a mil días 
multa. 

IV. Sustraiga o aproveche petróleo crudo o hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados 
de ductos, equipos o instalaciones de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o 
empresas filiales con pena de prisión de ocho a doce años y de mil a doce mil días multa. 

Las sanciones que correspondan en este artículo se aumentarán hasta en una mitad cuando el 
responsable sea o haya sido trabajador o servidor público de la industria petrolera. 

Las penas que correspondan por los delitos previstos en este artículo, se aumentarán en una mitad 
más para el trabajador o servidor público que, con motivo de su trabajo, suministre información de 
las instalaciones, del equipo o de la operación de la industria que resulte útil o pueda auxiliar a la 
comisión de los delitos de referencia. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 177, párrafo primero; 194, fracción I, inciso 25); se 
adiciona un párrafo quinto al artículo 181 y se deroga el inciso 28), fracción I del artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 177. Para la comprobación de los delitos relacionados con la industria petrolera nacional y 
con el servicio público de energía eléctrica previstos en los artículos 185; 253, fracción I, incisos i) 
y j); 254, fracciones VII y VIII; 254 Ter; 368, fracción II y 368 Quáter, fracciones I y IV del Código 
Penal Federal, se presumirá la propiedad federal, salvo prueba en contrario. 

Para el acreditamiento de la propiedad federal, no se exigirá la presentación de factura o escritura 
pública o la inscripción en el registro público. 

Artículo 181. ...  

... 

... 



Gaceta Parlamentaria, año XIV, número 3211-IV, martes 1 de marzo de 2011 
 

 

16 
 

... 

Cuando se asegure petróleo crudo, hidrocarburos refinados, procesados o sus derivados, el 
Ministerio Público vigilará su aseguramiento y entrega sin dilación alguna a Petróleos Mexicanos o 
a sus organismos subsidiarios, para que proceda a su disposición final, previa inspección en la que 
se determinará la naturaleza, volumen y demás características de éstos; conservando muestras 
representativas para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan de producirse en la 
averiguación previa y en proceso, según sea el caso. 

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales 
siguientes: 

I . Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 

1) a 24) ... 

25) Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las 
circunstancias señaladas en los artículos 372 y 381, fracciones VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, 
XVI y XVII, los previstos en el párrafo cuarto de la fracción I y en la fracción IV del 
artículo 368 Quáter;  

26) y 27) ...  

28) Se deroga. 

29) a 36) ...  

II. a XVIII ...  

... 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción I del artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I . Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en los 
artículos 148 Bis al 148 Quáter; contra la salud, previsto en los artículos 194 y 195, párrafo 
primero; falsificación o alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; los 
previstos en el párrafo cuarto de la fracción I y en la fracción IV del artículo 368 Quáter en 
materia de hidrocarburos; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 
artículo 400 Bis; y el previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal; 

II . a VII ...  

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 22 de febrero de 2011. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García, Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo 
Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), Eduardo Ledesma 
Romo (rúbrica), secretarios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinosa 
(rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), 
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida (rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González, Norma Leticia Salazar Vázquez 
(rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma 
Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González, J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 82 Y 84 DE LA LEY AGRARIA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Reforma Agraria fue turnada, para dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 82 y los párrafos primero y tercero del artículo 84, ambos de la Ley 
Agraria. 

De conformidad con los artículos 39, numeral 3, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y, 80, 81, 82, 84, 85, 157 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados esta Comisión es competente para entrar al estudio y dictamen de la iniciativa en 
cuestión mismo que se realiza bajo los siguientes 

Antecedentes  

1. En sesión celebrada el 27 de abril de 2010, el pleno de esta honorable Cámara de Diputados, tuvo 
conocimiento de la iniciativa que reforma los artículos 82 y los párrafos primero y tercero del 
artículo 84, ambos de la ley agraria, a cargo del diputado Luis Carlos Campos Villegas, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

2. Con la misma fecha, con oficio número D.G.P.L. 61-II-8-418, la Mesa Directiva turnó a la 
Comisión de Reforma Agraria el duplicado del expediente número 2077, conteniendo esta 
propuesta, para análisis, estudio y emisión de dictamen. 

3. Con fecha 3 de mayo de 2010, la Mesa Directiva de esta Comisión de Reforma Agraria 
distribuyó copia del expediente a los diputados integrantes de la Comisión de Reforma Agraria para 
su conocimiento, análisis y opinión para dictamen. 

4. En sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero 2011, la Comisión de Reforma agraria, previa 
distribución del expediente entre los diputados integrantes por su mesa directiva, e integración de 
las opiniones recibidas con suficientes días de anticipación, sometió a análisis y aprobación la 
propuesta de dictamen, misma que se presenta a continuación:  

Contenido de la propuesta  

En su exposición de motivos, el diputado promovente refiere que es insoslayable y urgente revisar 
los artículos 82 y 84 de la Ley Agraria vigente, en virtud de que su interpretación y aplicación han 
generado incertidumbre, contradicciones y conflictos que es necesario superar.  

Que el artículo 82 establece que, una vez que la asamblea hubiere adoptado la resolución de que una 
o varias parcelas pasan al dominio del o de los ejidatarios, los interesados podrán, desde luego, 
asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, solicitarán al Registro Agrario Nacional que las tierras 
de que se trate sean dadas de baja de dicho registro, y se expedirá el título de propiedad respectivo, 
que será inscrito en el Registro Público de la Propiedad correspondiente a la localidad. Hasta aquí, 
el texto nos parece inobjetable, pero en el segundo párrafo de este artículo se establece literalmente: 
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“...A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el Registro Agrario Nacional, las 
tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común”. En la 
práctica, esta disposición ha generado interpretaciones y aplicaciones distintas en los diversos 
estados de la república, principalmente en cuanto se refiere al régimen patrimonial a que quedará 
sujeto el adquirente en virtud de su matrimonio civil, pues algunos notarios han considerado que la 
adquisición inicial del dominio fue a título gratuito, por lo que no ingresa al régimen de sociedad 
conyugal, en tanto que a otros estiman que la asunción del dominio pleno fue a titulo oneroso y en 
consecuencia forma parte del patrimonio común de los consortes.  

Resulta a todas luces procedente modificar el texto del segundo párrafo del artículo 82, para aclarar 
y precisar que el dominio pleno de las parcelas se adquiere a título gratuito, facilitando así la 
aplicación del derecho común y del régimen patrimonial a que, en su caso, el adquirente este sujeto 
en su vida matrimonial es decir, el régimen de sociedad conyugal o el de separación de bienes que 
corresponda en cada entidad federativa conforme a la legislación civil de cada localidad. Con este 
texto se resuelve cualquier duda y problema de interpretación, pero principalmente se dota de 
seguridad jurídica al patrimonio familiar de los campesinos.  

Por lo que se refiere al artículo 84 de la Ley Agraria vigente, que reglamenta el derecho de 
preferencia consagrado en el artículo 27 constitucional, para el caso de primera enajenación de 
parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, y dispone que “los familiares del 
enajenante, las personas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidatarios, los 
avecindados, y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del derecho del tanto...”. Esta 
disposición adolece de falta de precisión que genera nuevamente problemas de interpretación 
jurídica y potencializa conflictos legales innecesarios entre los miembros del núcleo de población 
ejidal. Resulta prácticamente imposible cumplir el expediente de notificar en su orden, a todos los 
que la norma involucra como sujetos del derecho del tanto; al incluir como tales sujetos a los 
ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, vuelve impracticable, 
gravoso y prolongado el cumplimiento de todo el trámite.  

Aún cuando el último párrafo del artículo 84 citado prevé que “la notificación hecha al comisariado, 
con la participación de dos testigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación 
personal a quienes gocen del derecho del tanto”, el hecho de trasladar la carga de la notificación al 
comisariado y de dar efectos de notificación personal a los actos que realice, alivia pero no resuelve 
el problema, pues subsiste la obligación legal de notificarlos a todos, en su orden, lo cual, 
insistimos, vuelve prácticamente imposible el procedimiento.  

Para resolver lo anterior, en esta iniciativa se proponen tres medidas:  

1. Que la notificación sea hecha al presidente del comisariado ejidal, en lugar del comisariado, 
pues éste es un órgano colectivo que se reúne periódicamente y esto retrasaría el trámite.  

2. Que la notificación se realice conjuntamente a todos los que puedan ejercer el derecho del 
tanto, pero por conducto del presidente del comisariado ejidal, en la inteligencia de que el orden 
se refiere al ejercicio del derecho de preferencia y no a la práctica material de la notificación.  

3. Que la notificación que se realice al presidente del comisariado ejidal, deberá publicarse, bajo 
su responsabilidad, en los lugares más visibles del ejido, y contendrá, además de una relación de 
los bienes o derechos que se enajenan, lo siguiente: La indicación del titular de los bienes o 
derechos, la pretensión de enajenación en los términos del propio artículo 84 de la Ley Agraria, y 
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el apercibimiento a quienes consideren tener el derecho del tanto, que lo hagan valer en el 
término de treinta días naturales a partir de la notificación, o de lo contrario caducará su derecho.  

Con lo anterior se terminarían los problemas de contradicción e interpretación jurídica y conflicto 
legales innecesarios entre los integrantes del núcleo de población ejidal y los ejidatarios o terceros 
adquirientes de buena fe que asumen el dominio pleno de una parcela.  

Compañeros diputados, la iniciativa que pongo a su consideración busca agilizar el trámite del 
derecho de preferencia o del tanto, que consagran la Constitución y su ley reglamentaria, en materia 
de primera enajenación de bienes que fueron ejidales y están entrando al dominio pleno, esta 
disposición se justifica por el fin de la legislación agraria de preservar y fortalecer los núcleos de 
población ejidales, pero requiere con urgencia de precisiones y adecuaciones para hacerla operativa 
y que no constituya una carga de trámites excesivos y hasta imposibles de cumplir, que se traducen 
en detrimento de la productividad y bienestar de estas comunidades.  

En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración del honorable Congreso de 
la Unión el siguiente proyecto de  

Decreto  

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 82 y los párrafos primero y tercero, del artículo 
84, ambos de la Ley Agraria, par como sigue:  

Artículo 82. ...  

Párrafo segundo. A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el registro Agrario 
Nacional, las tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho 
común, entendiéndose, para todos los efectos legales, que el dominio pleno se adquiere a título 
gratuito.  

Artículo 84. En caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el 
dominio pleno, los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado dichas parcelas por 
más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, 
gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días naturales 
contados a partir de la notificación, a que se refiere el párrafo tercero de este articulo, a cuyo 
vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.  

Párrafo segundo...  

Párrafo tercero. La notificación hecha al presidente del comisariado ejidal, con la participación de 
dos testigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación personal a quienes gocen del 
derecho del tanto. Al efecto el presidente del comisariado ejidal, bajo su responsabilidad publicará 
de inmediato en los lugares más visibles del ejido una relación de los bienes o derechos que se 
enajenan.  

Artículo Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Considerandos  

Primero. Según la Ley Agraria, en efecto, una vez que las parcelas de un ejido hayan sido 
delimitadas y asignadas (artículo 81) la asamblea podrá resolver que los ejidatarios puedan a su vez 
adoptar el dominio pleno sobre dichas parcelas.  

Segundo. Las parcelas para los ejidatarios no son como los solares. Estos son “de propiedad plena 
de sus titulares” (artículo 56). Las parcelas una vez delimitadas y asignadas son de posesión privada 
en el sentido de que pertenecen a un sólo titular. El ejido es propietario de las tierras que le han sido 
dotadas (artículo 9) pero el ejidatario sólo lo es de su parcela hasta que adquiere el dominio pleno. 

Tercero. El cambio del régimen ejidal de posesión privada al de dominio pleno es cuando el titular 
del derecho agrario solicita la cancelación del régimen ejidal de su parcela en tenencia privada pero 
sin dominio pleno y la cambia al régimen de tenencia de la tierra privada con dominio pleno, es 
decir, al de propiedad privada. Dominio pleno es en este sentido, un atributo de una forma de 
tenencia de la tierra distinta de la del régimen ejidal, atribuible solamente a la propiedad privada 
tradicional, clásica o histórica. 

Cuarto. En relación a la iniciativa de reforma al artículo 82, hay que recordar que “a título oneroso” 
o “a título gratuito” son modalidades de adquisición de la propiedad. Estos modos son hechos 
jurídicos o negocios jurídicos que producen la radicación o traslación de la propiedad entre 
patrimonios. A la radicación o traslación de la propiedad, se le llama “título”, a lo oneroso o 
gratuito modos o modalidades del título. 

Quinto. La expresión “gratuito” significa sin cargo, sin coste o sin contraprestación alguna. La 
expresión “oneroso” en los negocios jurídicos supone conmutación de prestaciones recíprocas, esto 
es, gravoso y beneficioso para ambas partes. 

Sexto. Esta clasificación atiende primero, al supuesto de la existencia de ambas partes, dos partes en 
transacción y segundo, a si se exige o no al adquirente realizar un desembolso económico. Tienen el 
carácter de a título gratuito la ocupación, la accesión, la prescripción adquisitiva y la sucesión por 
causa de muerte, si es compra-venta será oneroso. 

Séptimo. En el supuesto de la existencia de ambas partes, cabe el supuesto de la radicación o 
traslación patrimonial. De acuerdo con las figuras jurídicas del párrafo anterior, el acto gratuito 
implica por tanto empobrecimiento o disminución patrimonial de una de las partes y 
enriquecimiento o aumento patrimonial de la otra parte. El acto oneroso implica un mutuo 
empobrecimiento y enriquecimiento. 

Octavo. Ahora bien, volviendo al punto, de acuerdo con el artículo 81 de la ley agraria, éste 
establece el derecho de los ejidatarios de adoptar el dominio pleno sobre sus parcelas mediante la 
asamblea que cumpla con las formalidades previstas por los artículos 24 a 28 y 31 de la ley. 

Noveno. La adopción del dominio pleno en el derecho agrario es un cambio de naturaleza jurídica 
del bien en el mismo patrimonio, el del titular parcelario. Cambia la naturaleza jurídica ejidal del 
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bien por la naturaleza jurídica privada del mismo en un solo patrimonio en un solo titular de 
derechos. No obstante, el supuesto de la existencia de ambas partes o dos partes patrimoniales, una 
que se empobrece y otra que se enriquece o, ambas partes que se empobrecen y se enriquecen 
mutuamente, se cumple para el primero de los casos, al empobrecerse el patrimonio del régimen 
ejidal de la tenencia de la tierra para enriquecer el régimen de la propiedad privada de tenencia de la 
tierra. 

Décimo. Por estas razones es propio y procedente declarar que el dominio pleno se adquiere a título 
gratuito, como se propone en modificación al párrafo segundo del artículo 82, aunque no se 
adquiere en el sentido de las modalidades de adquisición de la propiedad. El dominio pleno se 
adopta por los mismos titulares del derecho de un bien que ya existe en su patrimonio y que sólo 
cambia de naturaleza jurídica. Esto es, que tiene una naturaleza jurídica ejidal y cambia ésta por la 
naturaleza jurídica privada; pero este cambio genera un debe y un haber, en los regímenes de 
tenencia de la tierra ejidal por una parte y privado por el otro.  

Undécimo. En relación a la iniciativa de reforma al artículo 84, se pertinente sustentar una decisión 
en los principios de actuación de los comisariados ejidales establecidos en el artículo 32 de la 
misma Ley Agraria, que establece que si nada dispone el reglamento interno del ejido, se entenderá 
que los integrantes del comisariado funcionarán conjuntamente. La jurisprudencia generada al 
respecto ha establecido que la actuación de los comisariados ejidales debe ser colegiada. 

Lo anterior sustenta lo establecido por el tercer párrafo del artículo 84, en relación a las 
notificaciones al tomar al comisariado como lo que es según el artículo 32 de la Ley Agraria, el 
órgano de representación y gestión administrativa del ejido. La notificación hecha al comisariado 
surte los efectos de notificación personal a quienes gocen del derecho de tanto, de ahí que bajo este 
supuesto una notificación al órgano colegiado, al comisariado, constituye por su naturaleza 
colectiva, una mejor garantía de que este publicará de inmediato en los lugares más visibles del 
ejido la relación de los bienes y derechos que se enajenan.  

Casi todos los ejidos tienen oficinas en el domicilio social de los comisariados y no es necesario 
esperar una asamblea para realizar los trámites y, en ausencia del domicilio social, es más fácil 
localizar en el ejido a cualquiera de los tres miembros integrantes del comisariado que hacer 
depender un trámite de una sola persona, del presidente de este órgano colegiado, que por sí solo, 
no ostenta la representación ejidal. 

En razón de lo expuesto, esta Comisión de Reforma Agraria somete a la consideración de la 
honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 82 de la Ley Agraria  

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 82 de la Ley Agraria, para quedar como 
sigue: 

Artículo 82. ...  

A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el Registro Agrario Nacional, las 
tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común, 
entendiéndose, para todos los efectos legales, que el dominio pleno se adquiere a título gratuito.  
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Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de enero de 2011. 

La Comisión de Reforma Agraria  

Diputados: Óscar García Barrón (rúbrica), presidente; María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Joel González Díaz, María Estela de 
la Fuente Dagdug (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica), Luis Hernández Cruz 
(rúbrica), secretarios; Ángel Aguirre Herrera, Felipe Cervera Hernández (rúbrica), Rafael Rodríguez González (rúbrica), Enrique 
Salomón Rosas Ramírez (rúbrica), Héctor Fernández Aguirre, Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López 
(rúbrica), Socorro Sofío Ramírez Hernández, María Esther Terán Velázquez, Héctor Eduardo Velasco Monroy, Fernando Santamaría 
Prieto, Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), María Felícitas Parra Becerra, Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Gumercindo 
Castellanos Flores, Daniel Gabriel Ávila Ruiz (rúbrica), José Manuel Marroquín Toledo, Domingo Rodríguez Martell (rúbrica), Ramón 
Jiménez Fuentes (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE CULTURA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 231 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Cultura, con fundamento en con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 
y 73, fracción XXX, en relación con el artículo 28, párrafo noveno, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción II, 81, 82, 84 y 85 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen. 

I. Antecedentes  

I. Con fecha 28 de enero de 2009, el diputado Fidel Antuña Batista, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma la fracción III del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor.  

II. En Esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de 
Cultura para efectos de estudio y dictamen correspondientes. 

III. La Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de 
la LX Legislatura aprobó en reunión ordinaria, con fecha 21 de abril de 2009, el proyecto de 
decreto que reforma la fracción III del artículo 231 de la ley federal del derecho de autor, el cual 
fue remitido a la Mesa Directiva y se enlistó en el orden del día del 29 de abril de 2009, sin 
embargo quedó pendiente de conocimiento y discusión por el pleno. 

IV. Que en observancia de lo prescrito en el último párrafo del artículo 94 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los dictámenes en 
poder de la Mesa Directiva quedaron a disposición de las comisiones respectivas de la LXI 
Legislatura con el carácter de proyectos. 

V. Que mediante acuerdo suscrito por la Mesa Directiva de la LXI Legislatura, de fecha 17 de 
septiembre de 2009, todos los proyectos que reciban las comisiones, con independencia del 
estado procesal que guarden, para ser conocidos por el pleno deberán reiniciar su trámite 
legislativo conforme a las disposiciones normativas relativas al análisis y discusión. 

VI. Que la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura recibió en 
carácter de proyecto el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del 
artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor y, una vez analizado, coincide plenamente 
con lo expuesto, en razón de las siguientes  

II. Consideraciones  

El diputado proponente señala en su exposición de motivos que el progreso de una nación se 
cimenta en una cultura de legalidad eficiente que brinde a su sociedad un verdadero estado de 
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derecho; razón por la cual el Estado tiene la obligación de adecuar el marco legal a los constantes 
cambios de la sociedad y que ante la sofisticación de la delincuencia, responda como un sistema 
justo en torno a su realidad nacional.  

Señala el proponente que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su primer eje 
rector el compromiso de trabajar estrechamente con la sociedad y los Poderes Legislativo y Judicial, 
para que se respeten de manera absoluta los derechos humanos, y sean debidamente tutelados por la 
legislación, teniendo como uno de sus objetivos el garantizar la protección a los derechos de 
propiedad. Precisando que en este objetivo se dispone la estrategia de proteger la propiedad 
intelectual, toda vez que los delitos vinculados a este derecho desalientan la innovación de diversos 
sectores.  

El diputado destaca que los derechos de autor han sido un mecanismo que se otorga como pago al 
esfuerzo invertido en el desarrollo de una creación intelectual y constituyen la vía más importante 
para fomentar la creatividad y sostener a las industrias que se relacionan con éste.  

Señala que la industria de los medios, entre las cuales se encuentra la cinematográfica, ha tomado 
acciones firmes para frenar el robo de sus obras, a través de la colaboración con otras empresas de 
cine y video mediante acciones preventivas, revisando las estrategias de precios y calendarios de 
estrenos y cerrando los procesos de distribución para controlarlos y evitar filtraciones. Que se ha 
advertido que la piratería en la industria fílmica ha sido controlada por organizaciones criminales 
que cuentan con poder e infraestructuras bien constituidas, pues ante la innovación tecnológica de 
información y comunicaciones, las copias de obras fílmicas hoy se pueden obtener de varias formas:  

A través de copias promocionales, masterizadores digitales, importaciones paralelas, copias de 
DVD legales, pirateo por software, el cual consiste en copiar y distribuir contenido pirata a través 
de Internet en los siguientes formatos: Protocolo de transferencia de archivos, tecnología punto a 
punto e Internet relay chat que es un sistema para chatear en Internet donde los usuarios 
intercambian información y contenidos digitales entre ellos en tiempo real; así como también en 
lugares públicos abiertos o cerrados tales como salas cinematográficas, videosalas, transportes y 
otros donde pueda efectuarse la exhibición ya que las películas exhibidas en estos lugares pueden 
ser grabadas con una cámara digital en formatos DVD, VHS o VCD, o bien colocarse en Internet 
para descargarse.  

El proponente refiere su preocupación respecto al fenómeno de la piratería el cual ce de manera 
indiscriminada y más aún a través del software, ya que su naturaleza es internacional lo que hace 
muy difícil la persecución del delito. Ante tal situación, sostiene que este acto delictivo afecta a un 
importante sector productivo de nuestro país, destacando que la introducción de las tecnologías de 
la información y comunicación y su acelerado desarrollo ha tenido que impulsar gestiones que 
vayan a la par de este dinamismo.  

En este tenor y a efecto de coadyuvar a prevenir el incremento y expansión de esta transgresión al 
marco jurídico legal y de derechos humanos, en materia de derechos de autor y de propiedad 
industrial, señala el diputado proponente que se deben implementar acciones legales que accedan el 
blindar a una parte importante del sector de servicios de la industria cinematográfica en el sentido 
de utilizar artefactos, dispositivos y equipos de audio o ambos, fotografía, video y comunicación, 
periféricos y consumibles, para realizar grabaciones de películas en estos establecimientos o 
lugares.  
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Para lo cual, con apoyo en lo dispuesto en la Ley Federal de Cinematografía y toda vez que las 
obras cinematográficas son obras que se encuentran protegidas por la Ley Federal del Derecho de 
Autor, sostiene el proponente que la acción de realizar una grabación será entendida como fijación, 
concordante a los artículos 5, 6 y 13, fracción IX, de la Ley Federal del Derecho de Autor el cual 
letra dispone:  

Artículo 6. Fijación es la incorporación de letras, números, signos, sonidos, imágenes y demás, 
elementos en que se haya expresado la obra, o de las representaciones digitales de aquellos, que 
en cualquier forma o soporte material, incluyendo los electrónicos, permita su percepción, 
reproducción u otra forma de comunicación.  

La comisión dictaminadora coincide plenamente con la intención del iniciante toda vez que la 
violación a los derechos de autor y de propiedad intelectual se ha convertido en uno de los grandes 
problemas sociales que vulneran el estado de derecho, en razón de que no solo atenta contra los 
derechos de carácter patrimonial de los titulares de los derechos autorales, sino también repercute en 
enormes pérdidas en la economía del país y en el erario público, lo que deviene en el menoscabo de 
la oferta laboral.  

El fenómeno de la “piratería” como se denomina coloquialmente en el ambiente de los derechos de 
autor a la reproducción y explotación de obras, películas, discos, etcétera, se ha extendido cada vez 
más a diversos productos incluso aquellos que se encuentran protegidos por los derechos de 
propiedad intelectual, tales como las medicinas, la ropa, el calzado y aquello que sea susceptible de 
ser copiado y vendido.  

Según cifras de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, esta situación ha 
repercutido en la pérdida de 15 mil millones de pesos por la evasión al impuesto al valor agregado; 
siendo que la economía informal es el principal mercado de este tipo de productos ya que se estima 
que de cada diez puestos ambulantes, ocho comercian con productos piratas.  

En los últimos años, con el desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación a 
piratería, las ventas de la industria fonográfica, por poner un ejemplo, descendieron en un 18 por 
ciento en unidades en los últimos dos años, según datos de la Asociación Mexicana de Productores 
de Fonogramas y Videogramas, lo que representó una disminución en las ventas por 4 mil 960 
millones de pesos.  

Sobre el particular, cabe señala que la Procuraduría General de la República ha implementado 
diversas acciones para combatir los delitos en materia de derechos de autor y propiedad intelectual, 
entre ellos el programa de trabajo denominado “Plan Antipiratería”, diseñado para combatir 
frontalmente estos delitos.  

Asimismo, en el año 2000 se conformó el Comité Interinstitucional para la Atención de los Delitos 
contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, conformado por instituciones del sector 
público, del sector social y del sector privado el cual ha demostrado con avances significativos la 
importancia del trabajo coordinado entre todos los sectores involucrados.  

Entre las principales acciones podemos señalar el impulso de una estrecha y permanente 
comunicación entre los afectados y las autoridades que son responsables de la defensa de los 
titulares de los derechos, un incremento en la transparencia de las actuaciones de las autoridades y 
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los afectados y una mejor planeación en las estrategias y acciones al comprender cuál es la 
problemática existente en cada sector.  

En este orden de ideas, si bien es cierto que las autoridades han realizado acciones para combatir 
estos delitos, también lo es que resulta necesario realizar reformas que fortalezcan nuestro marco 
jurídico y que deben ser impulsadas desde el Poder Legislativo. Esta dictaminadora coincide 
plenamente con la preocupación expresada por el proponente, la cual ha sido una inquietud 
constante de los diputados integrantes de esta Comisión de Cultura.  

Al respecto, cabe destacar la reforma constitucional impulsada por esta comisión para incluir en el 
artículo 73 de la Carta Magna la facultad expresa del Congreso de la Unión de legislar en materia de 
derecho de autor y otras figuras de propiedad intelectual relacionadas con ésta, tales como los 
derechos conexos que comprenden a los artistas intérpretes o ejecutantes, productores de 
fonogramas y organismos de radiodifusión; la reserva de uso exclusivo, la imagen de una persona 
retratada y la protección de las culturas populares respecto de sus expresiones.  

En ese sentido y acorde a lo anterior, esta dictaminadora coincide con la importancia de 
instrumentar un marco jurídico que provea certidumbre y seguridad a los autores y castigue a 
quienes hacen de la piratería su modo de vida. La escalada en la comercialización y producción de 
dichos objetos ha sido impresionante, de igual forma es nuestra obligación legislativa apoyar las 
medidas para hacerle frente desde nuestro ámbito de competencia.  

Por otra parte, no podemos dejar de lado la necesidad de crear una conciencia pública que haga 
entender a los consumidores que la adquisición de productos de origen ilegal genera más daño que 
los beneficios aparentes que se obtienen con ella.  

Con base en las consideraciones anteriores y el análisis de la iniciativa materia del presente 
dictamen, los integrantes de la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados de la LXI 
Legislatura, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma la fracción III del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor  

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor 
para quedar como sigue: 

Artículo 231. Constituyen infracciones en materia de comercio las siguientes conductas cuando 
sean realizadas con fines de lucro directo o indirecto:  

I. y II. ...  

III. Fijar, producir, reproducir, almacenar, distribuir, transportar o comercializar copias de obras, 
fonogramas, videogramas, obras cinematográficas o libros, protegidos por los derechos de autor 
o por los derechos conexos, sin la autorización de los respectivos titulares en los términos de esta 
ley;  

IV. a X. ... 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2011.  

La Comisión de Cultura  

Diputados: Kenia López Rabadán (rúbrica), Armando Jesús Báez Pinal (rúbrica), Noé Fernando Garza Flores, Víctor Alejandro Balderas 
Vaquera (rúbrica), José Luis Íñiguez Gámez (rúbrica), Laura Margarita Suárez González (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez (rúbrica), 
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (rúbrica en abstención), José Antonio Aysa Bernat, Juan Nicolás Callejas Arroyo, Elpidio 
Desiderio Concha Arellano, Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), José Alberto González Morales (rúbrica), Paz Gutiérrez 
Cortina (rúbrica), Héctor Hernández Silva, David Hernández Vallín (rúbrica), Francisco Herrera Jiménez (rúbrica), Inocencio Ibarra Piña 
(rúbrica), Óscar Lara Salazar (rúbrica), Adán Augusto López Hernández, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Jaime Oliva Ramírez (rúbrica), 
Rodrigo Pérez-Alonso González, María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez, Reyes Tamez Guerra, María Marcela 
Torres Peimbert (rúbrica), Ignacio Téllez González (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. 
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DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9 BIS DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados, correspondiente a esta LXI 
Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa por la que se reforma el artículo 
9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología presentada por el diputado Pedro Jiménez León del Grupo 
Parlamentario de Convergencia en fecha 23 de septiembre de 2010. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e, f y g, de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 80; 157, numeral 1, fracción 1; 
158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, la Comisión de Ciencia y Tecnología presenta a la consideración de la 
honorable asamblea, el siguiente 

Dictamen 

Antecedentes  

En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el jueves 23 de septiembre de 2010, los 
secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la iniciativa que a rubro se cita, suscrita por el 
diputado Pedro Jiménez León del Grupo Parlamentario Convergencia, en ejercicio del derecho 
conferido por el artículo 71 constitucional así como el artículo 6 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión.  

La presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión acordó 
dar el siguiente trámite “Túrnese a la Comisión de Ciencia y Tecnología”.  

Contenido 

El legislador propone: 

• Establecer un elemento normativo adicional que, sin contravenir lo dispuesto por la 
Constitución y las leyes secundarias, fortalezca las facultades de control del Poder Legislativo, al 
recomendar que la Cámara de Diputados, en ejercicio de su facultad constitucional, realice las 
previsiones pertinentes, para que en la aprobación del presupuesto de egresos de la federación, 
los montos destinados al rubro de la ciencia y la tecnología sea de uno por ciento del producto 
interno bruto (PIB) del país, como se estipula en el artículo 25 de la Ley General de Educación 
(LGE) y el mismo artículo 9 Bis Ley de Ciencia y Tecnología (LCyT), de tal manera que con lo 
anterior se asegure el cumplimiento de dichos preceptos legales y se propicie la recuperación del 
sector. 

Mediante la siguiente adición:  

• Un segundo párrafo al artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología. 
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Con base en lo anterior, los integrantes de esta comisión formulamos las siguientes 

Consideraciones  

Primera . El crecimiento económico se liga a la priorización de políticas de ciencia y tecnología en 
cada nación, particularmente las enfocadas al conocimiento y sus aplicaciones. 

Es innegable que rubros como la ciencia, tecnología, innovación y educación contribuyen de 
manera exponencial al desarrollo económico y social de los pueblos; de ahí la necesidad de 
impulsarlos como medios fundamentales para alcanzar el desarrollo sostenible de las sociedades, 
resultando imprescindible así en la agenda de cualquier país. Esta importancia es mayor cuando una 
nación evidencia atraso principalmente en ciencia y tecnología. 

Segunda . De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) México ocupa el último sitio en inversión para la investigación y desarrollo. Situación que 
resulta lamentable y más bochornosa si nos comparamos con países como Suecia, que encabeza la 
lista de la OCDE, con una asignación presupuestal de 4.0 por ciento de su PIB; o Finlandia y Japón 
que destinan 3.5 y 3.2 por ciento respectivamente, a la ciencia y la investigación. 

Aunado a ello, otro informe de la OCDE detalla cómo nuestro país ha perdido competitividad en 
actividades basadas en el conocimiento, pues posee el nivel más bajo de sus miembros integrantes 
en diversos aspectos, como la producción científica, la formación de recursos humanos en ciencia, 
la inversión en ciencia y tecnología, en educación de la ciencia, e incluso hasta en solicitudes de 
patentes. 

Tercera . En tal virtud, fortalecer áreas como la ciencia y la tecnología se convierte en una palanca 
impulsora del desarrollo social, de la democracia, de la convivencia multicultural y del desarrollo 
sustentable de los países, por ofrecer a sus ciudadanos los elementos necesarios para su desarrollo 
integral, superación personal y una mejor calidad de vida. 

Acceder a una sociedad moderna supone necesariamente realizar acciones decisivas en el campo de 
la ciencia y la tecnología, pues una nación que soslaye esta tarea no sólo correrá el peligro de 
estancarse en su desarrollo pleno, sino también estará condenada a quedar marginada de la historia 
ignorando el lenguaje de los países científica y tecnológicamente más avanzados. 

Cuarta . Ponderando lo anterior es que esta dictaminadora está por impulsar cada una de las 
propuestas legislativas que en su espíritu acojan el interés por el sector científico y tecnológico y 
busquen favorecer políticas de estado a corto, mediano y largo plazos, que fortalezcan la cadena de 
educación, ciencia básica y aplicada, tecnología e innovación. 

En tal virtud, es que nuestro país requiere destinar recursos presupuestales suficientes, para políticas 
públicas en materia de ciencia, tecnología, innovación, investigación y educación que permitan un 
desarrollo sostenido. 

Quinta . En México sólo se invierte 0.3 y 0.4 por ciento en innovación en las empresas, cuando 
debería estar en cuatro por ciento del producto interno bruto como los hacen en China, India, 
Taiwán, Singapur y Corea, que apenas hace diez años se encontraban en un gran atraso económico 
y por debajo del nivel de nuestro país.  
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Presupuestando anualmente cifras muy por debajo de las recomendaciones de organismos 
internacionales como la Unesco, la OCDE y el Banco Mundial, que sugieren invertir entre 1 y 1.5 
por ciento del PIB en ciencia, tecnología e innovación para impulsar el crecimiento económico de 
naciones en desarrollo, es muy evidente que los recursos destinados no atienden los preceptos de la 
Ley de Ciencia y Tecnología vigente. 

Cumplir con la recomendación de la OCDE, respecto del mínimo presupuesto necesario en el rubro, 
debe ser una tarea del gobierno mexicano y particularmente del poder legislativo ya que debemos 
considerar primordial el cumplimiento de la normatividad respectiva. 

Sexta . La Ley General de Educación en su artículo 25 menciona que “... el monto anual que el 
estado –federación, entidades federativas y municipios–, destine al gasto en educación pública y en 
los servicios educativos, no podrá ser menor a ocho por ciento del producto interno bruto del país, 
destinando de este monto, al menos uno por ciento del producto interno bruto a la investigación 
científica y al desarrollo tecnológico”, de igual manera en la Ley de Ciencia y Tecnología en el 
artículo 9 Bis que se pretende adicionar dispone que “ ... EI monto anual que el estado–federación, 
entidades federativas y municipios– destinen a las actividades de investigación científica y 
desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el gasto nacional en este rubro no podrá ser menor a uno 
por ciento del producto interno bruto del país mediante los apoyos, mecanismos e instrumentos 
previstos en la presente ley”. 

Séptima . El artículo 74 de la Carta Magna, establece como facultad exclusiva de la Cámara de 
Diputados, “Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, 
discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo federal, una vez 
aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo”, lo que brinda la 
posibilidad a esta Cámara, de realizar una revisión minuciosa del proyecto de presupuesto y realizar 
las previsiones que correspondan, a fin de que el monto destinado al rubro de ciencia y tecnología 
no sea inferior a uno por ciento del producto interno bruto señalado en la ley. 

Octava . De acuerdo a lo anterior es que los diputados que integran la comisión que dictamina, 
reconocen y concluyen la necesidad de adicionar la Ley de Ciencia y Tecnología para establecer en 
ella la facultad de control del Poder Legislativo, específicamente de la Cámara de Diputados, para 
que con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto público, realice las previsiones 
presupuestales pertinentes para que el presupuesto asignado a las actividades de investigación 
científica y desarrollo tecnológico no sea inferior al mínimo recomendable de uno por ciento del 
producto interno bruto del país. 

Por las consideraciones anteriores la que dictamina somete a esta asamblea el siguiente 

Proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y 
Tecnología.  

Artículo Único . Se adiciona un párrafo segundo al artículo 9 BIS de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, para quedar como sigue 

Artículo 9 BIS.  

... 
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Corresponderá al Congreso de la Unión, a través de la Cámara de Diputados, en ejercicio de 
su facultad constitucional, de aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, realizar 
una revisión del mismo, a fin de realizar las previsiones presupuestales correspondientes para 
que el monto anual que el estado-federación, entidades federativas, destinen a las actividades 
de investigación científica y desarrollo tecnológico, no sea inferior a uno por ciento del 
producto interno bruto del país, de conformidad con lo establecido en la presente ley, sujeto a 
la disponibilidad de cada ejercicio fiscal.  

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días de febrero de 2011. 

La Comisión de Ciencia y Tecnología  

Diputados: Reyes Tamez Guerra (rúbrica), presidente; Blanca Juana Soria Morales, Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Guadalupe 
Robles Medina, Rodolfo Lara Lagunas (rúbrica), Óscar Román Rosas González (rúbrica) secretarios; Ángel Aguirre Herrera, Pedro Ávila 
Nevárez (rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Alejandro del Mazo Maza (rúbrica), José Alberto González Morales (rúbrica), Tomás 
Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Aarón Irízar López (rúbrica), José Francisco Javier Landero Gutiérrez, Óscar 
Lara Salazar (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez, Oralia López Hernández (rúbrica), Miguel Antonio Osuna Millán, José Trinidad Padilla 
López (rúbrica), César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica), María Isabel Pérez Santos (rúbrica), Jorge Romero Romero, José Luis Velasco 
Lino (rúbrica)|, José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión fue turnado para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente el expediente número 2712, que contiene la minuta con proyecto de decreto que 
propone reformar las fracciones XXIX del artículo 12 y V del 74; y adicionar la XLIII al artículo 7, 
recorriéndose las subsecuentes, la X al artículo 40, recorriéndose las subsecuentes, la XXIV al 
artículo 163, recorriéndose las subsecuentes, y la III al artículo 165 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80 numeral 1, 81, numeral 1, 
82, numeral 1, 84, numeral 1, 85 y 95 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración el dictamen formulado, al tenor de la siguiente 

Metodología  

En el capítulo de antecedentes se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los trabajos previos de la comisión 
dictaminadora. 

En el capítulo correspondiente a contenido de la minuta se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 

En el capítulo de consideraciones, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
Cámara de Diputados expresa los argumentos de valoración de la propuesta, y en el capítulo IV, 
“Modificaciones de la minuta”, expone la propuesta de decreto que elabora. 

I. Antecedentes  

1. El 10 de noviembre de 2009, los senadores María Elena Orantes López, Fidel Pacheco Rodríguez 
y Adolfo Toledo Infanzón, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentaron ante el pleno la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 
tres nuevas fracciones al artículo 74, tres nuevas fracciones al artículo 163 y una nueva fracción al 
artículo 165 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva, en la misma fecha, turnó la iniciativa señalada a las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Rural, y de Estudios Legislativos, para estudio y dictamen, con 
opinión de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial. 

3. El 14 de septiembre de 2010 se dio primera lectura a dicho proyecto de dictamen en el pleno de la 
Cámara de Senadores.  
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4. El 21 de septiembre de 2010 se dio segunda lectura en el pleno del Senado de la Republica y fue 
aprobado por 78 votos a favor. En la misma fecha fue turnada a la Cámara de Diputados la minuta 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 7, 12, 40,74, 163 y 165 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

5. Con fecha 23 de septiembre, mediante el oficio número DGPL 61-II-8-500, la minuta en comento 
fue turnada por Mesa Directiva a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

II. Contenido de la minuta  

La minuta objeto del presente dictamen contiene tres puntos torales: 

a) Incluir en el catálogo de definiciones el término “turno” y establecer como requisito la 
proyección temporal en el programa de manejo que presenten los solicitantes de autorización de 
aprovechamiento forestal. 

b) Incluir en las solicitudes de aprovechamiento la posibilidad de autorización de proyectos que 
no se basen exclusivamente en recursos maderables. Asimismo, dar prioridad al aprovechamiento 
forestal integral en los permisos de cambio de usos de suelo. 

c) Imponer multas a aquellas personas físicas o morales que provoquen algún deterioro ambiental 
por causa de la explotación de los ecosistemas forestales, sobre los suelos, el agua y el hábitat de 
las especies silvestres. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se propone reformar la fracción XXIX del artículo 12; la 
fracción V del artículo 74; y se adicionan una fracción XLIII al artículo 7, recorriéndose las 
subsecuentes; una fracción X al artículo 40, recorriéndose las subsecuentes; una fracción XXIV al 
artículo 163, recorriéndose las subsecuentes, y una fracción III al artículo 165, todos de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a XLII. ... 

XLIII. Turno: periodo de regeneración de los recursos forestales que comprende desde su 
extracción hasta el momento en que éstos son susceptibles de nuevo aprovechamiento;  

Artículo 12. ... 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso del suelo de los terrenos 
forestales, así como controlar y vigilar el uso del suelo, atendiendo de forma integral el 
aprovechamiento forestal ; 

XXX. a XXXVII. ... 

Artículo 40. ... 
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I. a VIII. ... 

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así como de organismos 
públicos nacionales e internacionales relacionados con ese sector; 

X. Sobre proyectos de aprovechamiento forestal que no se basen exclusivamente en la 
explotación de recursos maderables; y  

XI. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación del desarrollo 
forestal sustentable. 

... 

Artículo 74. ... 

I. a IV. ... 

V. El programa de manejo forestal con una proyección que corresponda a un turno; y  

VI. ... 

Artículo 163. ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente forestales, sin 
contar con la autorización debidamente expedida para ello; 

XXIV. Toda actividad efectuada por personas que provoque el deterioro ambiental por 
causa de la explotación indebida de los ecosistemas forestales, sobre los suelos, el agua y el 
hábitat de las especies silvestres; y  

XXV. Cualquier otra contravención de lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 165. ... 

I. Con el equivalente de cuarenta a mil veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones V, VI, VIII, XII, XV, XVI, XVIII, XX y XXIV del artículo 163 de 
esta ley; 

II. Con el equivalente de cien a veinte mil veces de salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, IX, X, XI, XIII, XIV, XVII, XIX, XXI, 
XXII, XXIII del artículo 163 de esta ley; y  

III. Con el equivalente de ochocientos a treinta mil veces de salario mínimo vigente a quien 
cometa las infracciones señaladas en la fracción XXIV del artículo 163 . 

III. Consideraciones  
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Primera. En la exposición de motivos de la minuta en cuestión señalan que la desaparición y 
pérdida de ecosistemas, bosques y selvas se han dado fundamentalmente a partir del crecimiento 
demográfico, la urbanización y la tala inmoderada. 

Segunda. Otro punto que se destaca la minuta en comento como un grave problema es el 
crecimiento de la deforestación en todo el país lo cual ha afectado seriamente los recursos 
hidráulicos y provocado daños ecológicos irreversibles que han traído como consecuencia la 
extinción de especies de animales y ha puesto en peligro en años recientes, a otras. 

Tercera. Asimismo, esta comisión coincide con la colegisladora en que uno de los efectos más 
importantes de la deforestación es el incremento del calentamiento global del planeta. En este tenor, 
consideran que es necesario para restablecer el equilibrio ecológico implementar medidas radicales 
a través de reformas a la legislación, para que a través de las políticas públicas, evitemos que los 
intereses individuales de los taladores de árboles, así como una urbanización mal planeada y 
desmedida, se encuentren por encima del bien común y provoquen daños severos a la biodiversidad 
que causan afectaciones irreversibles al ambiente. 

Cuarta. El objetivo general de la minuta que nos ocupa, es contribuir al desarrollo social, 
económico, ecológico y ambiental del país, mediante el manejo integral sustentable de los recursos 
forestales, según lo establece en su fracción I el artículo 2 del mismo ordenamiento. 

La propia ley, en su artículo 36, ya establece que la política forestal deberá plantearse con una 
proyección a largo plazo de 25 años o más, razón por la cual esta Comisión Legislativa estima que 
la intención de adicionar una fracción VI al artículo 74, para considerar un programa de manejo 
sustentable a mediano y largo plazo, resulta de fundamental apoyo a la operación del Estado en la 
política pública planificada. 

Quinta. Por lo que se refiere a la adición en el catálogo de definiciones del término turno, como el 
periodo de regeneración de los recursos forestales que comprende desde su extracción hasta el 
momento en que éstos son susceptibles de nuevo aprovechamiento, esta comisión coincide en su 
pertinencia, ya que dicha definición existe en el reglamento de dicha ley en el numeral 2, fracción 
XXXVII. Este término se ocupa constantemente en la ley, por lo que el incorporarlo a rango de ley 
brinda a los sujetos de la misma una mayor certeza jurídica y facilita la interpretación de la norma. 

Sexta. En cuanto a la reforma de la fracción XXIX del artículo 12 para incluir el término 
“atendiendo de forma integral al aprovechamiento forestal”: 

Artículo 12. ... 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso del suelo de los terrenos 
forestales, así como controlar y vigilar el uso del suelo, atendiendo de forma integral el 
aprovechamiento forestal ; 

Esta comisión legislativa considera que dicha adición es innecesaria, e improcedente, ya que al dar 
prioridad al aprovechamiento forestal sobre otras actividades entraría en contradicción con lo 
dispuesto en el artículo 1o. de la misma ley que establece el objeto, y se lee “regular y fomentar la 
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conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y 
aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos [...] con el fin de propiciar el 
desarrollo forestal sustentable”. 

Así, es necesario considerar que la fracción XVI del artículo 7 de la ley que nos ocupa define al 
manejo forestal como: el proceso que comprende el conjunto de acciones y procedimientos que 
tienen por objeto la ordenación, el cultivo, la protección, la conservación, la restauración y el 
aprovechamiento de los recursos forestales de un ecosistema forestal, considerando los principios 
ecológicos, respetando la integridad funcional e independencia de recursos y sin mermar la 
capacidad productiva de ecosistemas y recursos existentes en ella. 

Por lo anterior, y tomando en cuenta que esta adición se hace precisamente en la fracción que 
establece el otorgamiento de autorizaciones de cambio de uso de suelo por excepción, y siendo el 
cambio de uso de suelo una de las causas más importantes del deterioro y desaparición de 
ecosistemas forestales, esta comisión dictaminadora considera que dicha reforma al artículo 12 es 
improcedente. 

Séptima. Por lo que hace a la adición de la fracción X del artículo 40, para integrar en el Sistema 
Nacional de Información Forestal, los proyectos que no se basen exclusivamente en recursos 
maderables, entendiendo como no maderables aquellos que la misma ley los define como “la parte 
no leñosa de la vegetación de un ecosistema forestal, y son susceptibles de aprovechamiento o uso, 
incluyendo líquenes, musgos, hongos y resinas, así como los suelos de terrenos forestales y 
preferentemente forestales”. Con esta reforma se facilita a los propietarios el aprovechamiento de 
dichos recursos, por lo que esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales considera 
viable dicha adición, por lo que quedaría como sigue: 

Artículo 40. Mediante el Sistema Nacional de Información Forestal se deberá integrar de forma 
homogénea toda la información en materia forestal, incluyendo 

I. a VIII. ... 

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así como de organismos 
públicos nacionales e internacionales relacionados con ese sector; 

X. Sobre proyectos de aprovechamiento forestal que no se basen exclusivamente en la 
explotación de recursos maderables; y  

XI. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación del desarrollo 
forestal sustentable. 

... 

Artículo 74. ... Las solicitudes para obtener autorización de aprovechamiento de recursos 
forestales maderables, deberán acompañarse de 

I. a IV. ... 

V. El programa de manejo forestal con la proyección que corresponda a un turno; y  
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VI. ... 

Octava. Respecto a la adición de la fracción XXIV del artículo 163: 

Artículo 163. ... Son infracciones de lo establecido en esta ley 

I. a XXII. ... 

XXIII. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente forestales, sin 
contar con la autorización debidamente expedida para ello; 

XXIV. Toda actividad efectuada por personas que provoque el deterioro ambiental por 
causa de la explotación indebida de los ecosistemas forestales, sobre los suelos, el agua y el 
hábitat de las especies silvestres; y  

Esta comisión considera que es innecesaria esa reforma, toda vez que dichas actividades se 
encuentran descritas en las fracciones I a la XXIII, como son 

I. Realizar en terrenos forestales o preferentemente forestales cualquier tipo de obras o 
actividades distintas a las actividades forestales inherentes a su uso, en contravención de esta ley, 
su reglamento o de las normas oficiales mexicanas aplicables; 

II. Obstaculizar al personal autorizado para la realización de visitas de inspección; 

III. Llevar a cabo el aprovechamiento de recursos forestales, la forestación y la reforestación, en 
contravención a las disposiciones de esta ley, de su reglamento o de las normas oficiales 
mexicanas aplicables; 

IV. Establecer plantaciones forestales comerciales en sustitución de la vegetación primaria nativa 
actual de los terrenos forestales, salvo los casos señalados en esta Ley, en contravención de esta 
ley, su reglamento, de las normas oficiales mexicanas aplicables o de las autorizaciones que para 
tal efecto se expidan; 

V. Establecer cultivos agrícolas o realizar labores de pastoreo en terrenos forestales, sin apego a 
las disposiciones contenidas en el programa de manejo autorizado o en contravención del 
reglamento o de las normas oficiales mexicanas aplicables; 

VI. Por el incumplimiento de las condicionantes señaladas en las autorizaciones de los programas 
de manejo forestal; 

VII. Cambiar la utilización de los terrenos forestales, sin contar con la autorización 
correspondiente; 

VIII. Omitir realizar guardarrayas de protección contra el fuego en terrenos preferentemente 
forestales, de acuerdo con lo previsto en esta ley; 

IX. Realizar las quemas en terrenos agropecuarios en forma negligente que propicie la 
propagación del fuego a terrenos forestales vecinos; 
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X. Extraer suelo forestal, en contravención a lo dispuesto en esta ley, las normas oficiales 
mexicanas o en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, o realizar cualquier 
acción que comprometa la regeneración y capacidad productiva de los terrenos forestales; 

XI. Carecer de la documentación o los sistemas de control establecidos para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales, obtenidas en el aprovechamiento o plantación forestal 
comercial respectivo; 

XII. Incumplir con la obligación de dar los avisos o presentar los informes a que se refiere esta 
ley; 

XIII. Transportar, almacenar, transformar o poseer materias primas forestales, sin contar con la 
documentación o los sistemas de control establecidos para acreditar su legal procedencia; 

XIV. Amparar materias primas forestales que no hubieran sido obtenidas de conformidad con las 
disposiciones de esta ley, su reglamento o de las normas oficiales mexicanas aplicables, a fin de 
simular su legal procedencia; 

XV. Realizar actos u omisiones en la prestación de los servicios técnicos que propicien o 
provoquen la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en esta ley; 

XVI. Prestar servicios técnicos forestales sin haber obtenido previamente las inscripciones en los 
registros correspondientes; 

XVII. Contravenir las disposiciones contenidas en los decretos por los que se establezcan vedas 
forestales; 

XVIII. Evitar prevenir, combatir o controlar, estando legalmente obligado para ello, las plagas, 
enfermedades o incendios forestales; 

XIX. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o combatir las plagas, enfermedades o incendios 
forestales que afecten la vegetación forestal, en desacato de mandato legítimo de autoridad; 

XX. Omitir ejecutar trabajos de conformidad con lo dispuesto por esta ley, ante la existencia de 
plagas y enfermedades e incendios forestales que se detecten; 

XXI. Provocar intencionalmente o por imprudencia, incendios en terrenos forestales o 
preferentemente forestales; 

XXII. Utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la documentación o sistemas 
de control establecidos para el transporte o comercialización de recursos forestales; 

XXIII. Depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferentemente forestales, sin 
contar con la autorización debidamente expedida para ello; y 

Adicionalmente, resulta redundante el término “actividades realizadas por personas”, ya que todas 
las actividades consideradas en las leyes son realizadas por éstas. Por otra parte, el término 
“deterioro ambiental” puede llegar a ocasionar discrecionalidad, pues no hay un criterio claro para 
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definir cuándo el deterioro amerita sanción. Esta adición resulta jurídicamente inviable, por lo que 
esta comisión considera que la reforma propuesta no es procedente. 

Novena. Finalmente, por lo que se refiere a la adición de la fracción III al artículo 165, para a 
sancionar con el equivalente de 800 a 30 mil veces el salario mínimo a quien cometa las 
infracciones señaladas en la fracción XXIV del artículo 163. 

Dado que esta comisión no consideró jurídicamente viable dicha fracción XXIV al artículo 163, la 
infracción por ésta es también improcedente. De igual forma, la repetición en cada fracción en 
referencia al artículo 163 resulta innecesaria. 

IV. Modificaciones de la minuta  

Por lo que hace a las consideraciones vertidas los integrantes de esta comisión modifican el decreto 
de la presente minuta a fin de dar claridad y certeza jurídica al ordenamiento materia de la reforma, 
en el entendido de que el bien jurídico a tutelar es la conservación de los bosques y su 
aprovechamiento sustentable. En consecuencia, se propone hacer las siguientes modificaciones, 
para quedar como sigue: 

• Se adiciona una fracción XLIII y se recorren las subsecuentes del artículo 7, para incluir la 
definición del término “turno”. 

Artículo 7. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

I. a XLII. ... 

XLIII. Turno: periodo de regeneración de los recursos forestales que comprende desde su 
extracción hasta el momento en que éstos son susceptibles de nuevo aprovechamiento;  

XLIV. Unidad de manejo forestal: Territorio cuyas condiciones físicas, ambientales, sociales y 
económicas guardan cierta similitud para fines de ordenación, manejo forestal sustentable y 
conservación de los recursos; 

XLV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sin propósitos comerciales, de los recursos forestales 
extraídos del medio natural en el que se encuentran, para usos rituales o satisfacer las 
necesidades de energía calorífica, vivienda, aperos de labranza y otros usos en la satisfacción de 
sus necesidades básicas en el medio rural; 

XLVI. Vegetación forestal: El conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma 
natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al 
desarrollo y convivencia equilibrada de otros recursos y procesos naturales; 

XLVII. Vegetación exótica: Conjunto de plantas arbóreas, arbustivas o crasas ajenas a los 
ecosistemas naturales; 

XLVIII. Ventanilla única: El sistema administrativo que reúne al mayor número posible de las 
dependencias y entidades del sector público forestal, tanto federal, estatal como municipal, para 
la atención integral de los distintos usuarios del sector; 
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XLIX. Visita de inspección: La supervisión que realiza el personal autorizado para verificar que 
el aprovechamiento, manejo, transporte, almacenamiento y transformación de recursos forestales, 
se ajuste a la ley y demás disposiciones legales aplicables; 

LX. Vivero forestal: Sitio que cuenta con un conjunto de instalaciones, equipo, herramientas e 
insumos, en el cual se aplican técnicas apropiadas para la producción de plántulas forestales con 
talla y calidad apropiada según la especie, para su plantación en un lugar definitivo. 

• Se adiciona la fracción X y se recorren las subsecuentes del artículo 40: 

Artículo 40. Mediante el Sistema Nacional de Información Forestal se deberá integrar de forma 
homogénea toda la información en materia forestal, incluyendo 

I. a IX. ... 

X. Sobre proyectos de aprovechamiento forestal que no se basen exclusivamente en la 
explotación de recursos maderables.  

XI. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación del desarrollo 
forestal sustentable. 

... 

• Se reforma la fracción V del artículo 74, para quedar como sigue: 

Artículo 74. ... 

V. El programa de manejo forestal con una proyección que corresponda a un turno; y  

VI. ... 

Ley vigente  

Artículo 7. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

I. a XLII. ... 

XLIII. Unidad de manejo forestal: Territorio cuyas condiciones físicas, ambientales, sociales y 
económicas guardan cierta similitud para fines de ordenación, manejo forestal sustentable y 
conservación de los recursos; 

XLIV. Uso doméstico... 

Artículo 40. Mediante el Sistema Nacional de Información Forestal se deberá integrar de forma 
homogénea toda la información en materia forestal, incluyendo 

I. La contenida en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos y en los inventarios forestales y de 
suelos de las entidades federativas; 
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II. La contenida en la zonificación forestal; 

III. La contenida en el Registro Forestal Nacional; 

IV. Sobre las evaluaciones de plantaciones forestales comerciales y reforestación con propósitos 
de restauración y conservación; 

V. Sobre el uso y conocimiento de los recursos forestales, incluyendo información sobre uso 
doméstico y conocimiento tradicional; 

VI. Sobre los acuerdos y convenios en materia forestal, y la relativa a mecanismos y tratados de 
coordinación o cooperación nacional e internacional; 

VII. La información económica de la actividad forestal; 

VIII. Sobre investigaciones y desarrollo tecnológico; 

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así como de organismos 
públicos nacionales e internacionales relacionados con este sector; y 

X. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación del desarrollo 
forestal. 

Artículo 74. Las solicitudes para obtener autorización de aprovechamiento de recursos forestales 
maderables, deberán acompañarse de 

I. a IV. ... 

V. El programa de manejo forestal; y 

VI. ... 

Reformas  

Artículo 7. ... 

I. a XLII. ... 

XLIII. Turno: periodo de regeneración de los recursos forestales que comprende desde su 
extracción hasta el momento en que éstos son susceptibles de nuevo aprovechamiento;  

XLIV. Unidad de manejo forestal: Territorio cuyas condiciones físicas, ambientales, sociales y 
económicas guardan cierta similitud para fines de ordenación, manejo forestal sustentable y 
conservación de los recursos; 

Artículo 40. ... 

I. a VIII. ... 
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IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así como de organismos 
públicos nacionales e internacionales relacionados con ese sector; 

X. Sobre proyectos de aprovechamiento forestal que no se basen exclusivamente en la 
explotación de recursos maderables; y  

XI. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación del desarrollo 
forestal sustentable. 

Artículo 74. ... 

I. a IV. ... 

V. El programa de manejo forestal con una proyección que corresponda a un turno; y  

VI. ... 

Una vez realizadas las anteriores modificaciones y observaciones propuestas por esta comisión, así 
como por las razones antes expuestas en el cuerpo del presente dictamen, se estima conveniente la 
devolución a la Cámara de origen para sus efectos legales. 

Por lo expuesto, y para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, los integrantes de 
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados a la XLI 
Legislatura sometemos a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan las fracciones XLIII al artículo 7 y X al 40, y se reforma la V 
del artículo 74 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  

Artículo Único. Se reforma el artículo 74, fracción V; y se adicionan los artículos 7, con una 
fracción XLIII, recorriéndose las subsecuentes en su orden, y 40, con una fracción X, recorriéndose 
las subsecuentes en su orden, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar 
como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a XLII. ... 

XLIII. Turno: periodo de regeneración de los recursos forestales que comprende desde su 
extracción hasta el momento en que éstos son susceptibles de nuevo aprovechamiento;  

XLIV. a L. ... 

Artículo 40. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Sobre organizaciones e instituciones de los sectores social y privado, así como de organismos 
públicos nacionales e internacionales relacionados con ese sector; 
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X. Sobre proyectos de aprovechamiento forestal que no se basen exclusivamente en la 
explotación de recursos maderables; y  

XI. Las demás que se consideren estratégicas para la planeación y evaluación del desarrollo 
forestal sustentable. 

... 

Artículo 74. ... 

I. a IV. ... 

V. El programa de manejo forestal con una proyección que corresponda a un turno; y  

VI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el salón de plenos de la Cámara de Diputados, a 8 de febrero de 2011. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor 
Franco López (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino, Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres 
Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime 
Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venustiano González Ilescas, Susana Hurtado Vallejo 
(rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), César Daniel González Madruga (rúbrica), José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), 
Adela Robles Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), 
Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez (rúbrica), José Manuel Hinojosa Pérez, Leoncio Alfonso Morán Sánchez 
(rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA LOS ARTÍCULOS 7 BIS Y 18 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, 40, numeral 2, y 45, numeral 6, inciso e), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, fracción II, y 82 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, los integrantes de la Comisión de Recursos Hidráulicos 
sometemos a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, de conformidad con 
los siguientes 

I. Antecedentes 

1. Con fecha 29 de abril del 2010, el diputado Héctor Franco López, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan los artículos 3, 7 Bis y 18 de la Ley de Aguas Nacionales para establecer la 
preservación y la prevención de la sobreexplotación de los acuíferos como de interés público, así 
como regular el concepto de libre alumbramiento en la Ley de Aguas Nacionales para garantizar 
la sustentabilidad hidráulica de los acuíferos y sentar las bases para su gestión. 

2. Ese mismo día, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a la 
Comisión de Recursos Hidráulicos para efecto de su dictaminación. 

3. En esa misma fecha, mediante oficio número DGPL61-II-7-465, la Mesa Directiva de esta 
soberanía amplió el turno de la iniciativa en estudio para que la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales emita opinión al respecto. 

Dicha opinión fue presentada en términos de los artículos 42 y 43 del acuerdo de la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, por el que se establecen las 
normas relativas al funcionamiento de las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados ante 
la Conferencia para los Trabajos Legislativos y la que esto dictamina el día 18 de agosto del 
2010. 

4. La iniciativa en estudio, materia del presente dictamen plantea el siguiente proyecto de 

Decreto mediante el cual se reforman y adicionan los artículos 3, 7 Bis y 18 de la Ley de Aguas 
Nacionales 

Artículo Único. Se modifica el artículo 3; se adiciona una fracción XI al artículo 7 Bis y se 
reforma el artículo 18 de la Ley de Aguas Nacionales. 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

LXI. “Vaso de lago, laguna o estero”: El depósito natural de aguas nacionales delimitado por la 
cota de la creciente máxima ordinaria; 
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LXII. “Zona de libre alumbramiento”: Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas 
hidrológicas, o regiones hidrológicas, que no presentan características de deterioro, desequilibrio 
hidrológico, riesgos o daños a cuerpos de agua o al medio ambiente, fragilidad de los ecosistemas 
vitales o sobreexplotación. 

LXIII. “Zona de protección”: La faja de terreno inmediata a las presas, estructuras hidráulicas y 
otra infraestructura hidráulica e instalaciones conexas, cuando dichas obras sean de propiedad 
nacional, en la extensión que en cada caso fije “la Comisión” o el Organismo de Cuenca que 
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para su protección y adecuada operación, 
conservación y vigilancia, de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley; 

LXIV. “Zona reglamentada”: Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, o 
regiones hidrológicas, que por sus características de deterioro, desequilibrio hidrológico, riesgos 
o daños a cuerpos de agua o al medio ambiente, fragilidad de los ecosistemas vitales, 
sobreexplotación, así como para su reordenamiento y restauración, requieren un manejo hídrico 
específico para garantizar la sustentabilidad hidrológica; 

LXV. “Zona de reserva”: Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, o 
regiones hidrológicas, en las cuales se establecen limitaciones en la explotación, uso o 
aprovechamiento de una porción o la totalidad de las aguas disponibles, con la finalidad de 
prestar un servicio público, implantar un programa de restauración, conservación o preservación 
o cuando el Estado resuelva explotar dichas aguas por causa de utilidad pública; 

LXVI. “Zona de veda”: Aquellas áreas específicas de las regiones hidrológicas, cuencas 
hidrológicas o acuíferos, en las cuales no se autorizan aprovechamientos de agua adicionales a 
los establecidos legalmente y éstos se controlan mediante reglamentos específicos, en virtud del 
deterioro del agua en cantidad o calidad, por la afectación a la sustentabilidad hidrológica, o por 
el daño a cuerpos de agua superficiales o subterráneos, y 

LXVII. “Zonas marinas mexicanas”: Las que clasifica como tales la Ley Federal del Mar. 

Para los efectos de esta Ley, son aplicables las definiciones contenidas en el Artículo 3 de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que no se contrapongan con las 
asentadas en el presente Artículo. Los términos adicionales que llegaren a ser utilizados en los 
reglamentos de la presente Ley, se definirán en tales instrumentos jurídicos. 

Artículo 7 Bis. Se declara de interés público: 

I. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la unidad territorial básica para la gestión 
integrada de los recursos hídricos; 

II. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos por cuenca 
hidrológica, a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y de Consejos de 
Cuenca de composición mixta, con participación de los tres órdenes de gobierno, de los usuarios 
del agua y de las organizaciones de la sociedad en la toma de decisiones y asunción de 
compromisos; 

III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos con la 
participación de los estados, del Distrito Federal y de los municipios; 
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IV. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo 
hidrológico, en su explotación, uso o aprovechamiento y en su conservación en el territorio 
nacional, y en los conceptos y parámetros fundamentales para alcanzar la gestión integrada de los 
recursos hídricos, así como la realización periódica de inventarios de usos y usuarios, cuerpos de 
agua, infraestructura hidráulica y equipamiento diverso necesario para la gestión integrada de los 
recursos hídricos; 

V. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las localidades, acuíferos, cuencas 
hidrológicas y regiones hidrológicas con escasez del recurso; 

VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en materia del 
agua y su gestión; 

VII. El control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
superficiales y del subsuelo; 

VIII. La incorporación plena de la variable ambiental y la valoración económica y social de las 
aguas nacionales en las políticas, programas y acciones en materia de gestión de los recursos 
hídricos, en el ámbito de las instituciones y de la sociedad; 

IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo riego, particularmente 
en distritos y unidades de riego, para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos, y 

X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y organismos públicos y 
privados prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su vinculación con los tres 
órdenes de gobierno, para consolidar su participación en los Consejos de Cuenca 

XI. La sustentabilidad y la prevención de la sobreexplotación de los acuíferos. 

Artículo 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas cuando el 
Ejecutivo federal establezca zonas de libre alumbramiento, para su extracción y para su 
explotación, uso o aprovechamiento, así como zonas de veda o zonas de reserva. 

Para las zonas reglamentadas, el Ejecutivo federal, a iniciativa de “la Comisión” que se apoyará 
en las propuestas que elaboren los Organismos de Cuenca, publicará la declaratoria que se expida 
cuando se comprueben condiciones de sobreexplotación para acuíferos y unidades 
hidrogeológicas específicas, cuidando de deslindar cuando así se requiera, la aplicación de las 
disposiciones que se establezcan para acuíferos superiores, en relación con otras unidades 
hidrogeológicas que contengan acuíferos inferiores, acuicludos y acuitardos, existentes en la 
misma zona geográfica a distintas profundidades, en función de sus zonas de recarga y descarga, 
estratos geológicos que las contengan, condiciones de flujo y almacenamiento y comportamiento 
en relación con su uso y aprovechamiento. Para ello, “la Comisión” deberá realizar, por sí o con 
el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los estudios y evaluaciones suficientes con el 
objeto de sustentar los deslindamientos referidos y promover el mejor aprovechamiento de las 
fuentes de aguas del subsuelo. 

Conforme a las disposiciones del presente Artículo y Ley, se expedirán el reglamento para la 
extracción y para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales de los acuíferos 
correspondientes, incluyendo el establecimiento de zonas reglamentadas, así como los decretos 
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para el establecimiento, modificación o supresión de zonas de veda o declaratorias de reserva que 
se requieran. 

Independientemente de lo anterior, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo causará las contribuciones fiscales que señale la Ley de la materia. En las declaraciones 
fiscales correspondientes, el concesionario o asignatario deberá señalar que su aprovechamiento 
se encuentra inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua, en los términos de la presente 
Ley. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

5. Para argumentar su iniciativa, el diputado Héctor Franco López señala que: 

a) El artículo primero de la Ley de Aguas Nacionales establece que es su objetivo: “regular la 
explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la 
preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable”, disposición 
que actualmente se encuentra olvidada. 

b) En la actualidad, el cambio climático profundiza mundialmente la crisis de los recursos 
hidráulicos, por lo que señala es absurdo pensar que nuestro país se escapa a dicha situación. 

c) Las aguas subterráneas son la principal reserva de agua dulce de nuestro país y su 
importancia es vital debido a que el 70% del volumen del agua que se suministra a nuestra 
población proviene del subsuelo. Refiere que setenta y cinco millones de mexicanos dependen 
de las aguas subterráneas, las cuales día a día se ven seriamente comprometidas por la 
sobreexplotación. 

d) México enfrenta una grave crisis ambiental, reportes oficiales de la Comisión Nacional del 
Agua reconocen que 173 de los 653 acuíferos de nuestro país (Agenda del Agua 2030) se 
encuentran sobreexplotados, principalmente en la zona norte. Además, a partir de la década de 
los setentas la tendencia en la sobreexplotación ha sido siempre al alza; 32 en 1975, 36 en 1981, 
80 en 1985, 97 en 2001, 102 en 2003 y 104 en el 2006. Lo anterior denota la falta de 
instrumentos legales y políticas públicas que combaten frontalmente esta problemática. 

e) La sobreexplotación, aparte de ser una práctica totalmente contraria al compromiso con la 
sustentabilidad, que pone en riesgo la disponibilidad del recurso hídrico para nuestra población, 
constituye un problema de contaminación con demostrados efectos a la salud humana. Un 
acuífero sobreexplotado, es también un acuífero contaminado debido a la concentración de 
minerales presentes de manera natural en el subsuelo. 

f) La importancia de la presente iniciativa, radica en proporcionar los instrumentos jurídicos 
pertinentes que permitan establecer políticas públicas que combatan de manera frontal la 
sobreexplotación de los recursos hidráulicos de nuestra nación y que garanticen el compromiso 
de nuestro país con la sustentabilidad ambiental en todos los ámbitos de gobierno. 
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g) Señala que en materia de agua subterránea, el párrafo cuarto del artículo 27 de nuestra 
constitución señala que “Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o 
se afecten otros aprovechamientos; el Ejecutivo federal podrá reglamentar su extracción y 
utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad 
nacional”, por lo que es entendible que en nuestro país las aguas de subsuelo deben ser 
libremente alumbradas mediante obras artificiales, cuando lo exija el interés público o se 
afecten otros aprovechamientos, dejando al Ejecutivo Federal reglamentar su extracción y 
utilización y aún establecer zonas vedadas. 

A través de esta iniciativa menciona la importancia de establecer la preservación y la 
prevención de la sobreexplotación de los acuíferos como de interés público, así como regular el 
concepto de libre alumbramiento en la Ley de Aguas Nacionales para garantizar la 
sustentabilidad hidráulica de los acuíferos y sentar las bases para su gestión  

h) También resalta el interés público que la misma implica al mencionar que, tanto en la Ley de 
Aguas Nacionales, publicada el 1 de diciembre de 1992, como en la reforma del 2004 se han 
dejado los siguientes principios fundamentales: 

• Para prevenir o remediar la sobreexplotación de los acuíferos  

• Para proteger o restaurar un ecosistema  

• Para preservar fuentes de agua potable o protegerlas contra la contaminación  

• Para preservar y controlar la calidad del agua  

• Por escasez o sequía extraordinaria. 

Señala que dichos contenidos se establece en el actual artículo 7 Bis del ordenamiento jurídico en 
estudio y que reproduce en la iniciativa y que, por economía procesal se tiene por reproducido en 
el presente dictamen. 

También señala que pudiera pensarse que la fracción V, de dicho artículo puede englobar o 
combatir el problema de la sobreexplotación, sin embargo dicha fracción es limitada ya que sólo 
se establece para las localidades, acuíferos, cuencas hidrológicas y regiones hidrológicas con 
escasez del recurso. Apunta que, en este tiempo de cambio climático es necesario reconocer que 
el problema de la sobreexplotación es un problema prioritario que debe considerarse como de 
interés público y como un problema de carácter nacional. 

Comenta que no todos los acuíferos del país se encuentran sobreexplotados, las estadísticas por la 
Comisión Nacional del Agua demuestran tendencias que denotan la gravedad del problema. 
Enfatiza que el “principio precautorio” característico de la legislación ambiental, no se contempla 
de ninguna manera en la legislación actual y es por eso que la actual iniciativa pretende 
garantizar la sustentabilidad de los acuíferos modificando el artículo 7 Bis para quedar como 
sigue: 

Artículo 7 Bis . Se declara de interés público:  
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I. La cuenca conjuntamente con los acuíferos como la unidad territorial básica para la gestión 
integrada de los recursos hídricos;  

II. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos por cuenca 
hidrológica, a través de Organismos de Cuenca de índole gubernamental y de consejos de cuenca 
de composición mixta, con participación de los tres órdenes de gobierno, de los usuarios del agua 
y de las organizaciones de la sociedad en la toma de decisiones y asunción de compromisos;  

III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de los recursos hídricos con la 
participación de los estados, del Distrito Federal y de los municipios;  

IV. El mejoramiento permanente del conocimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo 
hidrológico, en su explotación, uso o aprovechamiento y en su conservación en el territorio 
nacional, y en los conceptos y parámetros fundamentales para alcanzar la gestión integrada de los 
recursos hídricos, así como la realización periódica de inventarios de usos y usuarios, cuerpos de 
agua, infraestructura hidráulica y equipamiento diverso necesario para la gestión integrada de los 
recursos hídricos;  

V. La atención prioritaria de la problemática hídrica en las localidades, acuíferos, cuencas 
hidrológicas y regiones hidrológicas con escasez del recurso;  

VI. La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en materia del 
agua y su gestión;  

VII. El control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
superficiales y del subsuelo;  

VIII. La incorporación plena de la variable ambiental y la valoración económica y social de las 
aguas nacionales en las políticas, programas y acciones en materia de gestión de los recursos 
hídricos, en el ámbito de las instituciones y de la sociedad;  

IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo riego, particularmente 
en distritos y unidades de riego, para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos, y  

X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y organismos públicos y 
privados prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su vinculación con los tres 
órdenes de gobierno, para consolidar su participación en los consejos de cuenca; 

XI. La sustentabilidad y la prevención de la sobreexplotación de los acuíferos.  

i) En lo referente a regular el concepto de libre alumbramiento para garantizar la preservación del 
recurso, menciona que el Derecho reconoce que éste debe de hacerse por causa de utilidad 
pública y que la Ley de Aguas Nacionales en la fracción II del artículo 7, establece como de 
utilidad pública la protección mejoramiento, conservación y restauración de cuencas 
hidrológicas, acuíferos y demás depósitos de agua de propiedad nacional, situación por la cual no 
se considera necesario reformar dicho artículo. 
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j) En relación con el objetivo de la iniciativa de definir la figura de “zona de libre 
alumbramiento”, para que no se sigan comprometiendo las reservas de nuestro país, se pretende 
reformar el artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

...  

LXI. “Vaso de lago, laguna o estero”: El depósito natural de aguas nacionales delimitado por la 
cota de la creciente máxima ordinaria;  

LXII. “Zona de libre alumbramiento”: Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas 
hidrológicas o regiones hidrológicas o regiones hidrológicas, que no presentan 
características de deterioro, desequilibrio hidrológico riesgos o daños a cuerpos de agua al 
medio ambiente, fragilidad de los ecosistemas vitales o sobreexplotación;  

LXIII. “Zona de protección”: La faja de terreno inmediata a las presas, estructuras hidráulicas y 
otra infraestructura hidráulica e instalaciones conexas, cuando dichas obras sean de propiedad 
nacional, en la extensión que en cada caso fije “la Comisión” o el Organismo de Cuenca que 
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para su protección y adecuada 
operación, conservación y vigilancia, de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta 
Ley;  

LXIV. “Zona reglamentada”: Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, 
o regiones hidrológicas, que por sus características de deterioro, desequilibrio hidrológico, 
riesgos o daños a cuerpos de agua o al medio ambiente, fragilidad de los ecosistemas vitales, 
sobreexplotación, así como para su reordenamiento y restauración, requieren un manejo hídrico 
específico para garantizar la sustentabilidad hidrológica;  

LXV. “Zona de reserva”: Aquellas áreas específicas de los acuíferos, cuencas hidrológicas, o 
regiones hidrológicas, en las cuales se establecen limitaciones en la explotación, uso o 
aprovechamiento de una porción o la totalidad de las aguas disponibles, con la finalidad de 
prestar un servicio público, implantar un programa de restauración, conservación o preservación 
o cuando el Estado resuelva explotar dichas aguas por causa de utilidad pública;  

LXVI. “Zona de veda”: Aquellas áreas específicas de las regiones hidrológicas, cuencas 
hidrológicas o acuíferos, en las cuales no se autorizan aprovechamientos de agua adicionales a 
los establecidos legalmente y éstos se controlan mediante reglamentos específicos, en virtud del 
deterioro del agua en cantidad o calidad, por la afectación a la sustentabilidad hidrológica, o por 
el daño a cuerpos de agua superficiales o subterráneos, y  

LXVII. “Zonas Marinas Mexicanas”: Las que clasifica como tales la Ley Federal del Mar. 

Por último señala su pretensión de reformar el artículo 18 de las Ley de Aguas Nacionales para 
quedar de la siguiente manera: 

Artículo 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas cuando el 
Ejecutivo federal establezca zonas de libre alumbramiento, para su extracción y para su 
explotación, uso o aprovechamiento, así como zonas de veda o zonas de reserva.  
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Para las zonas reglamentadas, el Ejecutivo federal, a iniciativa de “la Comisión” que se apoyará 
en las propuestas que elaboren los Organismos de Cuenca, publicará la declaratoria que se expida 
cuando se comprueben condiciones de sobreexplotación para acuíferos y unidades 
hidrogeológicas específicas, cuidando de deslindar cuando así se requiera, la aplicación de las 
disposiciones que se establezcan para acuíferos superiores, en relación con otras unidades 
hidrogeológicas que contengan acuíferos inferiores, acuicludos y acuitardos, existentes en la 
misma zona geográfica a distintas profundidades, en función de sus zonas de recarga y descarga, 
estratos geológicos que las contengan, condiciones de flujo y almacenamiento y comportamiento 
en relación con su uso y aprovechamiento. Para ello, “la Comisión” deberá realizar, por sí o con 
el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los estudios y evaluaciones suficientes con el 
objeto de sustentar los deslindamientos referidos y promover el mejor aprovechamiento de las 
fuentes de aguas del subsuelo.  

Conforme a las disposiciones del presente Artículo y Ley, se expedirán el reglamento para la 
extracción y para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales de los acuíferos 
correspondientes, incluyendo el establecimiento de zonas reglamentadas, así como los decretos 
para el establecimiento, modificación o supresión de zonas de veda o declaratorias de reserva que 
se requieran.  

Independientemente de lo anterior, la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo causará las contribuciones fiscales que señale la Ley de la materia. En las declaraciones 
fiscales correspondientes, el concesionario o asignatario deberá señalar que su aprovechamiento 
se encuentra inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua, en los términos de la presente 
ley. 

Lo anterior se propone para que el Ejecutivo federal, a iniciativa de la CONAGUA establezca las 
zonas reglamentadas, facultando al mismo para que expida el reglamento para la extracción y 
para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales de los acuíferos 
correspondientes, incluyendo el establecimiento de zonas reglamentadas, así como los decretos 
para el establecimiento, modificación o supresión de zonas de veda o declaratorias de reserva que 
se requieran.  

6. Por su parte, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales considera, en su opinión 
remitida en tiempo y forma que  

Primero. Los integrantes de esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
reconocemos la importancia y necesidad de atender el problema de la sobreexplotación de 
acuíferos, un problema que amenaza gravemente la salud de la población y la sustentabilidad 
ambiental. 

Segundo. Es procedente la adición de la fracción LXII del artículo 3 para introducir la 
definición de zona de libre alumbramiento, así como la adición de la fracción XI al artículo 7 
Bis de la Ley de Aguas Nacionales, con el objetivo de establecer la conservación de los 
acuíferos y la prevención de la sobreexplotación como de interés público, dando un margen más 
amplio para la gestión integral sustentable de los recursos hídricos. 

Tercero. Es procedente la reforma del artículo 18 de la Ley de Aguas Nacionales para dar 
congruencia jurídica al esquema de derechos de los acuíferos y que la autoridad competente 
tenga una efectiva administración del recurso hídrico. 
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Cuarto. Los integrantes de esta comisión de medio ambiente y recursos naturales reconocemos 
que con estas reformas se obtendrán instrumentos jurídicos pertinentes que permitan combatir 
de manera frontal la sobreexplotación de los recursos hídricos de nuestra nación y que 
garanticen el compromiso de nuestro país con la sustentabilidad ambiental. 

II. Consideraciones 

Primera. Esta comisión, con base en lo expuesto por el proponente y con la opinión de la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, considera que la iniciativa materia del presente dictamen 
debe ser aprobada, salvo lo propuesto por el iniciador en lo que al artículo 3 se refiere, ya que el 
concepto de libre alumbramiento en la modificación que esta dictaminadora le hace al proyecto de 
artículo 18 lo contempla, por lo que resultaría ocioso insertarlo en el mencionado artículo 3. 

Segunda. Se aprueba la incorporación de la fracción XI al artículo 7 Bis de la Ley de Aguas 
Nacionales para incorporar, como una causal de interés público el concepto de sustentabilidad y de 
prevención de la sobreexplotación de los acuíferos, para que la autoridad federal en materia de 
aguas nacionales pueda actuar con responsabilidad y sin ninguna limitación jurídica en la 
prevención en esta materia. 

Tercera. Esta dictaminadora considera que debe ser modificado el primer párrafo del artículo 18 de 
la Ley de Aguas Nacionales para precisar que el libre alumbramiento de las aguas nacionales puede 
suspenderse o restringirse, sea a través del establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o 
reserva, que ya se encuentran reguladas en la propia Ley o también mediante otros mecanismos de 
reglamentación para la extracción y utilización de las aguas del subsuelo. 

Cuarta. Es importante que el Poder Ejecutivo de la Unión, una vez aprobados estos cambios a la 
Ley de Aguas Nacionales, tome cartas en el asunto y apruebe en término razonable el reglamento a 
que se refiere el artículo 18 del proyecto que se pone a consideración del pleno de esta Cámara. 

Con base en los antecedentes y consideraciones señaladas, las y los legisladores integrantes de la 
Comisión de Recursos Hidráulicos nos permitimos poner a consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículo 7 bis y 18 de la Ley de Aguas 
Nacionales  

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 18 y se adiciona una 
fracción XI al artículo 7 Bis y un cuarto párrafo al artículo 18 de la Ley de Aguas Nacionales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 7 Bis. Se declara de interés público: 

I. a VIII. ...  

IX. El mejoramiento de las eficiencias y modernización de las áreas bajo riego, particularmente 
en distritos y unidades de riego, para contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos; 
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X. La organización de los usuarios, asociaciones civiles y otros sistemas y organismos públicos y 
privados prestadores de servicios de agua rurales y urbanos, así como su vinculación con los tres 
órdenes de gobierno, para consolidar su participación en los Consejos de Cuenca, y 

XI. La sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación de los acuíferos.  

Artículo 18 . Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas mediante obras 
artificiales, salvo cuando por causas de interés o utilidad pública el Titular del Ejecutivo 
Federal establezca zona reglamentada, de veda o de reserva o bien suspender o limitar 
provisionalmente el libre alumbramiento mediante Acuerdos de carácter general . 

Para el establecimiento de zonas reglamentadas de veda o reserva, el Ejecutivo Federal, a 
iniciativa de “la Comisión” que se apoyará en las propuestas que elaboren los Organismos de 
Cuenca , publicará la declaratoria que se expida cuando se comprueben condiciones de 
sobreexplotación para acuíferos y unidades hidrogeológicas específicas, cuidando de deslindar 
cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones que se establezcan para acuíferos 
superiores, en relación con otras unidades hidrogeológicas que contengan acuíferos inferiores, 
acuicludos y acuitardos, existentes en la misma zona geográfica a distintas profundidades, en 
función de sus zonas de recarga y descarga, estratos geológicos que las contengan, condiciones de 
flujo y almacenamiento y comportamiento en relación con su uso y aprovechamiento. Para ello, “la 
Comisión” deberá realizar, por sí o con el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los 
estudios y evaluaciones suficientes con el objeto de sustentar los deslindamientos referidos y 
promover el mejor aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo. 

... 

Los acuerdos de carácter general a que se refiere el presente artículo se expedirán en los 
siguientes casos:  

I. Cuando de los estudios de disponibilidad de aguas nacionales arrojen que no existe 
disponibilidad del recurso hídrico o que la que existe es limitada;  

II. Cuando de los datos contenidos en los estudios técnicos para el establecimiento de zonas 
reglamentadas, de veda o de reserva se desprenda la necesidad de suspender o limitar el 
libre alumbramiento de las aguas del subsuelo;  

En este supuesto los Acuerdos de carácter general estarán vigentes hasta en tanto se 
publique el Decreto de zona reglamentada, de veda o reserva de aguas nacionales;  

III. Cuando existan razones técnicas justificadas en estudios específicos de las que se 
desprenda la necesidad de suspender o limitar el libre alumbramiento de las aguas del 
subsuelo, y  

IV. Cuando de los estudios técnicos específicos que realice o valide “la Comisión” se 
desprenda la existencia de conos de abatimiento, interferencia de volumen o cualquier otro 
supuesto que pueda ocasionar afectaciones a terceros.  

... 
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Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del mes de febrero del año 2011. 

La Comisión de Recursos Hidráulicos  

Diputados: Óscar Javier Lara Aréchiga (rúbrica), presidente; Emilio Andrés Mendoza Kaplan (rúbrica), José Ignacio Pichardo Lechuga, 
Silvia Isabel Monge Villalobos (rúbrica), José María Valencia Barajas (rúbrica), Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Alicia Elizabeth 
Zamora Villlalva, Francisco Javier Orduño Valdez (rúbrica), José Manuel Marroquín Toledo (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo 
(rúbrica), Gerardo del Mazo Morales (rúbrica), secretarios; Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Héctor Franco López (rúbrica), 
Jorge Rojo García de Alba (rúbrica), Benjamín Clariond Reyes Retana (rúbrica), Fausto Sergio Saldaña del Moral (rúbrica), Francisco 
Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh (rúbrica), José Antonio Aysa Bernat, Edgardo Melhem 
Salinas, Rolando Zubía Rivera, Óscar Saúl Castillo Andrade, Baltazar Martínez Montemayor, Ramón Merino Loo (rúbrica), María de la 
Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), Domingo Rodríguez Martell, Antonio Benítez Lucho, Laura Viviana Agundiz Pérez (rúbrica), Ricardo 
Sánchez Gálvez (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros. 
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